
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

PALIOAD DE

Secrelorío Munlcipol

ACTA N" I45

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:ll horos del dío miércoles 07 de oclubre de 2015 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aro¡ce, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
el Sr. Monuel Son Mortín Romero, junto o lo Secrelorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Conespondencio.
Entrego de Proyeclo de Presupuesto 201 ó.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuesiorios.
Pronunclomiento sobre otorgomiento de nombre de colles y posojes o Villo Sonto
Ano del Sol del sector de Poso Cuñoo.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Exposición sobre e¡ lnforme Finol No 478 de 2015 de lo Controlorío Regionol del
Moule, Sobre Audilorío o los Contro'tociones o Honororios con corgo o lo cuento
presupuestorio 21.04.O04.
Pronunciomiento sobre combio de fecho de celebroción de lo tercero sesión
ordinorio del mes de octubre poro el dío l4 del mismo mes.
Vorios.

Pronunciomienlo sobre octos de sesiones onteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presenie que los octos No 143 y N. 144,
correspondientes o los sesiones de fechos 30 de septiembre de 2015 y Ol de
octubre de 2015, les fueron remitídos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de
oyer. medionte correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor de los ocios, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los octos No 143 y No 144, correspondienles o los sesiones de fechos 30 de
septiembre de 2015 y 01 de octubre de 2015, los que son oprobodos por
uno nimidod.
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El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trolor en lo sesión de hoy.





2 Correspondenclo,

Lo Secrelorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol. que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone únicomente del informe suscrito por lo Direcioro de Obros
Municipoles con fecho 0ó de octubre de 2015, medionte el cuol hoce entrego ol
Honoroble Concejo Municipol de lo nómino con los onfeproyectos. subdivisiones.
permlsos y recepc¡ones otorgodos por su unidod durqnte el mes de septiembre del
presente oño, en cumplimiento del ortículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones.
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Entrego de Proyeclo de Presupueslo 2016.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, indico que tol como lo estoblece lo Ley Orgónico Consiifucionol de
Municipolidodes, corresponde entregor dentro de lo primero semono de ociubre el
Proyecto de Presupuesto del oño siguiente, poro someterlo o discusión y onólisis
ontes de su oproboción, rozón por lo cuol hoce enlrego de uno corpeto que
contiene en documento en cuestión, el que se ogrego o lo presente octo con el
número dos.

Agrego que lo corpeto entregodo conliene los estimociones de ingresos y egresos
poro el próximo oño, los orienlociones globoles presupuestorios, los progromos de
finonciomiento externo y olgunos onexos con los temos relotivos ol personol
municipol y el progromo de mejoromienlo de lo gestión. Corpeto que odemós
contiene un CD con el Proyecto de Presupuesto y lo Actuolizoción del Plodeco
201 5.

Continúo indicondo que comenzoron el trobojo de preporoción del Proyecto en
comenlo, en el mes de julio del presente oño, entregondo los lineomientos o los
diferentes unidodes municipoles, con el porcentoje de reojuste, sobre todo
teniendo en consideroción que gron porte del gosto en olgunos unidodes, se
destino ol pogo de remunerociones del personol.

Señolo que un ospecio novedoso del proyeclo de presupuesto enlregodo, lo
constituye lo utilizoción de un nuevo progromc de formuloción presupuestorio, el
que no obstonte hober implicodo olgunos dificullodes por su uso iniciol, implicoró el
contor con uno herromiento iecnológico que permito un mejor conlrol de cojo.

A continuoción efectúo uno exposición, que se ogrego o lo presente octo con el
número kes, medionte lo cuol indico que el Proyecto de Presupueslo Municipol
Consolidodo osciende o los l3 mil millones de pesos, de los cuoles, 3.24ó millones
de pesos pertenecen ol óreo municipol, ó.794 millones de pesos ol óreo de
educoclón y 3.2ó5 millones de pesos ol óreo de solud.

Añode que se troto de un presupuesto muy conservodor, ieniendo presente los
temos de relevoncio y contingencio nocionol como internocionol, pues se
encuentro expectonte o los ontecedentes de reojuste que tendró el Fondo Común
Municipol, del cuol se depende en mós de un 7A% y tombién o lo oplicoción de lo
reformo educocionol.

Del mismo modo, no obstonte lo existencio de un proyecto de ley, ociuolmente en
trómi1e, que reformuloró los plontos municipoles, se ho trobo.jodo con lo
proyección de lo octuol dotoción de personol en el municipio, hosto que dicho
normotivo seo d¡ctodo, coso en el cuol se deberón presentor los ojustes que se
eslimen necesorios.

Así tombién, el soldo iniciol de cojo propuesto, osciende o los lOó millones de
pesos, el que se pronostico puede oumentor. otendidos los ontecedentes que ho
oportodo el flujo de co.jo entregodo por lo unidod de Finonzos.

En lo que respecto o lo deudo flotonte, expone que ésto se ho proyectodo en 25
millones, destinodos principolmente ol pogo de servicios bósicos, pues en





consideroción ol nuevo procedimiento de pogo de focturos y boletos,
recientemente implementodo, se efectúo un meticuloso seguimiento ol estodo de
éstos y o su pronto pogo.

En lo que referenle ol Proyecto de Presupuesto de Educoción, indico que el gosto
fue proyectodo en bose o lo dotoción propuesto en el Podem 2016 y los ingresos o
un universo de 3.873 olumnos, con lo incorporoción de uno subvención de
grotuidod por codo uno de ellos, oscendente o lo sumo de $5.000.-, o objeto de
iguolor los beneficios que octuolmente perciben los estoblecimientos porticulores
subvencionodos.

Esto es lo rozón, por lo cuol indico que no se ho proyectodo ningún oporle o
Educoción desde lo unidod municipol, solvo que existo olguno situoción punluol
que solventor, que requiero de esie iipo de oportes.

El Concejol Aroyo le consulto si lo subvención de grotuidod proyectodo, se troto
de un oporte oficiolmente esfoblecido este oño.

El Sr. Alcolde le indico que hon sido informodos de lo entrego de un beneficio de
este tipo, sin perjuicio de lo cuol desconoce el monto definitivo, osí como tombién
desconoce el monto de reo.juste de lo subvención normol de educoción, como
iguolmente del reojusle del per cópito poro el presupueslo de solud.

El Director(S) de lo Secplon le indico que los motivos poro proyectorlo dentro de los
ingresos, es lo situoción fóctico que ocontece con los colegios porliculores
subvencionodos, los que yo lo eslón recibiendo. Rozón por lo cuol, lo no enlrego
de un beneficio de este tipo o los estoblecimientos educocionoles de nofurolezo
municipol, implicorío uno situoción de desmedro oún mós evidente.

El Sr. Alcolde ogrego que otro informoción exfrooficiol que hon recibido, pero que
no hon incorporodo en el Proyecto de Presupuesto, es lo entrego de un FAEP
oscendente o lo sumo de 1.000 millones de pesos, lo que esperon seo pronlomente
confirmodo.

El Director{S) de Secplon oñode que un temo importonte o consideror, es el hecho
de que los presupuestos de solud y educoción. no se hocen corgo de los
evenfuoles déficit que se generen duronle el ejercicio presupuestorio de esle oño,
rozón por lo cuol el municipio deberó es'tor pendiente poro colobororles en
solucionor cuolquier siluoción de esle lipo que se les produzco de oquí o fin de
oño.

Por oiro lodo, coniinúo su exposición con el proyecto de presupuesto de lo unidod
de solud, indicondo lo nómino de los convenios suscritos, los que ese
Deportomenlo llevo con un flujo de cojo bostonte estriclo.

Así tombién, señolo que el corte del per cópito se produjo ol 30 de obril y ol 30 de
sept¡embre, monejondo hosto lo fecho un número de inscritos que osciende o los
35 mil, de los cuoles puede existir disminución por lo depuroción que efectúo el
Minsol.

Del mismo modo, oñode que poro esto unidod sí se contemplo un oporte con lo
finolidod de continuor con lo implementoción del modelo de solud fomilior en los
posios ruroles, lo que requiere de un opoyo económico o nivel municipol.

El Concejol Aroyo solicito conocer el costo totol del Plon Comunol de Solud que
otorgó lo entrego de moyor contidod de servicios en el óreo rurol, por cuonto le
llomo lo otención que existiendo moyores servicios no se hoyo generodo un
desequilibrio presupuestorio, según lo informodo hosto Io fecho.

El Sr. Alcolde instruye se reolice uno exposición con lo reolizodo o lo fecho, hobido
consideroción o que estuvo presente en uno exposición reolizodo por el Dr. Molino
sobre los servicios entregodos y lo mejoro en lo colidod de vido de los personos, lo
que los ho motivodo o consideror odecuodo replicor incluso en el resto del poís,
uno iniciotivo como ésto.

El Concejol Aroyo le consulto ol Sr. Alcolde si duronte lo visito del Subsecretorio de
Solud, le comentó respecto o esto iniciotivo, lo que es respondido ofirmoiivomente
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por el Sr. Alcolde indicóndole que, no obstonte ello, lo persono odecuodo poro
efectuor lo propuesto es el Subsecretorio de Redes Asistencioles.

El Direcior(S) de lo Secplon ogrego que poro proceder o uno réplico del modelo, lo
que debe hocerse, es demostror los beneficios que ho troído poro lo comunidod,
lo implementoción de este nuevo sislemo de solud. Comento odemós, lo
experiencio de Longoví ol ser uno de los primeros comunos en implementor los
módulos dentoles en los sectores ruroles, lo cuol lomentoblemente no fue
evoluodo, pero que sin emborgo ho sido replicodo octuolmente por el Gobierno.

El Concejol Aroyo señolo que su consulto se debe o que el temo de solud, es sin
lugor o dudos, uno de los mós cuestionodos en el Gobierno octuol y odemós,
porque uno iniciotivo como ésto, puede ser complementodo con un SAR.

El Concejol Son Morlín destoco que díos otrós en lo televisión fue onolizodo el
mismo temo, esto es, lo importoncio de lo promoción de un modelo de solud
fomilior con médicos extronjeros en los consultorios.

En otro orden de ideos, el Director{S) de lo Secplon solicito que en sesiones
extroordinorios específicos poro codo óreo del presupuesto, seo onolizodo con
detención el proyecto presentodo, con lo finolidod de logror uno pronto
oproboción del mismo.

El Concejol Villolobos hoce presente que se troto de un temo complejo poro opinor
en esto sesión, sin emborgo resolto que en lo inducción reolizodo ol proyecto de
presupueslo de educoción, no se constoto ninguno propuesto de disminución de
lo deudo histórico.

El Direcfor(S) de lo Secplon le indico que él iiene lo obligoción de presentor un
proyecto de presupuesto debidomente finonciodo, por lo que no se hon
considerodo pogos de este tipo.

El Concejol Son Morlín monifiesto olgunos dudos por lo propuesto de ingresos
provenientes de uno subvención de groiuidod, otendidos los ontecedentes
públicos de lo rebo.io en el presupuesto de lo noción en vorios ospectos. Por este
motivo, debe tenerse presente que en coso de no contor con dichos moyores
ingresos, se deberó consideror un oporte desde el municipio.

El Sr. Alcolde le indico que otro medido puede ser lo de reducir los gostos. Temos
que deberón resolverse duronte lo discusión de proyecto de presupueslo
preseniodo, proceso duronte el cuol se conocerón mós ontecedentes definitivos
respecto o los ingresos.

Por otro lodo, ocorde lo solicitodo sugiere progromor diferentes exposiciones del
presupuesto duronte el mes de noviembre, obordondo en formo seporodo codo
óreo.

El Concejol Villolobos comporte lo requerldo por lo unidod de Secplon, respecto o
reolizor este onólisis en uno sesión exiroordinorio, con el fin de tener dedicoción
exclusivo poro este fin.

El concejol Aroyo sugiere que el proyecto de presupuesto 201ó seo onolizodo en
uno solo sesión extroordinorio poro ese único fin.

El sr. Alcolde ogrodece lo exposición e instruye o secplon coordinor lo o los
exposiciones en comento.

Pronunciomienlo sobre modificociones presupuestorios.

El Director(S) de lo Secretorío comunol de plonificoción, don Armondo Fuenies
villolobos, hoce presenie que en lo sesión ordinorio posodo, se hizo entrego de tres
modificociones presupuestorios. y que tienen los siguientes especiflcocionés:

4.-
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ír¡¡u or¡¡omt¡¡ncló¡r
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
MINUYE
M§

22.07 Servicios de im resión SEP

Gostos menores SEP

Móqulnos y equipos poro lo
roducción SEP

22.12 300

29.05 7.000

29.07 Pro romos com utocionoles

29.4ó
Equipos compulocionoles y

eriféricos SEP

2.000

I 1.300

'l 1.300

UNIDAD DE EDUCACIóN

PRIMERA
Modificociones presupues'lorios correspondíentes o ojustes de goslos por concepto
de Subvención Escolor Preferenciol oño 2015.

2.000

TOTALES M

UNIDAD MUNICIPAT

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio con lo finolidod de combior el subprogromo ol cuol se

encuentron imputodos los recursos provistos por lo Secretorío Municipol poro lo
odquisición de fextiles, hobido consideroción o que estobon originolmente
presupuestodos poro el ílem de gestión interno imputorse o los óreos "02 Servicios o
lo Comunidod" y "03 Actividodes Municipoles".

írr¡u DENOMINACION A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
M§

GASfOS
DISMINUYE

Ms

22.04.011
Rep. poro montención y
reporoción

I 4 8.703

22.04.011
Rep. poro montención y
reporoción

2 4 8.703

22.12.005 Derechos y tosos 3 300
22.07.001 Servicios de impreslón I 3 300
TOIALES M§ 9.003 9.003

El Concejol Aroyo consulto respeclo o los objetivos que se persiguen ol dotor de
moyores recursos ol ílem de equipos computocionoles y perlféricos.

El Sr. Alcolde concede lo polobro ol Encorgodo de Finonzos de lo SEP, don Potricio
Fuentes, quien indico que lo rozón poro presentor lo modificoción presupuestorio
en comento, es contor con los recursos en el ítem odecuodo, poro solventor los
requerimientos de odquisiciones en equipos computocionoles que presenten los

Directores ocordes sus PME. Agrego que ontiguomente dichos compros eron
corgodos ol ítem de móquinos y equipos poro lo producción, lo que debe
corregirse, y que proyecfon recuTsos sin utilizor en los cuentos de cojo chico, que
octuolmente no se ocupo; en servicios de impresión por cuonto un Director
modificó su PME; y en progromos computocionoles.5der3 ffil= ¡¡tar¡t^! :,\6/

Írrm DENOMINACIÓN A.G.
GASTOS

AUMENTA
GASTOS

DISMINUYE

Textiles y ocobodos textiles I 2 69 4.685
Texliles y ocobodos lextiles 2 2 330.000

22.02.001 Texfiles y ocobodos texliles 3 2 3ó4.ó85

TOTATES MS 694.685 694.685

TERCERA
Modificoción presupuesforio poro incorporor copocidod presupuestorio ol óreo de
Servicios o lo Comunldod de lo Dirección de Obros, poro lo odquisición de
repuestos y en lo unidod de Secplon poro impresiones de ploteo de plonos del
proyecto edificio municipol.

I

I 1 I.3oo

c.c

22.02.401
22.O2.4O1
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Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los tres modificociones
presupuestorios presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Entrego de modificociones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de ocho modificociones presupuestorios, los que se
ogregon o lo presente ocio con el número cuolro y que tienen los siguientes
especificociones:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorío ol óreo de Servicios de
Educoción, con lo exclusivo finolidod de invertir los recursos en orreglos de Io
infroestruciuro de lo Escuelo de Lo Gronjo, con motivo del troslodo de lo Escuelo
Ambrosio Topio Méndez.

TERCERA

Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol óreo de Gestión
lnterno, con lo f¡nol¡dod de efectuor los pogos o psicólogo en el morco de llomodo
o concurso Director de conlrol.

UNIDAD DE EDUCACIóN

CUARTA
Suplementoción Presupuestorio correspondiente o oporte Municipol poro
reporociones de lnfroestructuro de lo Escuelo del Sector Lo Gronjo.

o del trobo ¡¡

ITEM DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

M§
24.03.101.00t Aportes o Educoción I 6 5.000
35.00.000 Soldo Finol de Coio I 6

TOTATES M§ 5.000 5.000

ITEM DENOMINACIóN A.G. C.C
GASTOS

AUMENTA
Ms

GASTOS
DISMINUYE

M§

22.04.01)
Repuestos poro
montención y reporoción

2 4

22.05.001 2 6 5.000
TOTATES M§

ITEM DENOMINACION A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

M§
22.11.999 Otros serv. profesionoles I 6

35.00.000 Soldo finol de co.jo I ó 180

TOTATES M§ '180 180

írem DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§

I5.05.03.r0r De lo municipolidod o servicios
incorporodos o su gestión s.000

2 t 5.2I .03 3.500Personol códi

ó de 13

o

!¡f¡rf^u,

SEGUNDA
Modlficoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol óreo de Servicios o lo
Comunidod de lo Dirección de Obros, poro lo odquisición de repuestos poro los
vehículos municipoles.

5.000

5.000

Electricidod
5.000 5.000
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215.22.04.010
Moterioles poro montenimiento y
repo[ociones de inmueble r.500

TOTATES MS 5.000 5.000

QUINTA
Modificoción presupuesiorio por conceplo de lrosposos desde personol o controlo
o personol de plonlo, según Ley N" 20.804 del Ministerio de Educoción, Artículo
único-

UNIDAD DE SALUD

SEXTA
Modificoción Presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Rehobililoción integrol en lo Red de Solud oño 2015",
provenienles del convenio suscri'to entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

SÉPTIMA
Modificoción Presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
e.jecución del convenio "Servicio Atención Primorio de Urgencio oño 2015",
provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

22.42

OCTAVA
Modiflcoción Presupuestorio. con el ob.jetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Copocitoción Funcionorio", provenientes del convenio
suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

l.I08

El Concejol Aroyo solicito uno ocloroción respecto o lo segundo modificoción
presupuestor¡o presen fodo, pues anter¡ormente se le señoló que existío uno
disminución en lo proyección de gostos poro montención de vehículos, lo que oquí
se oumento.

El Direcior(S) de lo Secplon le indico que el ítem que ho disminuido
consideroblemente es el del servicio de montención de vehículos, pero ho
oumentodo el ítem conespondlente o repuestos poro moniención y reporoción de

DENOMINACIóN GASTOS
AUMENTO M§

GASTOS
DISMINUYE M§

215.21 .O2 Persono o Coniroto 20.000
215.21 .01 Personol o Plonio 20.000

20.000 20.000

írem DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTO M§
GASTOS

DISMINUYE M§
21.03 Otros Remunerociones 3.724
2l .02 Personol o Controto 3.724
TOTATES MS 3.724 3.724

ír¡¡* DENOMINACIóN GASTOS
AUMENTO MS

GASTOS
DISMINUYE M§

r.300
ll_t) Servicios bósicos 800

Monlenimiento y reporociones 500
TOTATES M§ 1.300

DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTO M§
GASTOS

DISMINUYE MS
22.11 Servicios lécnicos y prof esionoles r.108
21.03 Otros remunerociones

Alimentos y bebidos 108

TOTATES Ms 1.108
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Moierioles de uso o consumo

22.06

írem

TOTATES Ms

1.300

írem

1.000
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vehículos, en consideroción o que estos lobores son desorrollodos direciomente
por un funcíonorio. Agrego que otro ítem que ho experimentodo uno disminución
consideroble es el de electricidod, debido o un beneficio otorgodo o todos los
usuorios de lo red que implicó uno disminución en los cuentos de consumo.

Pronunciomienlo sobre olorgomienlo de nombre de colles y posojes o Villo Sonlo
Ano del Sol del seclor de Poso Cuñoo.

Lo Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque, hoce entrego
de un informe que se ogrego o lo presente ocio con el número cinco, medionte el
cuol requiere el ocuerdo del Honoroble Concejo Municipol poro otorgor lo
osignoción de nombre de colles y posojes, en lo Villo Son Ano del Sol del sector de
Poso Cuñoo, ocorde lo solicitud presenlodo por lo Presidento del Comilé de
Viviendo Poso o Poso con los siguientes especificociones:

El Conce.iol Briones expreso su respeto por lo propuesto de nombres efecfuodo por
los vecinos, sln emborgo señolo que le hubiero gustodo que siendo uno locolidod
rico en culturo mopuche. se hubieren signodo los colles con nombres típicos de
esto etnio.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior, no obstonte considero muy difícil modificor lo
propuesto, sin conocer lo opinión de los vecinos ol respecto.

El Concejol Joro consulto si existe olguno premuro en el pronunciomiento del
Concejo, lo que es respondido por lo Directoro de Obros indicóndole que lo
solicitud fue recepcionodo con fecho 02 de septiembre, tiempo duronte el cuol
ello no estuvo en el municipio por temos personoles, debiendo dorse cumplimiento
o los plozos legoles de respueslo.

El Sr. Alcolde sugiere implementor otro iniciotivo con respecto o los osignociones de
nombres, esto es, evoluor lo osignoción de nombres en homenoje o outoridodes,
personojes históricos o etn¡os como lo mopuche, en los solos es los esioblecimientos
educocionoles.

EI Concejol Villolobos expreso su deseo de que lo propuesto de osignoción de
nombres o lo Villo en cuestión, hubiero considerodo otros nomencloturos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo propuesto de
osignoción de nombre de colles y posojes, en lo villo Son Ano del Sol del sector de
Poso Cuñoo, ocorde lo solicitud presentodo por lo Presidento del Comilé de
Viviendo Poso o Poso y el informe presentodo, lo que es oprobodo por
unonimidod.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

Lo Directoro de Desonollo Comunitorio {S), doño Poolo Conireros Jorquero,
presento el temo, hociendo entrego de dos solicitudes de subvención municipol,
los que se ogregon o lo presenie octo con el nÚmero seis, cuyo discusión, voioción
y onólisis se reolizo de Io siguiente formo:

7

AD

lrc¡rT¡r¡o: il.rt¡!

Colle I (lodo Norle) Son José
Colle 'l (lodo Orlenle) Lo U nión

Posoie PintoColle 'l (lodo Sur)
Colle 1 (lodo Norte) Los Tropenses
Colle 2 Posoje Cordillero

MONTO
SOLICITADO

SE SUGIEREOBJETIVON INSTITUCIóN

$2.000.000.-$2.000.000.-
Aporle poro vioje de estudios de

olumnos pertenecientes ol 4" A Y 4o

C del Liceo AAP, beneficiodos con

,l
Centro de Podres

y Apoderodos
L¡ceo Arturo
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Alessondri Polmo crogromo de Sernotur, el que busco
fomentor lo culluro y el 'turismo en
jóvenes estudionies. A trovés del

cuol visilorón lugores turísticos de lo
5to Región (Viño del Mor y

Volporoíso), con un f inonciomienlo
del70% por porte de Sernotur y el

30% restonte, o trovés de eslo
subvención

2
Agrupoción

Copoeiro de Meu
Deus Longoví

Aporte poro porticipoción de 5

integrontes en encuentro de
Copoerio en lo comuno de

Conslifución, desde el dío 29 de
octubre ol 0ó de noviembre de

2015.
Apoyo con el cuol se pretende

f ocilitor espocios poro procticor
deportes olternotivos y generor
sonos espocios de encuentro y
esporcimiento poro los .jóvene!.

$500.000.- $500.000.-

El Concejol Briones consulto el costo finol del vioie de estud¡os de olumnos
pertenecientes ol 4o A y 4" C del Liceo en comento. Por cuonfo el oño onterior, un
grupo de olumnos con similores intereses, desorrolló uno serie de octividodes
tendientes o reunir recursos, entre los que se contó uno romodo en F¡estos Potr¡os,

siendo finonciodo o trovés de uno subvenciÓn municipol, sólo uno porie del costo
totol. Ello por cuonto es portidorio de un finonciomiento comporlido en este lipo de
octividodes.

Lo Directoro de Dideco indico desconocer el costo iotol del vioje, sin emborgo
tiene conocimiento de que codo olumno debe solventor un oproximodo de

$47.000 como copogo. Poro ello hon reolizodo vorios eventos, sin resultodos muy
sotisfoctorios y rozón por lo cuol presenton esto solicitud, con lo intención de que
con lo reunido o lo fecha, se puedon costeor otros octividodes no considerodos
deniro del progromo oficlol.

El Concejol Joro destoco que el oño onterior, se le oporió o un 4o medio, lo sumo
de un millón medio de pesos y esfe oño, se oportoró con dos millones de pesos o
dos cursos.

El Concejol Briones señolo que de todos formos, resulto inieresonte conocer lo
contidod de recursos que los jóvenes hon logrodo reunir o lo fecho.

El Sr. Alcolde ogrego que el dío de hoy se reunió con los okos dos 4o medios de
Liceo Arturo Alessondri Polmo, los que lomentoblemente no resultoron beneficiodos
con esto giro, pero que sin emborgo ploneon uno octividod similor y que
proboblemente seon beneficiodos con un oporte idéntico, duronie lo próximo

sesión.

Se somele o pronunciomlento lo oproboción o rechozo de los dos solicitudes de
subvención municipol presentodos, lqs que son oprobodos por unonimidod.

Siendo los I ó: I 8 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los I ó:31 horos'

Exposición sobre el lnforme Finol No 478 de 2015 de lo conlrolorío Regionol del
Moule, Sobre Auditorío o los Conkolociones o Honororios con corgo o lo cuenlo
presupuestorio 21.04.004.

El Director de Control lnterno, don Héctor Muñoz Dozo presento el temo indicondo
que, producto de unq fiscolizoción ef ectuodo por lo Controlorío Regionol del

Moule en febrero posodo y luego de evocuodos los respuestos ol preinforme, esto

ú,¿f,
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entidod emitió el lnforme Finol N' 478 de 2015, Sobre Auditorío o los controiociones
con corgo o lo cuenlo presupuestorio 21 .O4.OO4, efectuodo en lo Municipolidod de
Longoví, del cuol yo se le entregó o codo uno de los Sres. Concejoles uno copio
impreso.

Agrego que lo ouditorío en el municipio, dice reloción con los controlociones o
honororios efectuodos con corgo ol ilem denominodo "Prestociones de Servicios
en Progromos Comunitorios", el cuol comprende lo controtoción de personos
noturoles sobre lo boses de honororios, poro lo prestoción de servicios ocosionoles
y/o tronsitorios. ojenos o lo gestión odministrotivo interno de los municipios, que
estén direcfomente osociodos ol desorrollo de progromos en beneficio de lo
comunidod, en moterlos de corócter sociol, culturol, de rehobilitoción o poro
enfrentor situociones de emergencio, ocorde lo definición que entrego el
closificodor presupuestorio.

Sobre los conclusiones del citodo informe, disponibles o contor de lo pógino 34 en
odelonte, efeclúo un pormenorizodo onólisis, el cuol consto en oudio. lndicondo
en primer lugor, que vorios de los observociones encontrodos fueron solvodos,
rozón por lo cuol lo Controlorío los considero por subsonodos, quedondo vigentes
l9 observociones con lo finolidod de que ellos seon subsonodos por el municipio,
en un plozo móximo de ó0 díos hóblles, le comunique los medidos odoptodos y
ocompoñe los ontecedentes de respoldo respectivos.

En síntesis indico que lo moyorío de eslos I 9 observociones yo se encuentron
subsonodos, quedondo olgunos pendientes, y poro lo que incluso en los próximos
dÍos, concurriró o lo Controlorío Regionol con el Tesorero Municipol o fin de solicitor
moyor osesorío.

Los iemos sobre los cuoles verson los observociones son entre otros, lo folto de
controposición de funciones poro lo emisión de los conciliociones boncorios; lo
ofinoción del concurso de Director de Conlrol lnterno; lo folto de revisión y
fiscolizoción del sistemo de conirol hororio; lo tronsferencio de los pogos de
honororios en formo individuol y no mosivo; el envío de controtos no encontrodos;
el reintegro de beneficios no poctodos en los controtos o honororios; lo ousencio
de clóusulos de inhobilidodes de ingreso en los controtos; lo folto de certificodos
de ontecedenles en olgunos controlos; lo imputoción de controtos en formo
improcedente o lo cuento 21 .04.004; los volidociones en terreno de los lobores
reolizodos por los controtodos; los diferencios en el registro contoble; el no
cumplimiento de lo jornodo; lo folto de especificidod en los lobores poctodos; lo
existencio de bonos odicionoles sin un fundomento; el reintegro de sumos pogodos
por concepto de horos extros sin ocrediloción; olgunos pogos insuficientemente
ocreditodos; errores de imputoción en el registro contoble; lo utilizoción de un
sistemo de hobilitodo poro el pogo de honororios improcedente; lo reolizoción de
lobores propios del personol de plonto, por personol controtodo o honororios o
sumo olzodo, entre otros.

El Concejol Son Mortín monifiesto su preocupoción por el reintegro de los sumos
percibidos por los controtodos o honororios, por cuonto lo certificoción del Director
o Jefe que encorgó los servicios, debiero bostor poro consideror ocredifodo lo
prestoción de los servicios, oun cuondo no se hubiero morcodo en el reloj control.

El Sr. Alcolde concluye que fel¡zmente se troto de observociones que pueden ser
subsonodos, ol iguol que los conlidodes que se ho ordenodo reinlegror.

Pronunciomiento sobre comblo de fecho de celebroción de lo tercero sesión
ordinorio del mes de octubre poro el dío 14 del mismo mes.

El Sr. Alcolde concede lo polobro ol Concejol Aroyo o fin de este exprese uno
petición verbol plon'feodo recien'temenie, respeclo o modificor lo fecho de
celebroción de lo próximo sesión ordinorio, odelontóndolo poro el miércoles i4 de
octubre de 2015, otendido que tiene olgunos diligencios personoles que reolizor el

gaarr^t¡o

próximo jueves.
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Los miembros de
efectuodo.

lo Solo no monifieston inconvenienfe olguno en lo petición

Acorde lo onterior, se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo
incorporoción como punto de loblo, del combio de fecho de celebroción de lo
tercero sesión ordinorio del mes, lo que es oprobodo por unonimidod.

Se somele o pronunciomienio lo oproboción o rechozo del combio de fecho de
celebroción de lo tercero sesión ordinorio del mes de octubre poro el dio l4 de
octubre de 2015 o Ios l5:00 horos, lo que es oprobodo por unonimidod.

10.- Vorios.

El Concejol Villolobos consulto por el estodo de ovonce del troslodo del Cesfom
Amondo Benovente o los nuevos instolociones, reclentemente construidos.

El Sr. Alcolde le indico que prontomente se reol¡zoró el troslodo y precisomente por
eso rozón, el dío de moñono efectuoró uno visito ol lugor, pues sólo se estó o lo
espero de lo outorizoción sonitorio poro comenzor o funcionor.

En otro orden de ideos, el Concejol Villolobos hoce presente lo existencio de
olgunos inconvenientes en lo omplificoción de los octividodes que se reolizon en el
Teotro Municipol, poro lo cuol sugiere lo instoloción de micrófonos oéreos en el
escenorio, poro evitor interferencios en el cobleodo.

El Conce.lol Joro oñode que uno solución ol temo, lo constituye lo odquisición de
micrófonos de mejor colidod. Y en el mismo sentido, sugiere lo instoloción de un
posomonos en lo escolero, poro moyor seguridod.

El Sr. Alcolde señolo que se encuentro en proceso uno licitoción poro lo reporoción
de los equlpos y odqulslción de unos nuevos, pues se troto de un equipomiento de
lorgo doto que no ho tenido montenciones.

Lo Secretorio Municipol ogrego que por esto rozón, el funcionorio lvón Contreros
viojó o Sontiogo con lo finolidod de cotizor lo reporoción y lo reposición de olgunos
equipos en mol estodo, estondo pronlos ol inicio de un proceso de licitoción ol
respecto.

El Concejol Villolobos oñode que mós que un temo de morco o reposición de los

micrófonos, se iroto de un temo de coordinoción y de instoloción de los mismos,
poro evitor que duronte el desonollo de los espectÓculos ortísticos, existo
interf erencio en los micrófonos.

El Sr. Alcolde instruye evoluor el temo, osí como el reocondicionom¡ento de los

boños en el feotro Municipol.

En otro orden de considerociones, el Concejol Briones solic¡to comenzor lo
coordinoción y plonificoción del próximo Feslivol Longoví Conto y conversor con el
Grupo Culturol o corgo, o objeto de reolizorle propuestos.

El Sr. Alcolde inslruye oficior ol Grupo Culturol orgonizodor del evento poro inicior
los lobores de plonificoción de esto octividod.

El Concejol Son Mortín retomo el temo del Teotro Municipol, destocondo que se

troto de un edificio que doto desde el oño 1959, el que no obslonte corecer de
olgunos de los requerimlentos ocluoles de lo ciudodonÍo, es el único lugor poro el

desorrollo de octividodes solemnes mosivos. Por este motivo, sugiere que lo unidod
de Secplon, o trovés de olguno de sus profesionoles, prepore un proyecto poro
diseñor lo remodeloción del Teotro Munlcipol, en lo que propone se incluyo uno

omplioción del escenorio y el reocondicionomiento de lo golerío, con butocos y
olfombrodo.

6
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En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín solicito tomor medidos por el
preocuponte oumento de lo velocidod de los vehículos en el sector urbono,
especiolmente en lo noche, instoncio en lo que los colles 3 Oriente o I Norle se
tronsformqn en pislos de correro. Destocondo lo peligroso que resulto lo utilizoción
de esto último vío, lo que odemós iiene el ingreso y lo sqlido de ombuloncios.

El Sr. Alcolde le indico que lomentoblemente se troto de un temo de difícil solución,
pues lo instoloción de lomos de toro u otros medidos de disminución de lo
velocidod en esos colles, implicoró que los personos utilicen otros víos poro estos
correros nocturnos.

Por oiro lodo, el Concejol Aroyo consulto sobre el eslodo de olgunos proyecios
presenfodos poro el finonciomiento de lo Subdere.

El Sr. Alcolde le indico que el próximo lunes l9 concurriró o Sontiogo poro verificor
el temo. Sin perjuicio de ello, le señolo que se moniiene lo prioridod poro el
finonciomiento del proyecto de conslrucción de un cuorlel de bomberos en Lo

Quinto.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo solicito evoluor lo entrego de uno
subvención de slmilores corocteríslicos o lo entregodo ol Comité de APR El

Cormen, o los vecinos del collejón Son Fronclsco que requieren de un olto monto
poro solvenior los gostos derivodos de lo conexión ol sistemo de APR.

El Sr. Alcolde propone que los vecinos se coordinen con el Comité de APR del
sector, o fin de que éstos determinen lo foctlbilidod de conexión.

Finolmenie, el Concejol Aroyo reitero lo solicitud expresodo por lo Fomllio Moro y
solicito uno respuesfo formol o lo solicitud de operturo del comino o donoción de
los terrenos poro tronsformoción en comino pÚblico, de lo propiedod en lo que se

emplozon vorios viviendos de dicho fomilio, cuyos documentos hizo llegor tiempo
otrós.

En otro orden de consideroclones, el Concejol Joro solicito lo emisión de un informe
medionte el cuol se explique lo situoción que ocontece con el comino interior de
Cenillos hocio obojo, el cuol luego de los lluvios se inundo en su totolidod. Y

odemós, los propueslos de solución ol respecio.

El Concejol villolobos destoco que el problemo se produce por el hecho de que el

comino esió emplozodo o menor olturo que los cunetos.

El Concejol Villor hoce presente que se troto de uno vío que estó bojo lo
supervisión de lo Dirección de Violidod, quien tiene como Único olternot¡vo lo
presenloción de un proyecto poro levontor el comino ol nivel de los cunefos.

El Sr. Alcolde consulto si el comino Son Pedro se encuentro en buenos condiciones,
lo que es respondido ofirmotivomente por el Concejol Villor, indicóndole que sólo

existen dos posodos de oguo que se encuenlron rotos por lo lorgo doto desde su

instoloción y el poso de comiones continuo.

El Concejol Villolobos retomo lo situoción del comino interior de Cerrillos hocio
obojo, soliciiondo lo notificoción o codo persono propietorio de lotes oledoños o
lo vío, de su obligoción de montener limpios y despejodos los cunetos.

Por otro lodo, el Concejol Joro solicito lo reporoción del comino y de uno luminorio
en mol estodo en el sector de Los Culenes.

El Sr. Alcolde le indico que otendido el mol estodo del tiempo, resulto muy difícil lo
reolizoción de trobojos de reporoción de cominos, los que espero se reoctiven uno
vez mejorondo los condiciones climÓlicos.
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El Concejol Villor reitero su petición de dor inicio o los lobores de plonificoción y
coordinoción poro lo reolizoción del próximo Festivol Longoví Conto, tonto en lo
que respecto ol lugor de reolizoción de lo octividod, lo porrillo de ortistos, entre
otros temos.

El Sr. Alcolde ocoge lo petición y le indico que duronte lo próximo semono se

reuniró con el Grupo Culturol o corgo de lo orgonizoción.

No hobiendo oiro punto que tro'tor, siendo los l7:28 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBTICA DE CHITE
PROV¡NCIA DE TINARES

I. MUNICIPAIIOAD DE I.ONGAVí
Secretorío Municipql

Longoví, 0ó de octubre de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁIVEZ GÁLVEZ, Secretorio Municipol de Io ilustre Municlpolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 07 de octubre 2015 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Arizfío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los iemos que consiituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Entrego de Proyecio de Presupuesio 201 ó.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomienlo sobre otorgomiento de nombre de colles y posojes o Villo
Sonto Ano del Sol del sector de Poso Cuñoo.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Exposición sobre el lnforme Finol No 478 de 2015 de lo Conirolorío Regionol del
Moule, Sobre Auditorío o los Controtociones o Honororios con corgo o lo cuento
presupuestorio 21.04.O04.
Vorios.

Se despide otentomente,

ORENA GATVEZ GAI. VEZ
Secretorio Municipol

DISTRIB UCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

?



Aqreqad¡s Nrl
s.8"d0IgcT.z¡1t5

H

@!
Longavi, 06 de Octubre de 2O15

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE IO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2015

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómina con anteProyectos, subdivisiones y
permisos a que se reñere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipales de esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo
Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciónes otorgados por esta DOM durante e1 mes de SEPTIEMBRE del
presente año.- 

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado'

Se despide muy cordialmente,

ARAN BIA JAQUE
R CTVILTRUC

TORA DEO MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
. SR. ALCALDE MARTO BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL GONZALO JARA REYES
. SR, CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
. SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
. SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
. SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
- SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
. SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALVEZ GA'LVEZ

- ARCHIVO DOM
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CONCEJO MUNICIPAL

PERM¡SOS DE EDr}ICAC¡ON OTONGADOS DUN.A¡{TE MES DE SEPT¡EMBRE 2015 POR IX)M LONGAVI

N'PERMISO APELL¡DOS DIRECC¡ON DETALLE FICIIAPERMISO
MICUEL EDUARDO POBLAC¡ON ESFUERZO Le( 20,7?2 02.09.2015
CESAII SECUNDO VIV¡ENDAYLOCALCOMERC¡AL 02.09.2015
,UAN MANUEL sllBDlvtstoN 02 09 201S

LAQUINTA 03 09-2015
JOSE MANUEL CERDAROJAS 03 09,2015

03.09-2015
OREI"LANA H¿RNANDEZ 03.09-2015

03.09-2015

03.09.2015
1'ORRES BASOALTO LAQUINTA 03 09.2015

PIDSO NCIL SIPULVEDA LAQUINTA

I-A QUINTA AMPL¡ACION 03,09.2015
I,A QUIIITA

VASQUEZI]RRUTIA 03 09,2015
IUENfESALARCON LAQUINTA 03.09.2015

SERCIOJESUS c^cERESJ0FRE LAQUINTA 03.09 2015
M^ltNUtil, LAQUINTA AMPLIACION 03,09.2015

1Lr1 FRESI SOTO BARROS LAQUINTA AMPLIACION 03-09 201S
VASQUtzcAMPOS BODECA VIVIEND,\SOCIAL DS¡ 07.09-2015
MENDEZVALDES sAN losE VIVIENDASOCIALDST 07.09.2015
ARION ES SEPULV EDA LOMAS DE LAT!RCERA V¡VIENDASOCIAL D52 r0.09.2015
AI-ARCON ZUÑ¡CA LOS PELLINES V¡VIENDASOCIAL DS2

RAULDI'I,CARMEN LOMAS D¡'LATIRCERA VIVIENDASOC¡A¡,0S2

BRAVOVASQUEZ r0 09,2015
DINELLY DEL PII-AR CONZALEZ MORALES BODECA VIVIENDASOCIAL DS2 10-09 2015

vlvlENDAsoct?\l_Ds2 10.09,2015
ANCEL¡NA FRANC¡SCA s^L sTR0NC0S0 sODECA VIVIENDA SOC IA L D52 10 09 2015

V¡VIEN DA SOCIAL D52 10.09.2015
FUENITjSVASQUEZ LOSCRISTAI,ES v¡vr6NDA50CtAl, DS2 10.09.2015
NORAMAUENAVALT]I'S LOSCRtSTAt,¡tS vrvrENDAsoc¡^1, Ds2 10.09.2015

LUCILADELCARMEN VALDES REYES LOSCR¡STALES vlvrENDAs0c¡^L 0s2 t0-09-2015
SERCIOANDR!-5 NOR¡MBUENA RODRICUfZ LOSCRISTALES VIV¡ENDASOCIAL DS2 t0-09.2015
MARIO D'L CARMEN MORALESSANHUE?¡ VIV¡ENDASOCIALDS2 t0 09 2015

FUENTESVASQUEZ LOSCRISTALES VIV¡EN DA SOC IAL DS2 10,09,2015
V SQUEZPONCE VIVIENDASOCIALDS2 10.09-2015

3 NORTE 221 10 09 2015
ID¡LIODELCARMEN BAIO LLOI,LINCO 10.09.2015
URBANO DELCARMEN EAJO LLOLLINCO VIVIENDASOCIAL DS2

MARCARITA ¡NES BRIONESSANDOVAL LACONQUISTA vlvlENDAsoctal_Ds2 l0 09,2015
MONTECINOSCEA VIVIENDASOCIALDS2 10.09-2015

LOS CULI'NIS VIVIENDASOCIAL D5T 14 09 2015
sTRI]¡ FUENTES V¡VIENDASOC¡A¡, D51 14.09.2015

LATERCERN VIVIENDASOCIAL DSl 14-09.2015
ELADIA DII-CARMEÑ LISsOACASTILLO CHALETQUEMADO vrvlENDAs0ct^LDsr 14-09-2015

VASOUEZIIMENEZ VIVIENDASOCIAL DSl 14.09-2015

LOSCRISTALES LOCALCOMERC¡AL 14.09.2015
ALFAROCONTRERAS LOSCRISTALES slrEDIvtst0N 14-09.2015

2t1 losEI_Eot,0LDo r.]\R^oLtvER0s 1ORIENTEO186 LEy 20.J72 14.09-2015

?u a<
PAIIUNÁ HERMOSILI-A A

llo. D.o.M.

03-09.2015

03-09-2015

HERNANDEZ]\lARTINEZ

10-09-2015

IcUADALUPEDELRosaR¡o

ILOSMARCOS
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PRESENTACION

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 18.695 "Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades",

el presupuesto municipal const¡tuye un ¡nstrumento esencial en la planificación anual, por cuanto

expresa en térmlnos numéricos la planificación para ese periodo de ejecución.

Mantenemos el trabajo participativo de todas las unidades municipales, apoyados por el

contacto en terreno en donde recogemos las d¡versas neces¡dades de nuestra comunidad; este

proyecto de presupuesto se hace cargo de las aspiraciones manifestados por los habitantes de la

comuna por ser parte act¡va del bienestar social.

El universo de los ingresos estimados para el año 2016 entre el presupuesto munic¡pal,

Educación y Salud ascienden a los MS 13.806.833 (Trece mil millones ochocientos seis m¡l

ochoc¡entos treinta y tres pesos).

Estas estimac¡ones son conservadoras ante una situación económica delicada en lo
¡nterno y externa internacionalmente y agravada por una ser¡e de desastres naturales que han

afectado a nuestro país.

En lo municipal, tradicionalmente tenemos la confirmación de datos oficiales del Fondo

Común Municipal en el mes de Diciembre y junto a la implementación de la Reforma Tributaria

debieran tener de un impacto en las finanzas municipales lo que nos permite mantener el aporte

económico a los jóvenes estudiantes de la educación superior y el sello social que caracter¡za

nuestra gest¡ón comunal.

En lo netamente educacional seguimos comprometidos con la Reforma Educacional que

sin lugar a dudas permitirá a mediano y largo plazo acortar las brechas de desigualdades que

nuestro país ostenta, el apoyo constante para la materialización de las in¡c¡at¡vas provenientes de

las diferentes unidades educativa, con énfasis en los pre escolar y salas cunas, asim¡smo, destaca

este compromiso con la ¡nversión de proyectos hacia el área de infraestructura educacional de la

mano de esta Reforma.

Este presupuesto se hace cargo del compromiso en una atención de salud oportuna,
profesional y especializada, de la continuidad en nuestro proyecto único comunal de

transformación del actual modelo de postas rurales a Consultorios Rurales con un mayor énfasis

en el recurso humano y de ¡nfraestructura necesario para así ir incorporando mayor sectores

rurales a este nuevo desafío.

Señores Concejales hoy entrego un ¡nstrumento que con el apoyo de ustedes sin lugar a

dudas nos perm¡tirá seguir avanzando en un mejor bienestar de cada uno de las familias

longaviana, para ello los convoco conversar y debat¡r en el marco de la discusión presupuestaria y

asíacrecentar el marco de acciones de este nuevo presupuesto municipal.

Mario Briones Araice
Alcalde
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Mediante el Ord. N" 373 de fecha 21 de julio del 2015 se dio ¡nicio al trabajo municipal
respecto del Proyecto de Presupuesto del año 2016 para lo cual se ¡mpartieron las s¡gu¡entes

instrucciones:

AREA FINANZAS MUNI€IPAt:

Deberá conformar las estimac¡ones de todos los lngresos Municipales, Fondo Común
Munic¡pal, lmpuesto Territorial con el mayor n¡vel de exactitud que sea posible, para lo cual se
solicita trabajar en conjunto con elJuzgado de Policial Local y así determinar basado en el historial
de los últimos tres años un marco real por concepto de Multas.

Verificar lo referente a las Patentes Municipales y Permisos de Circulación y todo otro
ingreso que sea posible estimar con el histor¡al de los últimos tres años.

Tener presente los descuentos por concepto de Ant¡c¡po del Fondo Común Municipal
solicitados.

La Unidad de Finanzas Municipal le corresponderá la coordinación y superv¡sión en
materia de ingresos de las Areas de Educación y Salud.

AREA EDUCACION MUNICIPAL

Deberá conformar las estimac¡ones de lngresos por concepto de subvenciones
educac¡onales, basándose en los datos históricos de matrícula, promedios reales de asistenc¡a y
proyecc¡ones objet¡vas, con la finalidad de obtener cifras demostrables que permitan un marco
presupuestar¡o de ingresos real y objetivo. Tener especial cuidado en efectuar los descuentos por
anticipo de subvenciones solicitadas.

De igual manera deberá estimar los ingresos y egresos aparte y bajo la modalidad de
operaciones calzadas los programas ajenos a la subvención normal tales como "SEP", "PlE", etc. La

primera semana del mes de enero deberá efectuar las suplementaciones con la finalidad de
incorporar los saldos correspondientes.

Los egresos se deberán trabajar con la'dotación proyectada" para el año 2016 y pADEM

ya que este instrumento debe tener concordancia con el proceso presupuestar¡o de igual manera
deberá verificar el impacto financiero respecto de la titular¡dad de los docentes, como as¡m¡smo,
los concurso de directores de establecimientos educacionales.

La c¡fra que determine "Déficit''se requerirá definir claramente su fuente de or¡gen con la
final¡dad que los aportes municipales posibles de efectuar se realicen a activ¡dades específicas y
justificadas.

6
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AREA SALUD MUNICIPAL

Conformar los ingresos reales de acuerdo al pre cápita aprobado y validado por FONASA y
del cálculo de las demás asignaciones que conforman el Universo de los ingresos del Area de Salud
que son Lineales. Con todo agotar todas las gestiones adm¡nistrativas para contar con la mayor
exactitud posible de este marco presupuestario de ingresos.

De igual manera deberá est¡mar los ingresos y eBresos aparte y bajo la modalidad de
operaciones calzadas todos los programas incorporados al presupuesto municipal con la finalidad
de tener una visión clara y objet¡va de los ingresos y gastos. La primera semana del mes de enero
deberá efectuar las suplementaciones con la finalidad de incorporar los satdos correspondientes.

La Unidad de Salud deberá trabajar previamente la dotación de salud para lograr el
equilibrio del gasto en personal de acuerdo al Art. 11 de la Ley 19.378 Estatuto de Salud Primaria.
Se recomienda en materia de egresos tener presente los datos históricos de los últimos tres años.-

La cifra que determine "Déficit''se requerirá definir claramente su fuente de origen con la
finalidad que los aportes municipales posibles de efectuar se realicen a actividades específ¡cas y
justificadas.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA TODAS I.AS UNIDADES MUNICIPATES (INCTUIDAS

EDUCACTON Y SALUD)

A contar de lunes 03 de agosto del 2015 la sección informática deberá tener habilitado
todo el sistema computac¡onal Presupuestario año 2016 de fichas de PROGRAMAS MUNICIPALES
las que deber ser utilizadas por totas las Unidades Municipales (lncluida Educación y Salud)

Se establece un monto de reajuste para el cálculo de las remunerac¡ones de un 5%.
(Proyección IPC 2015 3,0% crec¡miento del país 2,0)

Los montos de los egresos deber ser considerados de acuerdo a la "naturaleza del gasto",
además teniendo presente datos históricos de los últimos tres años, para los efectos de cálculos

\-/ de combustible aplicar un monto de rea iuste por aumento de va lor del 6,0%, se reitera que
"todas" las unidades mun¡c¡pales deberán LLENAR programas y fichas como centros de costos de
cada actividad con la mayor acuciosidad y minuciosidad, abstrayéndose de aumentar yfo crear
nuevos gastos producto de iniciativas individuales.

Los gastos en comisiones de servicios y horas extraordinarias deberán ser calculados de
acuerdo al marco presupuestario vigente al 30 de junio del 2015.

La Unidad de Finanzas Munic¡pal deberá entregar el pr¡mer informe de lngresos
Municipales detaltado por ítem y coordinar la entrega de educación y Salud el día lunes 10 de
agosto del 2015 a las 15,00 horas en reunión del Comité Técnico en el Salón Mun¡cipal.

Los Directores de las Unidades Municipales (incluidos Educación y Salud) serán
responsables de que su Un¡dad cumpla con los tiempos establec¡dos y con la información
reque.ida.
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Presupuesto Consolidado

. MUNtctPAL . EDUc¡clóN . 5ALUD

I

TOTAL PRESUPUESTO MUNIGIPAL 2016 M$ 3.746,780

TOTAL PRESUPUESTOAREA EDUCACION 2016 T$ 6.7U.W7

TOTAL PRESPUESTO AREA SALUD 2016 M$ 3.265.206

TOTAL PRESUPUESTO MUI{ICIPAL GEI,IERAL M$ 13.806,833

PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOLIDADO

23.65%
27.r4%

49.21%
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DEt PRESUPUESTO MUNICPAT

Para el año 2016 se proyecta un presupuesto que alcanza a MS 3.746.780 que

globalmente representa un aumento del 5,43/o del presupuesto final estimado para el año 2015
que ascendería a MS 3.543.216

En este un¡verso, el presupuesto se ajusta al flujo de ingresos y egresos de la sigu¡ente

manera:

De los ingresos:

1. El Fondo Común Mun¡c¡pal se proyecta en MS 2.701.964-. Este cálculo se ha realizado basado en

la información g¡4!g!g! recopilada para el 2O15 más el reaiuste correspondiente sugerido por la

Subsecretaría de Desarrollo regional y Admin¡strativo. El Fondo Común Municipal representa el

72,7lYo respedo de la estructura total de los ingresos Munic¡pales.

2.- Los ingresos por concepto de lmpuestos Terr¡toriales se proyectan al año 2016 MS 249.567.-

que representa al 6,65% del total de los ingresos.

3. El resto de los ingresos de Operación ascienden a MS 795.249 representados por las Cuentas

por Cobrar por tr¡butos, de uso de b¡enes y realización de act¡vidades y Ventas de Bienes, Multas

Juzgado de Policial localy Saldo lnicial de Caja, cuya relación porcentual con el total de los ingresos

asciende alzl,ZZYL

4.- Como conclusión podemos señalar que la tendenc¡a tradicional de la alta dependencia de

nuestra comuna con al Fondo Común Municipal e impuesto territorial (MS 2.951.53U se mantiene
alcanzado al con un 78,78% del total de ingresos.

De los Gastos:

En cuanto al gasto, se dest¡na para gastos en personal la suma de MS 1.175.916, lo que significa un

31,38% del total del presupuesto 2016, esta cifra incluye las partidas de "servicios Comun¡tar¡os

"con sus respectivos programas que asciende a los MS 156.454

En Bienes y Servicios de Consumo la suma de MS 1.383.170, con un 36,93%.

Las Transferencias Corrientes asc¡enden a los M§ 988.565 representando un 26,38% del
presupuesto total.

Las adquis¡c¡ones de activos no financieros (mobiliario. máquinas y equipos, equipos informát¡cos)
ascienden a los MS 46.140 representando el 1,23%

Las iniciativas del lnversión (estudios básicoslcon MS 21.000.- con un 0,56%.

Finalmente recursos para la Deuda Flotantes con MS25.000.- con un 0.66%.
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Saldo F¡nal de caja inicial del año 2016 de MS 106.989 con un 2,86%

Las caracterlst¡cas or¡nc¡bale del sasto son las slsuientes:

1.- Elgasto en personal se proyectó conforme a la planta vigente completa y con un reajuste en las

remuneraciones de un 5% según las proyecc¡ones.

2. El ftem 'Servicio de Aseo "se mantiene con un presupuesto de MS 2«),fi)O en espera de la

futura licitación.

3.- En el subtítulo de Transferencias se proyectan Transferencias a servicios de Salud con MS

120.000

4.- No se proyecta trasferencia al Area de Educación en espera de la implementación de la

Reforma educacional que incorpora una subvención de gratuidad.

Destacan los recursos para:

. Organizaciones Comunitar¡as con MS 150.000

. Asistencia social con MS 237.500
o Transferencias al Sector Privado ( M$ 204.500 becas )

5. Las ¡n¡c¡ativas de lnversión Mun¡c¡pal correspondiente a Estudios básicos como D¡seños de

arquitectura, mecánicas de suelos, revisiones estructurales y topografías, dan cuenta de la

búsqueda de recursos externos con una provis¡ón de MS 21.000

6. Se proyecta recursos por M$ 25.000 para cubrir deuda flotante proveniente del año 2015.

7.- Finalmente e provisiona un saldo final de cala año 2016 de MS 105.989.

PRESUPUESTO CONSOTIDADO

AI MUNICIPATIDAD
r' ,,f,GREsos

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y ACTVIDADES MS 702.745

TRANSFERENCIAS CORRIENTES MS 178.995

INGRESOS DE OPERACION 4.371Mt

OTROS INGRESOS CORRIENTES Ms 2.8?6.2?4

RECUPERACION DE PRÉSTAMOS 11.502MS

12.932
DE OTRAS ENTIOADES PUBLICAS M5

INGRESOS Ms 3.746.780

10
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lngresos Municipales

o,L2%

i TRIBUToS 5o8RE EL UsO DE SIENES Y

ACTVIDADES

TRANSFERENCIAS CORRIENf €S

INGRESOS DE OPERACION

OTROS INGRESOS CORRIENTES

. fl€CUPERACION DE PRÉSTAMOS

¡ OE OTRAS ENTIoADES PUBLICAS

/ EGRESoS

GASTOS EN PERSONAL Ms 1.175.915
BIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO Ms 1.383.170

TRANSFERENCIAS CORR!ENTE5 M$ 986.873
OTROS GAsTOs CORRIENTES lvr$ 1.692

ADqUTSTCtON DE ACTTVOS NO FTNANCtEROS M$ 46.140
INICIATIVAS DE INVERSION ( Estudios Básicos) rvls 21.000

DEUDA FLOTANTE Ms 2s.000
SALDO FINAI DE CAJA M$ 106.989

GA5TO5 Ms 3.746.780

tt

14.76.Á

4,78%

75.70%
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Egresos Municipales
o,56%

7,23% 2,46%

67%

o,o5%

DET PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

Para el año 2016 se proyecta un presupuesto que alcanza a MS 6.794.847.

En este universo, el presupuesto se ajusta al flujo de ingresos y egresos de la siguiente
ma n era:

De los lngresos:

1.- La subvención F¡scal se estima en un ingreso anual de MS 3.680.868 lo que representa un

54.2% cabe señalar que se espera mayor información respecto de los montos definit¡vos por las

diferentes subvenc¡ones.

2,- Las transferencias de correspondiente a otros aportes de la Subsecretaria de Educación tales

como Bono de Reconocim¡ento Profes¡onal, Asignac¡ón Variable de Desempeño lndividual,
Asignación de Excelencia Pedagógica, Excelencia Académica y Mantenimiento los cuales en su

conjunto se estiman MS 312.478 representado un 4.6% del total del presupuesto.

3. Para el año 2016 se percibirá una subvención de gratuidad de 5.000 por alumno matriculado
ascendiendo a la cantidad de MS 232.380 lo que representa un 3Á% del presupuesto de
educación.

4.- La recuperac¡ón de Licencias médicas se est¡ma de MS 200.000 esta cifra deberá ser
monitoreada mensualmente de acuerdo al nivel de reemplazos de dichas Iicencias.

. GASTOS EN PERSONAL

. BIENES YSERVOOS DE CONSUMO

. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

. OTROS GASfOS CORRIENTES

r ADQUIgCION DE ACIIVOS NO FINANCIEROS

. INICIATIVAS DE INVERSION (Estudios 8ásicos)

. DEUDA FLOTANTE

. SALDO FINAI DE CAIA

t2
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5.- Los recursos sEP se estiman para el año 2016 en la suma de MS 1.058.833 representando un

15.6%.

6.- Un L1,.4% representa el Programa de lntegración Escolar para el año 2016 con un monto
estimado de M5774.288.

7.- Para apoyo a la Gestión en Educación se espera percib¡r MS531.o00 correspondiente al Fondo

de Apoyo a la Educación Pública lo que s¡gnifica un 7.8% del presupuesto anual de Educación.

De los Gastos:

En cuanto al gasto, se dest¡na para gastos en personal en su coniunto (Planta, contrata y Código

del Trabajo) la suma de MS 5.985.171, lo que significa un 88,1% del total del presupuesto 2016,

c¡fra signif¡cativa que demuestra la preponderancia del recurso humano.

Los Gastos de Funcionamiento se estiman en la suma de MS 697.807, con un 10,3%.

La adquisicfón de Activos no Financieros representa un 1,2% del presupuesto de Educación por un

monto de Ms 81.869.

Finalmente se considera una Deuda Flotante de MS30.00O.

t3
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B) EOUCACTON

/ INGRESOS

3,42%

2,940A

4,600/o

OCTUBRE DEL 2015

lngresos Educación

o,o7% . SECTOR PR ÍVADO

. SUBVE NCION F IS(AL

. SUBVENCION ESCOTAR

PREFERENCIAL
r PROGRAMA DE IruTTCRAC¡ÓI¡

ESCOTAR

¡ OTROS APORTES DE tA
suBs€cRETARTA DE EDUcActóN

¡ RECUPERACION LICE NC!qS
MEDlcAS

. SUBVENCION DE GRATUIDAD

. FONDO DE APOYO A LA

EDUcAcóN púglrca

SECTOR PRIVADO 5.000rus

SUBVENCION FISCAL lvts 3.680.858

SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL ru$ 1.058.833

PRoGRAMA DE TNTEGRAcTóN EscotAR Ms 774.288

OTROS APORTES DE tA SUBSECRETARIA

DE EDUCACIÓN

M$ 312.478

RECUPERACION TICENCIAS MEDICAS Ms
200.000

SUBVENCION DE 6RATUIDAD
2r2.380

M$

FONDO DE APOYO A tA EDUCACIÓN

PÚBTICA

rus s31.000

INGRESOS rvls 5.794.847

t4
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/ EGREsos DEqARTAMENÍo DE EDUcActóN MUNtctpAL

Egresos Educación

7,2ú/.

GASTOS EN PERSONAL

' 8IENE5 Y SERVCIOS DE CONSUMO

ADeutstcóN DE AcIvos No FlNANctERos

DESAHUCIOS

. OEUDA FLOfANTE

o,4t%

o,44r

GASTOS EN PERSONAT ¡vrs 5.985.171
BIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO rvls 670.057

aoeursrcór DE Acflvos No
FINANCIEROS

81.869rvtS

DESAHUCIOS 27.750Ms
DEUDA FI.OTANTE 30.000rvrS

GASTOS ws 6.794.a47

15

9,a6%

88.08%
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EGRESOS POR CONVENIO

r' EGREsos SUBVENaIÓN EscoLAR PREFERENC,,AL

Egresos SEP

1,42%

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SFRVCIOS DI CONSUMO

ADQ. ACNVOS NO FINANCIEROS

DEUDA FLOTANfE

GASTOS EN PERSONAI tvtS 74L.78t

BIENES Y SERVCIOS DE COf{SUMO

ADQ. ACTTVOS NO FTNANCIEROS

MS

ruS

235.250

67.40fJ

DEUDA FLOTANTE ruS 15.000

GASTOS ru5 1.058.833

t6
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EGRESOS PC'R CONVENIO

r EGREsos PRoGRAMA DE TNTEGRAo1óN EscoLAR

Egresos PIE

4,0ú/. 7,140/.

GASfOS EN PERSONAI"

. BIENES Y SERVC¡OS DE CONSUMO

. ADQ, ACTIVOS NO FINANCITROS

6A5T05 EN PERSONAL MS 729.AL9

BIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO Ms 31.000

ADQ. ACT|VOS NO FTNANCTEROS MS L3.469

GASTOS Ms 774.28A

77

94.26%
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DEL PRESUPUESTO AREA SATUD

Para el año 2015 se proyecta un presupuesto que alcanza a MS 3.265.206.

En este universo, el presupuesto se ajusta al flu.¡o de ingresos y egresos de

manera:

De los lngresos:

la sigu¡ente

l.-Las diferentes partidas que componen el Aporte del Serv¡c¡o de Salud, incluye el Per Cápita Base

y demás As¡gnac¡ones, conformando un ingreso fijo anual de MS3.026.589 lo que representa un

92,69% del total del presupuesto anual est¡mado. lmportante es señalar que en los meses futuros
se tendrá el corte final por parte de FONASA respecto de universo de la población percapita

va lidada.

2.- Las transferencias de "Otras Entidades Públicas" se calculan en MS 38.617 representado un

1,18% deltotal del presupuesto.

3. -El Aporte Mun¡cipal ¡nicial se proyecta en la suma de MS 120.000 según la realidad f¡nanciera

mun¡c¡pal representado un 3,68%.

4.- La recuperac¡ón de Licencias Médicas se estima de MS 80.000 con un 2,45Yo, cifra que deberá

ser monitoreada mensualmente de acuerdo al nivel de reemplazos de dichas licencias.

De los Gastos:

En cuanto a los egresos, se destina pará Gastos en Personal en su conjunto (Planta, Contrata y

Otras Remuneraciones) la suma de MS ?.728.404, lo que significa un 83,56% del total del

presupuesto para el año 201Q cifra s¡gnif¡cativa que demuestra la preponderancia del recurso

humano.

Los Gastos de Func¡onamiento se estiman en la suma de MS 535.801, con un L6,44yo.

c) sAruD

r' INGRESOS

DEL SERVICIO DE SALUD Ms 3.026.s89

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS MS 38.617

DE LA MUNICIPAI-IDAD Ms 120.000

RECUPERACION Y REEMBOTSO LICENCIAS Ms 80.000

0SALDO INICIAL DE CAJA M$

INGRESOS Ms 3.26s.206
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lngresos Salud
2,45%

o,ow"
3,6gyo

1,74%

/ EGRESOS

DEL SERVICIO DE SALUD

DE OTRAS ENTIOADES PUBI.ICAS

DE LA MUNICIPALIDAO

RTCUPERACION Y REEMAOtsO IICENCIAS

. SALDO lNlClAl- OE CAJA

GASTOS EN PERSONAI rvl$ 2.728.404

BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO lvlS s36.801

INVERSION REAL Ms 0

SERVICIO DE tA DEUDA 0rvlS

SALDO FINAT DE CAJA Ms 0

GA5TO5 rvlS 1.26s.206

t9

92,6

I
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Egresos Salud

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO

20

76,44%

43,s6%
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2.. AREAS DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL

A) Seguridad ciudadana

Todos Poblacio¡es Radio Urbano

¡nfraestrudura Po¡ic¡al Segu¡m¡ento Plan Cuadrante

Educación Cív¡ca Comunal charlas lnf ormativas Derechos Ciudadanos

Comités Sectoriales de r¡dad

B) Desarrollo Urbano y Medioambiente

P Ian adorcomunal Ordenamiento Teritorial

Comunitar¡o Postulación P Con Fí ¡c¡amiento Extemo

Fomento del De5arrollo Turístico Destino Turistico Pre cord¡l¡erano

[,!ed ioa m b ¡e nte al o ndimiento

Programa lntercomunal Reslduos 5ólidos Domiciliarios

C) Área Salud

Puesta en Marcha del Centro de Salud Famil¡ar

Transformación de¡ Modelo de Atenc¡ón de Salud

Transformac¡ón de Postas Rurales a Consultorios

Rt rales

Tr¿nsformarel de atención de cada consultorio

¡ráyor niv€lde r€solutividad con lmplementación de

alcunas especlalldades

OB,I ETIVOS ACCtONES

os.rEfrvos acctoNEs

oBJfirvos acctoNEs

Adecuación de la lnfraestructura de

Funcionamiento de la Red

z\
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D) Área Educación

Aplicar metodología de prepardción y evaluac¡ón de
proyedos en la elaboración de planes

Elaborar una polfticá comunal para el
fortalec¡miento de los programas transve rsales de

educac¡ón

Elaborac¡ón de una politica de personal

Conformación de equ¡po psicosocial para elapoyo
de las esdrelas

lmplementacion Reforma Educacional

Elaboradón de S¡stema de Redutam¡ento y Sclecdóo
de personal

Desarrollo de un Plan de Mantención y Capac¡tac¡ón

del Personal

Convenlo con lnstltuciones Académlcas para el
Fortalecimie nto Educativo

E) Área Desarrollo Social

P mas Sociales Asistenc¡ales Mu nicl le canastas familiares etc

Programas Viviendas Economico Educación 5u nor

Sal Educac¡ De Cultura Escuelas de Futbol, Festival Ps¡cosocial, Transporte

Escolar
Partici íón Ciudadana

Apoyo a¡ Capita¡ soc¡al Comunal organizado

Apoyo Com¡tés de V¡viendas

ACCTONES

osJEfrvos ACCtONES
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F) Area Desarrollo Económico

Apoyo en f¡nanciam¡ento para emprendedores y
empresarios de la comuna

OBJ EfIVOS

Coordinación área privada programa de capacitación e

intermediac¡on laboral

Embalse Las Guardias

P Sence

P Prodesal

P Sercotec Corfo
Desarol lo hortof rutirola e n ue no5 Itores

Optimización el Recurso Humano - Tecno¡ógico

Munici

iento de la Mun¡ci

OBI ETIVOS

lnterna Externa

ACCTONES

. YAm iación Ed¡ficio Munici

de lnformación lñterna Munici

23

G) Área Funcional

ACCTONES
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3.. POLITICAS DE MUNICIPALES

"Para acceso de los habitantes en general"

"Para el uso de rec¡ntos municipales para la comunidad"

"Para realizar actiúdades económicas, sociales y
recreativas

A) SERVICIOS A LA COMUNTDAD

B) SERVTCTOS MUNTCIPATES

cl PERMTSOS MUNTCTPALES

24

Entregar a le comunidad informacirán a través de ofic¡na OIRS

Fomentar un acceso expedito de la comun¡dad a todos lo§
servicios del munidpio

Proplciar la gratuidad para el uso de los rec¡ntos municlpales
con excepción de los señalados en la Ordenanza Local

Permlsos altemat¡uos poa sector para asegüñar protecdón
policlal

Priülegia los permisos para actiüdades benéficas y de
carácter social
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"Derechos de un particular para ejercer una explotación
económica"

"En particular las obras efectuadas por terceros para la comuna"

"En particular para los bienes y suministros de servicios básicos al
municipio"

El LtctTActoNES MUNTCTPALES

F) ADQUtStCtONES

MUNICIPATES

25

Concesiones de klosoos y similares en lutares apartados de la
plaza de armas

Procurar la adqulsic¡ón de baenes y servicios a través de
Licitacimes Públicas, para fomentar la transparencia

Procr¡rar al comerc¡ante legalmente estableddo

Procurar productos de la comuna en ¡gualdad de cond¡dones
de o,trds
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"Establec¡m¡ento legal de una política de recursos
humanos"

26

Dotar de uniforme al personal como ¡magen corporativa

capacitar al personal en el marco de la reforma de la

Mantención de una polít¡ca de innovación computac¡onal y
mot¡vación técníca
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4.. POLITICAS DE UNIDADES MUNICIPALES

A) .- POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS

Las políticas de recursos humanos son orientaciones generales sobre las cuales se

establecen líneas de acción para la adm¡nistrac¡ón del personal en este caso los funcionarios
municipales.

Estas or¡entac¡ones en general se mantienen en el t¡empo y deben adaptarse a las

condiciones de modernización del el sector públicos, como son por ejemplo las nuevas exigenc¡as
que se establecen para ag¡lizar procedimientos y la incorporación de nuevas tecnologías.

La municipalidad de Longaví pretende incorporar a través de la Unidad de Administración
y Finanzas, Sección Recursos Humanos las diversas temáticas que hacen posible un tratamiento
integral de los funcionarios municipales y hoy día contamos con un Comité de Bienestar
inst¡tucional y con un Comité Paritario.

Se mantiene aún pendiente un gran desafío que hoy se encuentra en tratam¡ento
legislativo que da cuenta de diversas materias que permltirán modificar la organ¡zac¡ón interna
acorde a las necesidades locales que recoja la diversidad comunal, como también dotar a la
municipalidad de mecanismos adecuados para la administración del personal que permita
modificar sus plantas y establecer su propio s¡stema de remuneraciones del personal.

Este será un escenario de creciente complejidad, que requiere la cooperación de las

¡nstituciones gue representan los ¡ntereses de los trabajadores, por lo que se plantea establecer
una especial comunicac¡ón y participación con estos organismos en un marco de respeto y
consideración.

Para el año 2016 la política de recursos humanos se sustenta en las sigu¡entes áreas y
temas de gestión:

Obietivo

. Reconocer administrat¡vamente los derechos y beneficios de los trabajadores y hacer cumplir
sus deberes y obl¡gaciones.

27

1.- Gestión de Personal

Políti ca

Es responsabilidad de cada dirección municipal el reconocimiento de los derechos y
beneficios de los funcionarios mun¡cipales establecidos por la legislación vigente. Será la Sección
de Recursos Humanos la que velará por su correcto y oportuno ejercicio.

Adecuar permanentemente los procedimientos adm¡nistratívos a las necesidades
instituciona¡es y legales con las disponibilidades tecnológicas y humanas.

lnformatizar y automatizar los procesos administrativos de la Sección de Recursos
Humanos para ag¡lizar la oportunidad en la entrega de informacíón y reconocimiento de derechos
y benef¡cios de los funcionarios.
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Orientar y mejorar la gest¡ón de recursos humanos a través de la construcción de una base
de datos que perm¡ta un sistema de información que considere los atributos personales y
laborales de los funcionar¡os.

2. Remunerac¡ones e lncentivos por Gest¡ón

Ob¡et¡vos

. Gestionar el pago de remuneraciones del personal Municipal en las fechas establecidas y sobre
la base de las disposiciones legales vigentes.

Polít¡ca

La remuneración de cada trabajador es la que corresponde a su grado determinado por el
respect¡vo Escalafón de Mérito.

La Sección de Recursos Humanos proporcionará todos los antecedentes al Comité Técn¡co
para el pago de la asignación por desempeño que la ley establece.

La Sección de Recursos Humanos desarrollará una política de comunicaciones con las
direcciones municipales para el cumplimiento de las metas ¡nstituciona¡es propuestas en el
programa de mejoramiento.

La Unidad de Remuneraciones deberá adoptar todas las acciones necesarias para regular
el descuento voluntar¡o con un tope del 15% de las remunerac¡ones por conceptos de convenios y
servic¡os de las distintas organizaciones que representan los ¡ntereses de los trabajadores

3. lornada Laboral

Obietivo

. Controlar y dar cumpl¡miento a las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la jornada
de trabajo, su inicio y término, turnos, horas extraordinar¡as, sanciones y permisos, según lo
señalado por los artículos del Ne 62 al Ne 69 de ta Ley Ne 18-883.

Polít¡cas

El cumplimiento de la iornada laboral es de responsabilidad compartida entre las respectivas
Direcciones, Jefaturas y los funcionarios mun¡cipales.
El control objetivo y las sanciones de incumplimiento de las normas, reglamentos y sistema de
control es de responsabilidad de la Sección de Recursos Humanos.
La jornada laboral normal es de 44 horas semanales para todo el personal municipal.
La fijación de horarios diferidos o jornadas espec¡ales es sol¡c¡tada por las respect¡vas unidades
conforme a sus propias necesidades y obligaciones y las de los funcionarios. La sección de
Recursos Humanos propenderá a ¡ntroduc¡r mecanismos de flexibilización en la Jornada Laboral de
acuerdo con cada una de las Direcciones y en virtud de la naturaleza de las funciones que se
desarrollen.
La jornada laboral será de lunes a viernes de 8:30 a 17:33 hrs. y el horario de colación será de 45
minutos.
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4. Dotación

Ob¡etivo

. Generar una dotación adecuada a las neces¡dades del Municipio y velar por que los gastos
asociados se ajusten a lo previamente comprometido en el presupuesto y lo establec¡do en la

legislación vigente.

Política

La dotación total del personal Municipal con cargo a ftem 21 del presupuesto municipal y la

ejecución delgasto lo administra la Sección de Recursos Humanos.
La proyecc¡ón de dotación y el gasto asociado la realizará cuatrimestralmente por la Sección de
Recursos Humanos, según las necesidades y requerimientos de las distintas unidades Municipales.
La proposición de requerimientos de dotac¡ón y fijación de planteles es de responsabilidad de las

Direcciones Municipales, con acuerdo de la Sección de Recursos Humanos, la que evalúa las
propuestas que se presentan e informa de las disponibilidades presupuestarias y técnicas al Sr.

Alcalde para su decisión final.
lmplementar un proceso de inserción de alumnos en prácticas, establec¡endo mecanismos de
superv¡sión y apoyo para aumentar su aporte e impacto en las funciones municipales.

5. Contratac¡ones v Pro íonalización de la Planta

obietivo

. Proveer a las unidades de la o las personas más adecuadas para desempeñar un cargo,
proporcionando igualdad de oportunidades para el acceso a los funclonarios Municipales y los
postulantes externos.

Políüca

En la provisión de un cargo de la planta municipal por concurso públ¡co participan en igualdad de
condiciones todos los funcionarios Municipales que cumplen con los requisitos para el cargo y los
postulantes externos.
En los procesos de selección se realiza entrev¡sta a los postulantes preselecc¡onados, si así lo
determina la com¡sión interna de selección.
Propender a una profesionalización de la planta, a través de la contratación de profesionales y
técnicos en los distintos cargos de la planta, independientes del escalafón.

5.- Horas E nañas

Obietivo

. Compensar el tiempo trabajado en forma extraordinaria conforme la legislación vigente.

29
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Polít¡cas

La compensac¡ón por trabajo extraord¡nario es económica (según d¡sponibil¡dad presupuestaria) o
en tiempo. Es responsabilidad de la Sección de Recursos Humanos la formulación del
presupuesto anual de Horas Extraordinarias, conforme a las neces¡dades ¡nstitucionales y la

disponibilidad presupuestaria.
La compensación por trabajo extraordinar¡o está sujeta a la previa aprobac¡ón por parte del
Alcalde de un programa que justifique su ejecución.
Los Directivos y profesionales gozaran del beneficio del pago de sus horas extraordinarias
conforme los recursos lo perm¡tan.
Los Directores y Profesionales se les perm¡tirán las labores docentes y tiempos compensatorios,
según los márgenes que la Ley contempla.

7.- Calificaci Anuales

Obietivo

. Mejorar la calidad de los resultados de la labor de los func¡onarios y el municipio, a través de un
proceso que permita a cada uno conocer de sus fortalezas y debilidades, para contribuir a un
mejoramiento continuo, conforme a lo establecido en el Reglamento de Cal¡ficaciones de los
Func¡onarios Municipales y la normativa legal v¡gente.

Política

Es un proceso anual, formal y de carácter obligatorio que involucra a todo el personal de la planta
Mun¡c¡pal.
Es un proceso anual y formal para el personal de contrata.
El proceso incluye una capac¡tac¡ón prev¡a a todos los evaluadores, en donde se establecen pautas
y cr¡terios comunes de evaluación.
Es responsabilidad de la Sección de Recursos Humanos la confección del Escalafón de mérito del
personal de la Planta Municipal.

8,- lncentivos No Económicos

Ob¡etivos

. Mejorar la imagen Institucional a los funcionarios vinculados a la atención de público.

. Destacar los logros y mejoramientos obtenidos por aquellos funcionarios sobresalientes, durante
el periodo anterior a su apl¡cación.

' Estimular la excelencia en la cal¡dad de los resultados y la innovación y aporte creativo en el
desarrollo del trabajo.

Políticas

Dotar a los funcionarios de la atención de público de uniforme {temporada otoño-invierno)
me.iorando la imagen municipal.
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Destacar y reconocer especialmente la excelencia en Ia calidad del trabajo, con un premio anual
Por este concepto.
Destacar y reconocer especialmente la ¡nnovación y el desarrollo de la creat¡vidad aplicada al
trabajo y la calidad en el servicio.

9.- Caoacitación

Obietivo

. Desarrollar la calificación técn¡ca de los funcionarios, actual¡zando y potenciando los
conocimientos en las áreas de gestión municipal y la incorporación de las nuevas tecnologías
asociadas a las tareas municipales
. Desarrollar las habilidades y destrezas que incentiven el trabajo en equipo y el mejoram¡ento de
la atención de público.

Es responsab¡lidad del Com¡té de Capacitac¡ón Municipal, proponer al Sr. Alcalde el Programa
Anual de Capacitación.
El proceso de Capacitación del Personal Munic¡pal se regulará por lo establecido en el Reglamento
de Capacitación del Personal de la l. Municipalidad de Longavi.

10. Atención v Servic¡os del Personal

obietivo

. Atender las necesidades de carácter social, salud mental y recreativa del personal municipal para
mejorar la calidad de vida laboral.

Políticas:

Atención de los problemas sociales de todos los funcionarios municipales, a través del Servicio de
Bienestar Municipal.
Atención profesional de la salud mental de los funcionarios y su grupo familiar en el plano
ps¡coterapéutico, de acuerdo a los requerimientos de los funcionarios, del propio Municipio,
previa evaluación de la Asistente Social Municipal.
orientación profesional a los funcionarios y su grupo familiar con problemas de adicciones, a

través de un programa anual de prevención de adicciones y la atención y segu¡miento individual
de los casos-

Las actividades extralaborales son diseñadas por el Servicio de Bienestar e ¡mplementadas
conforme a la disponibilidad de recursos.
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11. Prevenc¡ón de Riessos

Obietivo

. Por medio del Comité Paritario lnformar de los riesgos a que está expuesto el personal en los
lugares de trabajo en que se desempeñan.
. Velar por el cumpl¡miento de las obligaciones contempladas en la Ley Ne 16.744, reBlamento y
decretos afines, relacionados con la Prevención de Riesgos de Accidentes del Trabajo y
Enfermedades Profesionales.

Políticas

ob¡etivo

Preven¡r las enfermedades producto del desempeño laboral de nuestros funcionarios.

Políticas
. lnstru¡r al personal sobre prácticas laborales seguras.
. lncorporar medidas de prevención en el programa de entrenamiento específico (programa de
inducción relativa a la Ley N'16.7,44).
. Realizar programa de vigilancia de la salud laboral de los funcionarios.
. Desarrollar programas de instrucción especifica en las áreas de mayor riesgo.

Obietivo

Prevenir accidentes y enfermedades profesionales en los funcionar¡os.

Políücas

' Desarrollar programas y normas de prevención de accidentes y enfermedades profesionales para
aquellos que ocupen la mayor frecuencia.
. Real¡zar supervisión respecto al cumpl¡miento de las normas de prevención de accidentes y
enfermedades profesionales.
. Educación continua sobre condiciones y acciones seguras.
. Coordinar y revisar la constituc¡ón y funciones del Comité par¡tario
. lnstruir al personal sobre:
Vías de evacuación.
Uso de extintores.
Zonas de Seguridad
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. Determinar las acciones de acuerdo a los riesgos encontrados, desünadas a la eliminación del
riesgo o la protección de los trabajadores que estén en contacto con este.
. Evaluar puestos de trabajo de aquellas personas que presenten problemas osteomusculares.
.'Evaluar el impacto de las acciones ¡mplementadas.
. Or¡entar y mejorar la gestión de prevención de riesgos a través de sistemas de información a
nuestros func¡onar¡os.
. Adecuar y fiscalizar permanentemente los proced¡m¡entos de v¡sta legales (Ley 16.744).
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12. Sistema de Bienestar

Ob¡et¡vo

Propender a la satisfacc¡ón de las necesidades sociales de los funcionarios en las áreas de salud,
educación, cultura, acceso al crédito y a servic¡os comerc¡ales a través de la implementación de un
plan de prestac¡ones-

Políticas

Diseñar un plan de prestaciones que contemple el aporte patronal definido en Ia Ley y los recursos
prop¡os a través de la cotización de los socios.
Mantener un equ¡po técn¡co profes¡onal adecuado para las necesidades y servicios que presta el
Servicio de Bienestar
Establecer una comunicación permanente con los representantes del empleador en el Director¡o
del Servicio de Bienestar
Propender al desarrollo de prestaciones y acciones anexas como mecanismos de compensaciones
no económicas, con financiam¡ento mixto
Generar un espacio de escucha y pr¡mera acogida para los funcionarios, especialmente a aquellos
que presentan situaciones problemáticas.
Propender a la generación y uso de los espac¡os de esparc¡miento para los funcionarios
asegurando con ello el descanso y favoreciendo la salud mental de éstos.
Generar y potenciar las actividades culturales para los socios y los miembros de su núcleo familiar.

B) .. POL|T|CAS DE DTRECC|ON DESARROLLO COMUNTTARTO

La Dirección de Desarrollo Comunitario contiene estrategias tradicionales, que están
concentradas en temáticas o grupos vulnerables, y estrateg¡as de carácter más transversal, que se
consideran en el Plan de Desarrollo Comunal las que conforman la estructura de la Estrategia de la
DIDECO 2016 en las áreas desarrollo económico, desarrollo social, y ordenamiento territorial.

La asimilaclón de estas estrategias diversas, a estas alturas del proceso, constituyen "la
estrateg¡a" interna de la DIDECO, la manera de ordenar el con.iunto de las acciones que emprende
la Dirección en cada espacio institucional o territorial: lo que entendemos como la tr¡ple estrategia
del Desarrollo Comun¡tario: Los Servicios, la Promoción Centralizada y la Promoc¡ón Territorial:

Las estrateg¡as de servicios son todas aquellas acciones que perm¡ten beneficiar
directamente a un habitante de la comuna, o a su familia, en la perspectiva de resolver una
problemática específica que este tenga.

Cons¡dera un proceso de habilitación de las personas y sus fam¡lias contr¡buyendo
d¡rectamente a mejorar sus condiciones de vida.

Consideran la generación y/o traspaso de herram¡entas sociales grupales para la
búsqueda, planificación y ejecución de ¡niciat¡vas destinadas a abordar problemáticas de los
grupos (etarios o funcionales).
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De esta forma, se consideran estrategias promociónales de nivel centralizado aquellas de
carácter formatlvo, de difusión e información de los derechos ciudadanos, de fortalecimiento de
las capacidades de la ciudadanía y de fomento de las organizac¡ones comunitar¡as.

Considera en
promociónales.

este sent¡do a todas las estrateg¡as de prevención como accrones

Las estrategias de promoción territorial se refieren a todas las intervenc¡ones que se
desarrollan en el contexto de una comunidad específico y que se deberán desarroflar a partir de
los equipos de territorio en concordancia con las or¡entac¡ones emanadas de un nuevo Plan de
Desarrollo Comunal.

De esta triple estrategia surgen el conjunto de los componentes, que más tarde serán
planes y programas específicos, ya sean elaborados desde las unidades temáticas, o bien desde los
equipos que transversalmente intervienen en el terr¡tor¡o.

OBJETIVOS DE tA DIRECCIóN DE DESARROTIO COMUNITARIO

Los objetivos estratégicos del periodo, la Dirección de Desarrollo Comunitario
Considera objetivos de gestión y de ámbitos estratég¡cos específicos.

Los de gestión son:

. Desarrollar estrategias de servicios específicos destinados a la resolución de problemáticas
presentes en nuestra comuna, particularmente en el ámbito de los servicios sociales
dirigidos a los sectores más vulnerables de la comuna y de atención sicosocial, a través de
recursos propios o de articulaciones con otras instituciones part¡cularmente del Estado en
su nivel regionaly nacional.

o Desarrollar estrateg¡as de promoción dest¡nadas a generar capacidades en las personas y
en los grupos, que permitan me.iorar su calidad de vida a través de la participación social,
de su integración en la sociedad y el ejercicio de sus derechos ciudadanos.

¡ Promover la partic¡pación c¡udadana y el ejercicio pleno de los derechos.
. Contr¡bu¡r a mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la comuna

La Dirección de Desarrollo Comunitario presenta para el año 2016 la sigu¡ente estructura
programática:

Áreas Transversales de Trabajo:

. Emergenc¡a

. Voluntariado
¡ Transferencias

o Otros Organismos Públicos

AREAS DE TRABAJO DE I¡ DIRECCIÓN DE OESARROLLO COMUNITARIO
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o Otras organizaciones
o Organizac¡ones Comunitar¡as

Area de Desarrollo Social

. As¡stenc¡a Social.
o Servicios Sociales.
. Vivienda

o Postulación a la Vivienda
o Vlviendas Soc¡ales

o Empalmes Eléctricos
o Acceso y extensiones Agua Potable
o Mejoramiento y Reparac¡ón de v¡v¡enda ex¡stente

o Promoción en Educacional
o Apoyo Estudiantil Educación Superior
o Formación de personas en oficios "Programa Más Capaz"

. CaracterizaciónSocioeconómica.
o Subsidios Sociales-
. Adultos Mayor

o Encuentros Comunales y Pasantías con organ¡zaciones de la Provincia y/ o Región

o Fondos concursales a través de Senama
o Mejoramiento de la Hab¡tab¡lidad del adulto Mayor
o Programa Vínculo (atención a Adultos Mayores más vulnerables)

. Mujeres Jefas de Hogar y Traba.¡adoras (es) Temporeras (os)

o Centro de Atención para niños (as) con cuidadores principales temporeros
o lntermediación Mujeres Jefas de Hogar

. Programa "Familias Seguridades y Oportunidades" / Atención a Familias Más Vulnerables
de la Comuna

. Programa D¡scapacidad

o Fortalecim¡ento Cetro Rehabilitación con Base Comunitaria (Trabajo con agrupación
CEDIsLONG)

o Entrega Ayudas Técnicas

Area de Desarrollo Económico

Fondo de lniciativas Emprendimiento
Desarrollo Rural Prodesal
Programa de lntermed¡ación
Área gestión del PMJH "Mujer Asociat¡v¡dad y Emprendimiento"
Parque Tecnológico para la Agricultura Familiar
Estación de Monta Equ¡na
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Acc¡ones Territoriales.

. Fortalecimiento y asesoría Organizacional a organ¡zaciones funcionales y territoriales

. Capac¡tac¡ón de Dirigentes Sociales.
o Promoción salud y Medio Ambiente

o Promover estilo de vida saludables

¡ AsesorÍas a comités de Vivienda
r Asesorías y coordinaciones con los planes nacionales de vivienda

fuea Cultural
o Promociónactividades artísticasculturales
o Realización de Eventos artísticos Culturales
. Fomento de la cueca (talleres)

c) .. POL ITICAS DE EDUCACION MUNICIPAL

Una Política Educac¡onal es un conjunto de principios que dan sent¡do y orientación al

func¡onamiento global de un s¡stema.

A Nivel Nacíonal El Objet¡vo prior¡tario de la Reforma Educacional, es recuperar la Educación

Pública como un pilar central del sistema educat¡vo nac¡onal en todos sus niveles. Para ello, es

necesario llevar adelante un conjunto de transformac¡ones tanto en los aspectos institucionales,
como en los de gestión y financiamiento, partiendo por la educación parvulario y continuando con

el traspaso de la gestión de los colegios públicos desde los municipios a los nuevos Servicios

Locales de Educación.

Los criterios orientadores de la política educacional están asociados al concepto de calidad,

Equidad, Part¡cipac¡ón, que deben incluir cada uno de los programas de acción que se d¡señen de
manera centralizada y s¡rven de orientac¡ón para su ejecución a d¡stintas escalas del sistema

educat¡vo (sea nacional , regional y/o local)

Algunos énfasis de esta Política Nac¡onal son: La nueva Ley de lnclusión Educativa, aprobada en
Enero del 2105, doce años de escolaridad obligatoria para niñas, niños y jóvenes, mejoramiento
del aprendiza.je de lectoescritura y matemáticas, dominio de un segundo id¡oma particularmente
inglés, fortalecimiento del rol de la familia en la formación de sus hijos, formación del capital
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. lmplementación mini gimnas¡os rurales
o Reali¿ación de Programa Verano Entreten¡do
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humano avanzado para responder a los nuevos escenarios a escala nacional e internacional , y un

fomento del desarrollo científico tecnológ¡co, igualdad de género.

A N¡vel de la Región del Maule su estrategia está conformada a partir de los s¡guientes desafíos:

mayor nivel de escolaridad y rend¡miento de sus usuarios, práctica docente de la mayor

efectividad, curriculum escolar representativo de su diversidad social, máximo posicionamiento de

la educación municipalizada urbano y rural.

A nivel Local de la Comuna de Longavi: el Sistema educativo Municipal se estructura a partir de los

siguientes elementos constitutivos de la Política Comunal de Educación:

lncorporación permanente de la Familia en el proceso formativo del estudiante.

o Presencia de un Proyecto Educativo de escuelas y liceo diseñados a partir de una clara

opción valórica de respeto por la esencia laica y dignidad humana de cada educando y educador,

desarrollado en un contexto de adecuada convivencia escolaq regulada por normas justas y

eminentemente format¡vas.

. Fortalecim¡ento del trabajo colaborativo, en los planos de gestión de los establecim¡entos

educacionales.

. Eficiente y eficaz adm¡nistración de los Recursos Financieros, Humanos Docentes y

Asistentes de la educación, asoc¡ados al respectivo Proyecto Educativo lnstitucional.

¡ Fortalecimiento de la oferta educativa institucional

. Ampliación de la cobertura a nivel de la educac¡ón pre - escolar en escuelas y sectores

urbanos y rurales ofreciendo Salas Cunas y Jardines infantiles de acuerdo a los estudios de

demanda.

Desarrollo curricular flexible y contextualizado

. Perfecc¡onamiento docente pertinente al curriculum formal y a las demandas del Proyecto

Educat¡vo lnst¡tuc¡onal de cada Comunidad escolar.

o Consolidación de la educación técnico - profesional asociadas a las áreas de desarrollo
productivo local, provincial y regional en un plazo de 5 años.

. lncorporación progresiva del idioma ingles desde la educación pre escolar hasta cuarto año
de enseñanza básica dentro del contexto curricular de libre disposición.

. Art¡culación con inst¡tuciones de educación Superiot Fundaciones e lnst¡tutos
profes¡onales que permitan un mayor desarrollo educacional a nivel de gestión d¡rectiva, técnico
pedagógico, aula e infraestructura existente con escasa demanda.

a
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. Promoción de iniciativas de apoyo a la Transversalidad, Deportes, Ciencia, Tecnología, Artes
y tiempo libre educacional.

. Mejoramiento de la lnfraestructura educacional existente educacional y de nuevos

espac¡os educativos mediante la postulación a fondos concursable gubernamentales como
privados.

. lncorporación de tecnologías de la información y comunicación, a las prácticas docentes,

estableciendo redes de apoyo y colaboración.

. lmplementación de un S¡stema de Evaluación de resultados Pedagógicos a nivel de trabajo

escolar local.

. Fortalec¡miento de la educación diferencial, atendiendo las necesidades Educativas

Espec¡ales de carácter Transitorio y Permanente e incorporar a las familias como aporte activo en

el proceso educat¡vo.

. Fortalec¡m¡ento de la educación de Adultos incorporando establecimiento educacionales

rural para que impartan dicha educación.

D) .. POLITICAS DE SALUD MUNICIPAL

La Atención Primaria representa el primer contacto que tienen las personas, las familias y
la comunidad con el S¡stema Público de Salud, el cuál brinda una atención ambulatoria, a través
de:

. Centros de Salud (CES).

. Centros de Salud Familiar (CESFAM).

. Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF).

. Postas Salud Rurales (PSR).

. SAPU (Servicio de Atención Primaria de Urgencia).

Estos centros de salud son administrados en su totalidad por las municipalidades.

El objetivo de la Atención Primaria es otorgar una atención equitativa y de calidad,
centrada en las personas y sus familias, enfocada en lo prevent¡vo y promocional, es decir,
anticipándose a la enfermedad, bajo el Modelo de Salud lntegral con Enfoque Familiar y
Comun¡tar¡o, que es un modelo de atención centrado en las personas, su familias y la comunidad,
con un equipo de salud de cabecera que brinda atención continua a lo largo de todo el ciclo vital.

Para lograr este objetivo, la Atención Primaria realiza acciones de:

- Promoc¡ón, es decir, relacionadas con el autocuidado: tales como al¡mentarse en forma
saludable, dejar de fumar, cuidado del medio ambiente, etc.
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- Prevención: controles de salud, vacunas, entrega de alimentos a niños y niñas, embarazadas,
puérperas, adultos mayores; técnica de cep¡llado de dientes, sellantes de p¡ezas dentarias, etc.
- Tratam¡ento de enfermedades agudas y crónicas, cirugía menor, vis¡tas domiciliarias a pac¡entes
postrados, consultas oftalmológicas, consultas de otorr¡no, entrega de lentes, entrega de
a ud ífonos.
- Rehabilitación y tratamiento de personas con secuelas de enfermedades.
- Entre otras.

La Atención Primaria fomenta la responsabilidad personal y €olectiva, la participación del
individuo, su familia y la comunidad.

La salud no está determinada sólo por el sistema de salud, está cond¡c¡onada en gran parte
por las condiciones sociales en las cuales las personas viven y trabajan. En este sentido, la atención
primaria en el cumplimiento de sus funciones cons¡dera a todos los sectores y actores, como
responsables de contribuir a la mejora de la calidad de vida.

Para acceder a la atención, las personas sólo deben cumplir con el requisito de estar
inscritas en el registro Per Cápita del establecimiento.

Dicha inscripción, está directamente relacionada con el f¡nanciamiento de la Atención
Pr¡maria Municipal y consiste en que cada usuario se inscribe en un establecimiento para acceder
a las distintas prestaciones allí ofrecidas, con lo que el municipio recibe un aporte mensual por
cada persona ¡nscr¡ta y válidamente reconocida por Fonasa, además de convenios que financian
aportes adicionales para entregar otras atenc¡ones específicas.

Para el año 2015, d¡cho financiamiento ha sido establec¡do mediante Decreto N" 202 del
Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial el día 29 de Enero de 2015, el que en su artículo
7 establece el conjunto de prestaciones cuya ejecución concede derecho al aporte estatal y que se
indican a continuación:

I. PROGRAMA DE SATUD DET NIÑO:
1. Control de salud del niño sano.
2. Evaluación del desarrollo psicomotor.
3. Control de malnutrición.
4. Control de lactancia materna.
5- Educac¡ón a grupos de riesgo.
6. Consulta nutricional.
7. Consulta de morbilidad.
8. Control de enfermedades crónicas.
9. Consulta por déficit del desarrollo psicomotor.
10. Consulta kinésica.
11. Consulta y consejería de salud mental.
12. Vacunación.
13. Programa Nacional de Alimentación Complementar¡a.
14. Atención a domicilio.
15. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establec¡m¡entos educacionales

39



PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

II. PROGRAMA OE SALUD OEL ADOtESCEfiITE:
16. Control de salud-
17. Consulta morbilidad.
18. Control crón¡co.
19. Control prenatal.
20. Control de puerperio.
21. Control de regulación de fecundidad.
22. Conse.¡ería en salud sexual y reproductiva.
23. Control ginecológico preventivo.
24. Educación grupal.
25. Consulta morbilidad obstétrica.
26. Consulta morbilidad ginecológica.

27. lntervenc¡ón Psicosocial.

28. Consulta y/o consejería en salud mental.
29. Programa Nacional de Alimentac¡ón Complementaria.
30. Atención a domic¡lio.
31. Activ¡dades comun¡tar¡as en salud mental con profesores de establec¡mientos educacionales.

III, PROGRAMA DE tA MUIER:
32. Control prenatal
33. Control de puerperio
34. Control de regulación de fecundidad
35. Consejería en salud sexual y reproduct¡va
36. Control ginecológico prevent¡vo, incluye control de cl¡mater¡o en mu.¡eres de 45 a 64 años.
37. Educación grupal.
38. Consulta morbil¡dad obstétrica.
39. Consulta morb¡lidad g¡necológica.

40. Consulta nutr¡cional.
41- Programa Nacional de Alimentación Complementaria.
42. Ecogratía Obstétrica del Primer Trimestre.
43. Atención ¡ntegral a mujeres mayores de 15 años que sufren violencia intrafamiliar.

IV. PROGRAMA DEt ADUI.TO:
44. Consulta de morbilidad.
45. Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas de
control de enfermedades respiratorias del adulto de 20 años y más.
46. Consulta nutricional.
47. Control de salud.
48. lntervención psicosocial.
49- Consulta y/o €onsejería de salud mental.
50. Educación grupal.
51. Atención a domicil¡o-
52. Atención podología a pac¡entes DM.
53. Curac¡ón de Pie diabético.
54. lntervención Grupal de Actividad Física.

55. Consulta kinésica.
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V. PROGRAMA DEL ADULfO MAYOR:
56. Consulta de morbilidad.
57. Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en
control de enfermedades respiratorias del adulto mayor de 65 y más años.
58. Consulta nutric¡onal.
59. Control de salud.
60. lntervenc¡ón psicosocial.

61. Consulta de salud mental.
62. Educación grupal.
63. Consulta kinésica.
64. Vacunación antiinf luenza.
65. Atención a domicilio.
56. Programa de Al¡mentación Complementaria del Adulto Mayor.
67. Atención podología a pac¡entes con DM.
68. Curación de Pie Diabético.

las salas de

VI. PROGRAMA DE SATUD ORAT:

59. Examen de salud.
70. Educación grupal.
71. Urgencias.
72. Exodonc¡as.

73. Destartraje y pul¡do coronár¡o.
74. Obturaciones temporales y definitivas.
75. Aplicación sellantes.
76. Pulpotomías.
77. Barn¡z de Flúor.
78. Endodoncia.
79. Rayos X dental.

VII. ACTIVIDADES CON GARANTfAS EXPLICITAS EN SALUD ASOCIADAS A PROGRAMAS:

80. Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arter¡al primaria o esencial:
Consultas de morbilidad y controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas de
adolescente, adulto y adulto mayor.
81. Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: Consultas de morbilidad y controles de
crónicos en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor, considerando tratamiento
farmacológico.
82. Acceso a evaluación y alta odontológ¡ca integral a niños y niñas de 6 años: Prestac¡ones del
programa odontológ¡co.
83. Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a menores
de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y adolescente.
84. Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años: Consultas de
morbilidad y kinésica en programa del niño.
85. Acceso a diagnóstico y tratamiento de Neumonía adquirida en la comunidad de manejo
ambulatorio en personas de 65 años y más: Consultas de morbilidad y k¡nés¡ca en programa del
adulto mayor.
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86. Acceso a diagnóst¡co y tratamiento de la Depresión de manejo ambulatorio en personas de 15
años y más: Consulta de salud mental, consejería de salud mental, ¡ntervención psicosocial y
tratamiento farmacológico.
87. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la enfermedad pulmonar obstruct¡va crónica: Consultas
de morbilidad y controles de crónicos; espirometría, atención kinésica en personas de 40 y más
años-

88. Acceso a diagnóstico y tratam¡ento del asma bronquial moderada en menores de 15 años:
Consultas de morbilidad y controles de cronicos en programas del niño y del adolescente;
esp¡rometría y atención kinésica en programá del niño y del adolescente.
89. Acceso a d¡agnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de 15 y más
años: Consultas de morbil¡dad, controles de crónicos, esp¡rometría y atenc¡ón kinésica en
programas del adulto y adulto mayor.
90. Acceso a diagnóstico y tratam¡ento de presbicia en personas de 55 y más años: Consultas de
morbilidad, controles de salud y control de crónicos en programa del adulto mayor.
91. Acceso a tratamiento médico en personas de 55 años y más, con artrosis de cadera y/o rodilla,
leve o moderada.
92. Acceso a d¡agnóst¡co y tratam¡ento de la urgencia odontológ¡ca Ambulatorla.
93. Acceso a tratamiento de h¡pot¡ro¡dismo en personas de 15 años y más.

94. Tratamiento de erradicación de helicobacter pílori.

VIII. ACTIVIDADES GENERALES ASOCIADAS A TODOS LOS PROGRAMAS:

95. Educación grupal ambiental.
96. Consejería familiar.
97. Visita domiciliaria integral.
98. Consulta social.
99. Tratamiento y curaciones.
1([. Extensión Horaria.
L01. lntervención Familiar Psicosocial.

102. Diagnóstico y control de la TBC.

103. Exámenes de Laboratorio Básico.

Todas estas prestac¡ones, son entregadas a nuestros usuarios por medio de los distintos
establecimientos que forman parte de la red de salud local y que t¡enen como obietivo fortalecer y

afianzar el compromiso de la administración comunal, que cons¡ste en acercar la salud hasta los
rincones más apartados de nuestra dispersa comuna.

Para ello, los establec¡mientos de salud que conforman la red comunal son:

CESFAM Amanda Benavente Benavente:

En el cual se proporc¡onan cuidados básicos en salud, con acciones de promoción,
prevención, curación, tratamiento, cuidados domiciliarios, rehabilitación de la salud y atenc¡ones
ambulatorias.
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Aquí, en los últimos dos años, se ha puesto hace énfasis en el Modelo de Salud Integral
con Enfoque Familiar y Comun¡tar¡o, por tanto, se tiene un enfoque hacia la prevención y
promoción de salud, lo que se centra en las fam¡l¡as y la comun¡dad, dando importancia a la
participación comunitaria. Para ello se trabaja con equipos de salud de cabecera en dist¡ntos
sectores, que at¡enden a toda la familia en salud y enfermedad durante todo el ciclo vital, con lo
que se pretende la calidad de vida de las personas.

CECOSF Los Cristales:

Centro Comunitario de Salud Famil¡ar que brinda atenciones básicas de salud y trabaja al
alero del CESFAM, dependiendo de éste para prestaciones más complejas.

A través de este centro se pretende acercar la atención de salud aún más a las personas,
dada la cercanía del equlpo de salud con la comunidad y la definición conjunta de las acciones que
allí se otorgan, con lo que se pretende resolver de manera más oportuna la demanda de
necesidades de salud de la población a cargo.

. lmplementación de sistema rotativo de turnos de TENS en forma permanente y continua,
durante las 24 horas del día, los 365 días del año.
. lmplementación de sistema de toma de muestra de exámenes, 3 veces por semana, evitando
con ello el traslado de los usuarios del sector hacia el CESFAM, que hasta el año 2014, era el único
punto de toma de muestras de la comuna.

Postas de Salud Rural:

Brindan atenciones que cubren las necesidades de salud eñ los sectores de Huimeo,
Miraflores, Mesamávida, La Quinta, Lomas de La Tercera, El Carmen, San José y Loma de Vásquez,
además de 6 Estaciones de Enfermería ubicadas en los sectores de Paso Cuñao, Llollinco, Lomas de
Polcura, La sexta, Esperanza Plan y la rec¡entemente puesta en marcha ubicada en el sector de
Bodega.

Preferentemente enfocan su trabajo hacia el fomento y protección de la salud, promoción,
prevención, trabajo comun¡tario, y a su vez, recepción y atención de problemas de salud,
derivando al CESFAM, las situaciones que no pueden ser resueltas en ese nivel y al Servicio de
Urgenc¡a SAPU, las urgencias que presentan los habitantes de la localidad.

Cuentán en su mayoría con equ¡pos de salud compuesto por Méd¡co, Odontólogo, TENS,
Adm¡nistrativo y Auxiliar de Servicios, cuyos servicios se complementan con rondas de manera
permanente de Enfermera, Matrona, Nutr¡cionista, Kinesiólogo, Psicólogo, entre otros
profesionales.

En los sectores de Huimeo, Miraflores, Mesamávida, La euinta y San José, también se han
incorporado ¡nnovaciones y mejoramientos en los últimos dos años, siendo las más importantes,
las s¡gu¡entes:
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. Mejoramiento de infraestructura.

. Aumento de horas de profes¡onales-

. lmplementaclón de s¡stema rotativo de turnos de TENS en forma permanente y continua,
durante las 24 horas del día, los 365 días del año.

Por su parte, al igual que en CECOSF Los Cr¡stales, en el transcurso del presente año, se ha
implementación el s¡stema de toma de muestra de exámenes, 3 veces por semana, en Posta de
Salud Rural La Quinta.

Además de lo anterior, resulta ¡mportante mencionar que se espera expandir dicha red de
salud rural, por cuanto se encuentran postulados a nivel regional, los proyectos para contar con el
financiamiento para la construcción de 2 nuevas estaciones de enfermería en los sectores de la
Puntilla y la Aguada, además de la postulación próxima de un establecimiento del mismo tipo para

el sector Llano Las Piedras.

Serv¡c¡o de Atencíón Primaria de Urgencia SAPU:

Es un componente de la red de urgencia y atiende urgencias/emergencias de baja
complejidad, dependiendo en forma adm¡nistrativa de la Dirección comunal de Salud.

La atención que br¡nda es en horario no hábil, de Lunes a Viernes de 17:00 a 08:00 hrs. del
día siguiente, extendiendo su horario los días Sábado, Domingo y Festivos en horario cont¡nuado,
las 24 horas del día.

Su mejoramiento significa una preocupación permanente para la administración comunal,
dada la relevancia que tiene la oportunidad de los usuarios por acceder a dlcho sistema, por lo que
cuenta con el siguiente equipo de profesionales:

o 1 Médico Jefe.
. l Enfermera coordinadora.
o 8 TENS-

o 11 Conductores.
o 4 Radio Operadores.
. 4 TENS de refueno de apoyan la gestión del servicio los días Sábado, Domingo y festivos

Respecto de la logística de apoyo, es importante mencionar que recientemente se han
incorporado a la flota existente, 2 ambulancias Mercedes Benz Sprinter, completando con ello,
una flota de 5 vehículos de emergencia actualmente operativos.

Ser partícipes de la construcción de todo lo detallado anter¡ormente, nos hace
comprometernos fuertemente, hac¡a el mejoramiento y fortalecimiento constante del sistema de
salud local, que asegure la entrega de prestac¡ones de salud de manera continua, permanente,
acceslble, resolutiva y de calidad, basada en el trabajo de todo el equ¡po tanto del sector urbano
como del sector rural, que hoy más que nunca, estamos empeñados en fortalecer.

Los elementos fundamentales de este enfoque se resumen en lo sigu¡ente:
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Asegurar el acceso y oportunidad de la atención:
. Programa de mejoram¡ento de acceso: extens¡ones horarias, línea 800, acercamiento de la

salud a sectores rurales.
. Func¡onamiento del Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡a SAPU las 24 horas.
o Turnos rotativos en 5 Postas de Salud Ruraly CECOSF, las 24 horas del día, los 365 días del año.

Promover y gestionar resolutiüdad:
. Programa de resolutividad
o Consultorías de especialistas, en problemas de salud definidos, que permiten fortalecer un

enfoque en red.
o Realización de los exámenes de laboratorio correspondientes a atenc¡ón primaria.
. Programas espec¡ales gestionados vía conven¡os con el Servicio de Salud del Maule.
. Disminución de la brecha de atención (rechazo de usuarios).

Velar por la responsabilidad compartida entre todos los miembros de la familia y comunidad,
por su salud y la de cada uno de sus integrantes.
o Evolución de las Postas de Salud a Consultorios Rurales.
. Mantener las actividades de consejería individual y familiar.
¡ CuidadosDom¡cil¡arios
. Otorgar atención integral en domic¡lio al 100% de los postrados severos e indigentes.

Promover la part¡cipación social:
. Fortalecimiento del Consejo de Desarrollo Local.
o Afianzar el trabajo conjunto con organizaciones sociales.
¡ Diagnóstico de salud participativo
. Fortalecer el trabajo ¡ntersectorial (Dideco, DAEM, Organ¡zac¡ones Soc¡ales, etc.)

Prestac¡ón de servic¡os lntegrados:
¡ Plan de promoción de salud comunal.
. Programa de desarrollo del recurso humano.
. Capacitaciones en salud familiar y actualizac¡ones técnico - programáticas.
. lncrementos de programas con componente prevent¡vo: salud cardiovascular (control sano

adulto), salud oral, vacunación anti¡nfluenza, refuerzo alimentario para adultos mayores,
examen funclonal del adulto mayor.

r Enfoque de los equipos de salud de sector para desarrollar acciones con enfoque de satud
familiar que incorpora paulatinamente el enfoque de género, recogiendo experiencias y
conoc¡m¡entos.

. Fortalecim¡ento de visitas domiciliarias ¡ntegrales (incluye hogar, lugar de trabajo, escuela y
organizaciones comunitarias del territorio) y la atención domiciliaria.

o Trabajo comunitario.
. Comuna y escuelas saludables.
. lntersectorialidad.
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5.- INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION

PLAN REGULADOR L v,- tos cR sIAtEs

El Plan Regulador Comunal se desarrolla como una función privativa del mun¡cipio tal como lo
establece la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades en su artículo N'3letra b.

Para poder fievar este Plan a buen término la Seremi incorporó dentro de nuestra propuesta de
presupuesto del año 2014 el desarrolhr del Estudio "Evaluación AmbierTtal Estratégica (EAE) y
Tramitación Mun¡c¡pal del Plan Regulador Comunal de Longavi".

En el mismo año y a través de un proceso de Licitación el Minvu contrato los serv¡c¡os de la
Empresa HABITERRA ARQUITECTURA Y URBANISMO LTDA, para EAE (EVAIUACION AMBIENTA
ESTRATEGICA) Y TRAMITACION PLAN REGULADOR LONGAVI

Paralelamente en ses¡ón del Honorable Concejo Municipal del 20 de noviembre del 2014 se

aprobó por parte de este organismo el inicio de la tramitación municipal para la aprobación
amb¡ental-

El trabajo realizado con la empresa Hab¡terra ha sido fructífero y durante el año 2015 se tiene
concluido la primera aud¡enc¡a pública y se espera lograr su aprobación amb¡ental y de
part¡c¡pación ciudadana durante este año 2015

Queda entonces el trabajo para el año 2016 que es la aprobación técnica de la Seremi de Vivienda
y Urbanismo, presentac¡ón y aprobación ante el Consejo Regional ( CORE) , aprobación del 5r.
lntendente Regional y la aprobación de la Contraloría General de la República , instancias que se
esperan sean superadas en el año 2016.
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PROPUESTA AREA URBANA LONGAVI

PROPUESTA AREA URBANA LOS CRISTALES
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PIAN DE DESARROLLO COMUNAL

lnstrumento de planificación que data su origen del año 2012 desde esa fecha se han estado

actualizando los datos, como asimismo, se han real¡zado gestiones ante la Subsecretaria de

Desarrollo Regional y Administrativo para el financiamiento con la finalidad del apoyo técnico

en la sistematizac¡ón de un nuevo Plan de Desarrollo Comunal, lamentablemente hasta la

fecha no hemos tenido respuesta pos¡tiva al respecto.

Por ello y previo acuerdo de este Flonorable concejo Municipal se cuenta con su aprobación
para los años 2015 y 2016.
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6,. FUNDAMENTOS Y PROYECCIONES PRESUPUESTARIA§

A) BASES DE CÁLCULO INGRESOS:

B} BASES DE CALCUTO GA5TOS:

CI INGRE5OS AFECTOS

El Municipio estima para el período 2016 los siguientes ingresos que en una fracción de

ellos se entera al Fondo Común Municipaly Serv¡cio de Salud Regional respectivamente-

lngresos Afectos

t Permisos C¡rcula€¡ón de
vehículo5

. Multas lnfracción Ley de
Alcoholes

Se considera un aumento de los ¡ngresos prop¡os municipales en un

5e estima un aumento del Fondo Común Municipal en un

3,50

4.50%

Estimac¡én de un reajuste en los gastos en personal en un

Estimación de aumento en el gasto fijo en un

Estimación de aumento en el aporte municipal a los servicios traspasados en un

5,OO%

5.O%

o§/"

Ms NetaAfecto Afecta

Permisos Círculación de Vehículos 30t.727 62,5016 188.580 113.147

Multas lnfracción Ley de Alcoholes 40,oo%3.266 1.306 1.960

Concepto Recaudación Porcentaie Recaudación Recaudación
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La mun¡cipal¡dad exhibe los s¡

QCTUBRE DEL 2015

u¡entes stos prev¡stos para el año 2016.

M$ Ms Ms Ms

Sueldos Personal de Planta 718.050

Servic¡os lnformát¡Gos : 0

Mantenc¡ón de Sistemas 2L.200

Cumplim¡ento Asignación Concejo 50.508

Alumbrado Público 198.000

Conven¡o Mantención Alumbrado 30.000

Convenio Serv¡c¡o de Aseo Domicil. 240.000

Conven¡o Servic¡o de Grifos Agua 3.200

Convenio Servicio Telefónico 3E.400

Conv. Servicio Electricidad Ofi cinas 8.900

Conv. Servicio de Agua lnmuebles 20.400

Convenio Correo Postal 3.480

Convenio Servicio de Banda Ancha 7.000

Convenio Serv. Correo Electrón¡co 200

Conven¡o Alarma Municipalidad 0

?.570

Contrato de soporte computac¡onal : 12.200

Contobilidad ( 5 U.F.) 1.632

Tesorerío ( 5 U.F.) 1.632

Adqu¡s¡ciones ( 7,5 U.F.) 492

Recursos Humonos (5 U.F.) 1.6i 2

Potentes Municipdles (2 U.F.) 660

Permisos de Circulación (2 U.F.) 660

Gestión Documental { 2 U.F.) 660

Equipomiento (8 U.F.) 2.628

Transferencias a Tesorería General L32.200

Transferencias a Serv. Salud Maule 1.650

TOTAT 6ASTOS PREVISTOS MS 1.448.958

Concepto: Mensual Trimestral Semestral Anual
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El Departamento de Educación exhibe los s¡gu¡entes gastos previstos para el año 2016.

El Departamento de Salud exh¡be los s¡guientes gastos previstos para el año 2016.

E} OEUDA FLOTANTE PROYECTADA At 2016.

r' Unidad Municipal

Ms MS M5 M$

Sueldos Personal de Planta 2.933.104

0

Consumos Básicos 121.500

Gastos de Funcionamiento 541-.O27

TOTALES MS 3.595.6310 0 0

Concepto: AnualMensual Trimestral Semestral

Ms Ms Ms MS

Sueldos Personal de Planta 1.662.435

Materiales de Uso y Consumo Corriente 406.000

Consumos 8ásicos 49.7 56

TOTALES MS 2.118.1910 0 0

Concepto AnualMensual Tr¡mestral Semestral

PROYECCTON 2015 M9 25.000

r' Unidad de Educación

PROYECCTON 2016 Ms0

r' Unidad de Salud

PROYECCTON 2016 M5o
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,,DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL"
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6.. PROGRAMA PRESUPUESTARIO

CTA

r' PRESUPUESTO UNIDAD MUNICIPAL ITEM Y AREAS DE GESTION

DENOMINACIÓN
GESTION SERV. ACTIVIDADES
INTERNA COMUNIDAD MUNICTPALES

PROCRAM,AS
SCIA.LfS

PROCR{NTAS
Rf,CRE.\CONAt,I]§

PROGRAMAS
CULTURALES TOTAL

r. INGRESOS
I I 5030 I P¡tartes y Tasss po¡ De¡lchos

I150302 PÉÍ¡isos .v" Licenoüs

Parricipacrón en lmpuesro Trrñtorial -
An. l? DL.N" 3.063, de l97c

1150501 Del Sector Pri\6do

1150503 De Otrás Llntidádes P'iblicas

I150702 Ver¡l¡ de Servicios

I 15080t Recupersciones y Reembolsos por
L-rc6nclAs Médrcás

I150E02 Multas y Saoci«res Pecuniarüs

P¡nicipcró¡ del Forido Cc[n'i,n
1150803 Munioipal - Art 3t D. L. N"3.063,

DE 1979

1150804 Foodos de Terceros

I150E99 Otrog

I 1512l0 Ingresos por Percibir

I 151303 Do Otras Itntidades Publio¡s

TOTAL INGRESOS:

2. GASTOS
2l52l0l Paional de Planta

2152102 Pefsonal a Co¡trata

2152103 OtrasReflllmemcio¡es

2l52l04 Ot¡¡s Castos en Personal

2152201 Aliñentos y Bebidas

2152202 Textiles, Vestuario y Calzado

2152203 CombustiblesyLubricant6s

2152204 Materiales de Uso o Constuno

2152205 ServiciosBásicos

0

0

0

t08.584

8.350

0

350

10.250

0

711.7§

I,tol2t

93.576

2244ó2

25.tt)

2{.E00

96J5,f

215.312

26L732

l5l.451

30t-727

249_567

13938

165.058

4_371

t5_929

108.446

I -t92

8.703

11.502

t2.932

3 746_',tg]

2 t()t 961

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

I5l.,(lr

lot.777

24\*1

13,9§

163 058

4.311

t3,gtt

104446

2.701.964

1,t92

8.703

r 1.50,

12.932

1.1&7§

7t7.150

140.128

93.576

5?.708

1.950

20.5m

7 _404

94_122

9t932

0

0

0

6.UO

0

4.500

88.600

1ó4.040

172.800

0

0

0

4.0a0

7 _750

1.000

0

2.610

0

0

0

0

40.650

6.300

2.W)

0

5.450

0

0

0

0

7.N
t.m0

0

0

60

0
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2152206

2152207

2152208

2t52209

2152210

2152211

2152212

2t52401

2t52403

2152601

21526t)4

2r52ñ4
2152905

2152906

2l53 t0l
2t53407

2t535

t6.5m

36.8ó0

0

2.04

42570

27 456

0

317 _223

500

l-t92

8.060

14.080

225N

10.000

25.000

106.989

1.902.116

43.500

0

364.800

2.4N

0

15.0m

0

0

15.000

0

0

0

0

0

11.000

0

0

887.880

0

r.650

18.5m

2_W)

0

0

12.0ü)

l2im
0

0

0

0

0

0

0

0

0

62.7

0

1.600

41.350

I I .ó00

0

0

0

497.900

8.m0

0

0

0

1.500

0

o

0

0

691.,184

0

0

t6 9m

400

0

0

0

46250

0

0

0

0

0

0

0

0

0

118.7t)

0

IJO

4.900

0

0

0

250

10.2rx)

0

0

0

0

0

0

0

0

0

E3.760

ó{t.o00

30.912

4413t0

17"jm

Ll01

31.570

39.7(b

626650

36,.2;23

500

t.tvz

&060

15.5&)

22.5U)

21.000

23.01x)

1069E9

3.7ú.780

M¡nteoimierito y Rspúraoiones

Publici&d y Dfirsión

S€rvicios CenerEles

A.rri€ridos

Scrvicios Finsncieros y de Segnrros

S€rvicios Técnicos y P¡ofesionales

Otros (iastos en Bieoes y S€rvicios de
Con¡u¡no

Al Scctor P¡i1do

A Ot¡s Entidades Ftblioas

Devolüciones

Aplioación Fondos do Toroeros

Mobiliario y Otros

Má$nnás y Equipos

Equipos Informáücos

Esfi¡dios Básic4s

Doüa Flota¡lte

Soldo Final de Caja

TOTAL GASTOS:
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Presupuesto por Áreas de Gestión

3,77% 2,24%
¡ GESf ION INfFRNA

. SERv. cOMUNIDAD

. ACfIVIDADIS MUNIC IPAIES

¡ PROGR-AM,AS s. lAtts

I PROGRAMAS RECRIACONATES

. PROGRAMAS CUI-TURAttS

t,68A

/ PRESUPUESTO EDUCACION POR ITEM

crA DENonflNAcróN

I. INGRESOS
I15.05.0r

r t5 05.03.001.ff)l ml
115.05 03.003.001.002

I 15.05.03.003.002.00r

I15.05 03.003.002.999

I 15.05.03.003.002.999

I 15.05.03.001.002.999

I15.05.03 101

115 08 01 002

TOTAL

r 15.05.03.003.002.999

I I 5.05.03.003.002.002

Del Secror P¡i\Ddo

Subvención Fiscal

Programa de Integración Esco¡ar

Subveñión Escolar heferencial

Ma¡(enimi€r¡to

Bono d¿ Re¿cnocimirato Profesidral

AVDI, SNED, AEP

De lo Mrmicipalidad a Gestiór

Recup€rac Lic. Medic¿s

A¡tioipo de la Subvención de Escolaridad

Posible subvención de g¡atuidad
FAEP

TOTAL INGRESOS:

Pet§oo¡lde Pla ¿

Perscr¡al s Cetr¿ta

ür6s Remunemciones

Alimeütaciótr p6¡¿ pcrsonas

Textiles lrxtuario y Calzado

Calzádo

5.000

3.6m.86E

T4.248

1.058.831

5L421)

i$.196

ll».ts1

0

200.000

0

ala380

53r.m0

6.1y.aq

2. GASTOS
2t52tOl

2t52tO1

2152103

220100r

2202002

2202cn3

2.933.1(X

t.$?319

1.244.78

35.2m

30,600

600

l¡
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2203ú1

220{únt

2204tm2

2204(n3

2204006

2204co1

22U¡n9

220.l{)10

2204011

2204012

2204999

2205001

220sú2

2205ú3

2205004

2205005

220507

22t)f'Cr02

2207

2204

2210

2211

2212

2301004

2@2

2904

2905

29x.)6

2907

3407

OCTUBRE DEt 2015

Coñbustibl€s y lubric¡otes

MÁteri¡l & oficin

Te¡1os v ()tros Materiales ile Enseñan7a

Productos Quimicos

Fertilizantes, I¡s€cticidás, Fungicidas y Obos

Msteriel y utiles de Aseo

Iasumos Compubcimales

Materiales pa¡a MsnlÉtimi€oto y Repsfációri de IfiD.

Mantención y Repuest.is Vehlculos

Oaos Materiales, Repue§os y Út es Dversos

Ohos bienes de Servicio y/o Consumo

ElerEicidad

Agus

Gas

Correo

Telefoní¡

Acceso a iútemet

Manter¡imierito y Re?6rsción d€ Edificácion€s

Publicidad y Dtusión

Servicioc Goer¿l,es

Servicios Financieros y de Seguros

Serrici$ Técnicos y Profesionales

Gastos M€norcs

Desshucio6 e Indemrizacion€s

Compensaoión por dañe a Terseros y/o a l¡ propiedsd

Mobiliário y ()06
Ir4áqLtina y Equipos

Equipos Infornráticos

hogratnas Inforftátioos

Deud¡ Rot¡nte

TOTAL GASTG:

lá0(m

.ro.tt¡

f9-0m

2.tno

2.000

12.500

36.0m

33.8m

5.flX)

2.000

2.m0

60.m0

¡o.000

7.m0

80

r0.!00

4.0m

2L4»

430

zx.l.¡8

r00

32.«n

2.000

27.1§

0

t9.000

20.69

,$,0m

2.qo

$.000

619La4,
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/ PRESUPUESrO SALUD PORITEM

CT.4. DENOMINACIÓN TOT.{L

r. INGRESOS
1150503 De Ot¡as E¡tidades Públic¿s

I 150801 Recr¡peraciones y Reembolsos por Licencias Médicas

T(yIAL INGf,ES(Xi:

2. GASTOS
2 t 52l0l

2t52t02

2152103

2152203

215220/.

2152205

2152206

2152204

21s2209

2t522t0

2t5221I

3.1E5.206

m.000

3.ú5206

1.6ó2.4§

1.o26,9t2

39.037

q/m
40úm0

49.7*

16.000

8.500

4f)
93

2-4lo

6.200

3-265.20ó

Persor¡trI de Pla¡t¡

Perso¡r¿l a Contrata

Otras Remu¡eracion€s

Coú¡bustibles y Lubric¿¡rt€s

Materiales de Uso o Consum

Servicios Básicos

Mantenimiento y Repal¡ciorcs

S€rvici6 Gerierales

A¡riendos

Servicios Fins¡rcic¡o6 y de Segu¡o§

Savioios TécnicG y Prsfdi@alcs

Otros Gastos en Bienes y Se¡vicios de Co¡sumo

TOTAL GASTOS:

5t
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PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO
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1.. PROGRAi'AS POR CONVENIOS

(FINANCIAMIENTO EXIERNO)

A) MUNICIPALIDAD

DIDECO

SERVICIO NACIONAT DE MENORES

r' PROGRAMA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA

INFANCIA

Vía Convenio Municipalidad Ret¡ro - Parral- Longaví.

Responsable Paola Contreras Jorquera, Directora (S) Dideco

FONDO DE SOUDARTDAD E TNVERSTON SOCtAt_ {FOSr5)
r' PROGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

COMPONENTE DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOTABORAL

r' PROGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

COMPONENTE DE ACOMPAÑAMIENTO SICOSOCIAL

Responsable Paola Contreras Jorquera, D¡rectora (S) Dideco

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

PROGRAMAS HABITACIONALES

Responsable Ana Salazar Hoffens, Planificador Social

INSTITUTO DE DESARROTLO AGROPECUARTO / INDAP

PRODESAL

Responsable Paola Norambuena Jorquera, ingeniero en Ejecución
Gestión lndustrial

! 4.1.40.000

29.536.3tZ

27 .969.980

No considera

monto

t37 .777 .289

2

4

Ne NOMBRE tNST|TUCtON / CONVENTO MONTO 5
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5 SERVICIO NACIONAT DE tA MUJER / SERNAM
r' PROGRAMA MUJER JEFA DE HOGAR Y MUJER

ASOCIATIVIDAD Y EMPRENDIMIENTO

Coordinadora Paula Toledo González, Traba¡adora soc¡al

Responsable Paola Norambuena Jorquera, ¡ngeniero en Ejecución

Gest¡ón lndustrial
r' ATENCION ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Responsable Paola Contreras Jorquera, Directora (S) Dideco

r' EL BUEN VIVIR DE LA SEXUALIDAD Y LA REPRODUCCION

Responsable Paola Norambuena Jorquera, ¡ngeniero en Ejecución

Gestión lndustrial.
/ PRoGRAMA MUJER cIUDADANIA Y PARTICIPAcIoN 2015

Coordinadora María Cr¡st¡na Larrañaga Gut¡érrez, Trabajadora
Social

13.100.000

No considera

monto

19.662.000

7.200.000

6 MTNTSTERTO DE DESARROLLO SOC|At (SEREMtA)

r' PROGRAMA APLICACIÓN DEt INSTRUMENTO DE

CARACTERIZACION sOCIO ECONOMICA

Responsable Ana Salazar Hoffens, Planificador Social

r' PRoGRAMA cENTRos PARA NIÑoS o NIÑAs coN
CUIDADORES PRINCIPALES TEMPOREROS O

TEMPOPRERAS 2015
Responsable Paola Contreras Jorquera, Directora (S)

r' PROGRAMA OE APOYO A LA PROOUCCION FAMILIAR
PARA EL AUTOCONSUMO

Responsable Paola Contreras Jorquera, Directora (S)

/ PRoGRAMA HABITABILIDAD 2015
Coordinador Raúl lnostroza López, Técnico del área de la
Construcción
Responsable Paola Contreras Jorquera, Directora (S) Dideco

r' FoNDo DE INTERVENCIoNES DE APoYo AL DESARROLLo
INFANTIT

Responsable Tamara Carrera Molina, As¡stente Soc¡al

/ pRoGRAMA FoNDo DE FoRTALEctMtENTo MUNtctpAL

9.440.810

1.080.000

15.000.000

12.600.000

4.500.000

4.325.473
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Responsable Tamara Cabrera Mol¡na, Asistente Social

/ PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR
VINCULOS

Coordinador luan Carlos Ponce Encina, frabájador Social
Responsable Tamara Cabrera Molina, As¡stente Soc¡al

9 SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO

r' FoRTALECIMIENTo oMIt, LINEA GENERAL

Responsable Paola Norambuena Jorquera, ingeniero en Ejecución
Gest¡ón lndustrial.

r' PROGRAMA MAS CAPAZ

Responsable Paola Norambuena Jorquera. lngeniero en Ejecución
Gestión lndustrial

L0

GENDARMERIA DE CH ItE

/ IMPLEMENTACIoN DE LA PENA DE PRESTACIoN DE

Lr.8LL.7 40

20.694.080

5.200.000

No considera

monto

7 SERVICIO NACIONAT DE PREVENCION Y REHABITITACION DEt
coNsuMo DE DROGAS Y ATCOHOT / SENDA

/ PRoGRAMA SENDA PREVIENE LoNGAVI

Coordinadora Fernanda Norambuena Guzmán, Trabajadora Soc¡al

8 SUBSECRETARIA DE DESARROTTO REGIONAT Y ADMINISTRATIVO

SUBDERE.

r' PRoGRAMA PLAN NACIoNAL DE FoMENTo EQUINo
Responsable Paola Norambuena Jorquera, ingeniero en Ejecución
Gestión lndustrial

9.360.000

2.2s0.000

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAT

r' REGISTRO Y POSTULACION DE PÉRSONAS A LOS

PROGRAMAS FOSIS

11
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SERVICIOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD

t2 FUNDACION PARA I.A PROMOCION Y DESARROTTO DE TA MUJER

r' PROGRAMA MEJORANDO MI NEGOCIO DE LA COMUNA

DE LONGAVI

CONVENIOS DIRECCION DE OBRAS

l
No considera

monto

No considera

monto

Reperfilados caminos de la Ex Reforma Agraria 3 veces al

año
Construcción cajón de 2 x 10 x 4 mts. Estero Sector Los

Pellines y Recebo Granular.

B) EDUCACToN

s.s.000.000

s 10.000.000

GLOSA

/ ResidenciasFamil¡ares 25.000

/ Proyecto Enlace 1s.000

y' Programas lunji y Salas Cunas 45.000

/ Habilidades para la vida 38.000

PROGRAMA S. EDUCACION MONTO M$
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OCTUBRE DEL 2015

1 Programa Más Adultos Mayores Autovalentes
N"23 del

02/ouzoL\ s 22.6s7.856

2 Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF)
N'39 del

02/otl20ts S s4.223.s88

Programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rural
N'49 del

oz/0r/2ots S 29.647.8r0

4
Programa Vida Sana lntervenc¡ón en Factores de Riesgo de
Enfermedades No Transmisibles

N'61 del
02/ot/zoL5 s 13.372.488

5 Programa de Rehabilitación lntegral en la Red de Salud
N"65 del

o2lou2075 s 38.931.s16

6 Fondo de Farmacia para Enfermedades No Transm¡sibles
N'91 del

02/oLl2ots s ss.348.183

7 Programa Servicio Atención Primar¡a Urgencia SAPU
N'100 del

02/ot/¿ots 5 174.655.763

8
Programa Mejoram¡ento del Acceso a la Atención
Odontológica

N'113 del
02lot/2015 s 11.950.408

9
Programa Apoyo Desarrollo B¡ops¡cosocial en las Redes
Asistenciales

N"137 del
oz/oL/2015 s 31.000.000

10 Programa Sembrando Sonrisas
N"144 del

02/07/201s 5 2.948.472

N9 Y FECHA

RESOLUCIóN
MONTO
ANUAL

CONVENION'
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11 Programa Odontológico lntegral N"163 del
02/01/zoLs s los.083.478

L2 Programa GES Odontológ¡co
N"181 del

02/oLlz0ts s 30.4s1.129

13
Convenio Mod¡ficatorio Programa Modelo de Atención con
Enfoque Famil¡ar- Apoyo a la Gest¡ón a N¡vel Local

N"469 del
73/07/201.5 S 1.781.871

14
Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención
Primaria Mun¡cipal

N"539 del
$lorlzot' s r.0.793.598

Programa Atención Oomic¡liaria a Personas con Dependencia
Severa

N"622 del
79/0L/zOLs s 7.193.9s2

16
Programa Apoyo D¡agnóstico para la Resolución Eficiente de
Neumonía Adquirida en la Comunidad

N"744 del
23/Ot/2075 S 2.53s.7s0

t7 Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y

Comun¡taria en Atención Pr¡maria
N"790 del

26/Ot/z0ts s 6.952.3s3

18 Programa Resolutividad
N"812 del

27 /OL/7O1s
5 47 .s47.868

19 Programa de lntervenciones Breves en Alcohol
N"979 del

30/otlzots s 8.486.308

20
Programa de Apoyo a la Gest¡ón Nivel Local en Atención
Primaria Munic¡pal (Digitador SIGGES)

S 3.849.u8

21 Programa lmágenes Diagnóst¡cas en APS
N"1171 del
lo/02/zots s 16.389.400

64
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22
Convenio de Apoyo a la Gestión a N¡vel Local en Atención
Primaria Municipal

N"1173 del
to/02/2015 s 65.692.166

23
Programa Desarrollo de RRHH en APS: Capacitación
Func¡onarla

N'1802 del
23103/zlts S 3.s70.s92

24
Programa de Manten¡miento de lnfraestructura de
Establecimientos de Atención Primaria Municipal

N"2176 del
Ls/04/zOLs S 7.924.89s

25 Convenio Estrategia de lnmunización contra la lnfluenza
N'2212 del
t7 /04/zoL5

S soo.ooo

26
Convenio Refuezo para la Atenc¡ón de Enfermedades
Respiratorias en SAPU

N'2312 del
23/04/2O1.s S 1.855.800

27
Convenio de Ejecución de Actividades de Campaña de
lnv¡erno

N'2403 del
2s/u/20rs 5 r.9t1.4z3

za
Convenio Anticipo de Aporte Estatal Bon¡ficac¡ón por Retiro
Voluntario Ley N' 20.589

N"2417 del
29/04lZOts $ 10.481.6s1

29
Convenio de Apoyo a Ia Gestión PADB en Atención Primaria
Municipal

N'3171 del
t2/06/2015 S z.soo.ooo

30 Convenio de Apoyo a la Gestión Per Cáp¡ta
N"3848 del
24107 /20Ls

s 59.048.668

31
Segundo Convenio de Ejecución de Actividades de Campaña
de lnvierno

N'3675 del
t5/o7 lzots s 8.789.s46

3Z Convenio de Apoyo a la Gestión Per Cápita
N'3848 del
74/07/20rs s 59.048.668

TOTAL s 897.135.378
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A) PROYECTOS POSTULADOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

(

FONDO NACIONAI, DE DESARROII.O REGIONAI. Y SECTORIAL

REPOSICION Y AMPTIACION EDIFICIO MUNICIPAT. TON6AVI E]ECUCION
MULTISECTO

RIAL
TNDR 2.279 POSfULA E,]ECUCION 2016

CONSTRUCCION SOIUCIONES SANITARIAS SECTOR 5UR ORIENTE 1ER

ETAPA EJECUCION V¡VIENDA FN DR 70r ADJUDICADO - EJECUCION 2015

CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS SECTOR SUR ORIENTE 1ER

ETAPA E,]ECUCION VIVIENDA FN DR 59
ORIE NTEASISTENCIA TECNICA SUR

ADJUDICADA AGUAS NUEVO SUR

CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO EJECUCION DEPORfE FN DR 35 EN CARIERA

REPOSICION DOS AMBULANCIAS DEPTO SATUD EJECUCION
MULTISECTO

RIAI
FNDR-

CIRCUTAR 33
105 EJECUTADO

ADQUISICION DOS MINIBUSES DEPTO EDUCACION EJECUCION
MU[ÍSEcro
RIAt

FNDR-

CIRCULAR 33
75 EJECUTADO

MUORAMIENfO PTAZA DE ARMAS LONGAVI E,JECUCIO N VIVIENDA TNDR

REPOSICION ESC, AMBROSIA TAPIA MENDEZ , PASO CUÑAO
TONGAVI

UECUCION
EDUCACXIO

N
FNDR 636 EN EJECUCION

CONsT. SERV. APR HUIMEO . I-OS MARCOS, LONGAVI EJECUCION
AGUA

POTABLE
FNDR 't77 EN EJECUCION

REPOSICION DOS CAMIONETA MUNICIPALES, LONGAVI EJECUCION
MULTISECIO

RIAL
FNDR.CIR 33 32 EJECUTADO

AMPTIACION Y MU. APR LA SEXTA, SAN JOSE EJECUCION
AGUA

POTAELE
SECTORIAL 1.190 EN CONVENIO PROGRAIVACION

AMPLIACION SISTEMA APR EL CARMEN E]ECUCION
AGUA
POTABI.E

SECTORIAL 3s0 EN E'ECUCION EN DOS ETAPAS

SUBTOTAL 10.820

ETP

POSTUI.A

50Ltc.
AÑO MS

PROYECTO COMENfARIOSSECIOR FUENTE FIN
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ESIUD¡O ME]. APR SAN GABRIEL LA AGUADA DISEÑO
AGUA
POTABLE

SECTORIAL 13 EN EJECUCIÓN

ESTUDIO AMPLIACION RED APR tA TERCERA- LOMAS TERCERA ESTUDIO
AGUA

POTABLE
SECTORIAT 15 EN EJECUCIÓN

ASISTENCIA TECNICA PROYECTOS PMB ASISIENCIA
AGUA
POIABLE

SECIORIAT 40 EN EJECUCIÓN

SUBTOTAT ACCION ES CONCURRENf ES 113

PROYECTOS PAVIMENTACION PARTICIPATIVA

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA SUR ORIENTE ETAPA 1 E]ECUCION VIALIDAD SECTORIA! 720 FORMAR COMtTÉ Y POSTULAR

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA SUR ORIENTE ETAPA 2 EJECUCION VIALIDAD SECTORIAI 105 FORMAR COMlrÉ Y POSTUTAR

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA SUR ORIENfE EIAPA 3 EJECUCION VIALIDAD SECIORIAT 105 FORIVAR COMIIÉ Y POSfULAR

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAT POB. EI. MEI.ADO, LONGAVI EJ€CUCION VIALIDAD SECTORIAL 71 COMITES FORMADOS Y POSTUI"ADOS

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAI. POB. NUEVA ESPERANZA ,
LONGAVI EJECUCION VIALIDAD SECTORIAL 169 COMITES FORMADOS Y POSÍUI-ADOS

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB. VITLA I.OS CRISfAtES EJECI]CION VIATIOAD SECTORIAL 77 COMIfES FORMADOS Y POSTUTADOS

PAVIMENfACION PART¡CIPAfIVA RURAI- POB ULTIMA ESPERANZA EJECUCION VIATIDAD SECTORIAT 254 COIVITES FORMADOS Y POSTUTADOS

PAVIMENTACION PARTICIPAfIVA RURAT POB tOS CIRUEIOS EJECUCION VIALIDAD SECTORIAL 182 COI\¡ITES FORMADOS Y POSTULADOS

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAT POB. VUELTA EI. SAUCE E]ECUCION VIAL¡DAD SECTORIAL 241 CO[¡If ES FORMADOS Y POSfULADOS

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB, NUEVO AMANECER EJECUCION VIALIDAO SECTORIAT COMITES FORMADOS Y POSTULADOS

PAVIMENTACION PARTICIPAfIVA RURAL PO8, ROSARIO BARRIGA EJECUCION VIALIDAD SECTORIAI- 55 FORIüAR COMITÉ Y POSTULAR

SUB TOÍAL 1.440

PMU TRAOICIONAL

REPOSICION Y HABITITACION CALZADAS PEAÍONAL URBANO Y RURAL EJECUCION VIATIDAD SECTORIAL 45 APROBADO

REPOSICION Y MANTENC¡ON CALZADAS PEATONAT SEfiOR URBANO EJECUCION VIATIDAD SECTORIAL 48 ELEGIBTE

CONSTRUCCION CANCHA Y REP. CAMARINES SECTOR ET TRANSITO,
LONGAVI E]ECUCION DEPORTE SECTORIAL 49 E,'ECU]ADO

( PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

(
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REPOSICION CI,JARTEL BOMBEROS 4'COMPAÑfA SAN JOSE , LONGAVI EJECUCION SEGURIDAD SECTORIAL 49 EJECUTADO

MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAI. CHALET QUEMADO Y QUINTA
CENTRO EJECUCION VIALIDAD SECTORIAI. 49 EN EJECUCION

MU. RED VIAI- VECINAT CHATET qUEMADO, QUINÍA CENTRO Y EL

TRANSITO EJECUCION VIATIDAD SECfORIAI" 48 ELEGIBLE

MEJ. RED VIAL VECINAL HUALONCO Y tA SEXTA . LONGAVI EIECUCION VIATIDAD SECTORIAL 47 ELEGIBLE

MEJ. RED VIAT VECINAT QUINTA NORTE Y CERRILLOS, I.ONGAVI E.]ECUCION VIATIDAD SECTOR¡AT 40 ELEGIBLE

MEJ. RED VIAI. VECINAT SECIOR ESPERANZA PI.AN, TONGAVI E]ECUCION VIALIDAD SECTORIAL 49 EJECI,'TADO

REPOSIC¡ON VEREDAS CALLE l ORIENTE ENTRE 1 Y 3 SUR LONGAVI EJECUCION VIAI"IDAD SECTOR¡AL 46 EJECUTADO

CONSTRUCCION ESTACION

LONGAVI
MEDICO RURAT SECTOR BODEGA ,

EJECUCION SATUD SECTORIAT 49 E]ECUTADO

REPARACION Y Mg. ESCUETA G,537 LA SEXIA, TONGAVI E]ECUCION EDUCACION SECIORIAI 49 EJECUTADO

REPOSICION CAI-LE 1 PONIENTE LONGAVI EIECUCION VIALIDAD SECTORIAI. 41 UECUTADO

REPOSICION Y REPARACION ESC. OOMINGA CUELLAR HUIMEO,
LONGAVI EJECUCION EDUCACION SECTORIAT 49 EJECUTADO

REPOS¡C|O|N Y nEPARACTONES ESC. MANUEL ROZAS, HUA|-ONCO,
TONGAVI EJECUCION EDUCACION sEcfoRtAt 47 UECUTADO

AMPLIACION, MEJ. Y NORMALIZACION ESC. MESAMAVIDA UECUCION EDUCACION SECTORIAL 4A EJECUTADO

AMPLIACION, MEJ. Y NORMAI-IZACION ESC. ALTO tLOL[INCO E]ECUCION EDUCACION SECIORIAL 49 UECUTADO

NORMALIZACION RED MEDIA Y BAJA TENSION Y AP HUAI.ONCO,
TONGAVI E]ECUCION ENERGIA SECTORIAL 18 EJ ECI.,'TA DO

NORMAT¡ZACION RED MEDIA Y BAJA TENSION SAN JOSE - E PLAN EIECUCION ENERGIA SECTORIAL 38 UECUTADO

AMPLIACION, MU. Y NORMALIZACION AREA A PREEASICA ESC. LA
TERCERA EJECUCION EDUCACION SECTORIAL 49 TERMINADO

AMPTIACION, MEJ Y NORMALIZACION AREA PRE BASICA TA QUINTA E]ECUCION E DUCACION SECTORIAL 33 fERMINADO

AMPLIACION, MU Y NORMALIZACION AREA PRE BASICA ES.

MESAMAVIDA EJECUC¡ON I DUCACION SECTOR¡AL

MEJ. SS. HH ESCUELA SAN LUIS E.]ECUCION EDUCACION SECTORIAT 18 EN E]€CUCION

MEJ, SS.HH JUAN DE TA CRUZ DOMINGUEZ EJECUCION EDUCACION SECTORIAT 34 EN E.JECUCION

NORMATIZACION AREA PRE BASICA ESCUETA SAN JOSE E.'ECUCION EDUCACION SECTORIAL 49 EN EJECUCION

( nnovecro pRESUpuESTo uur.rrcrrnl zoro (
OCTUBRE DEt 2015
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NORMAUZACION AREA PRE BASICA ESCUETA LOMAS DE POLCURA EJECUCION EDUCACION SECTORIAL 49 EN E.JECUCION

NORMATIZACION AREA PRE BASICA ESCUELA LA PUNTILTA UECUCION EDUCACION SECIORIAL 49 EN E]ECUCION

NORMATIZACION AREA PRE BASICA ESCUELA HUATONCO E-'ECUCION EDUCACION SECTORIAL

PINTURA TICEO C- 29 LONGAVI E,'ECUCION EDUCACION SECTORIAL 33 EN EJECUCION

MEJORAMIENfO Y AM PLIACION AP SECIOR NORTE , I.ONGAVI EJECUCION SERVICIOS SECIORIAL 37 UECUTADO

SUB TOÍAL 1.312

CARTERA DE INCIATIVAS PMU EN DISEÑO

REPOSICION CUARTEL BOMBEROS LA QUINTA , LON6AVI EJECUCION SEGURIDAD SECTORIAL 49 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTUTAR

CONSTRUCCION AREA VERDE VITLA TAS ARAUCARIAS EJECUCION
AREAS

VERDES
SECTORIAL 10 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTUTAR

CONSÍRUCCION AREA VERDE VILI.A IVIRAILORES EJECUCION
AREAS

VERDES
SECTORIAT 10 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTULAR

CONSfRUCCION AREA VERDE VIITA ESPERANZA EIECUCION
AREAS

VE RD ES
SECTORIAT 10 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTUI-AR

CONSÍRUCCION AREA VERDE VILIA LOS CONQUISÍADORES E]ECUCION
AREAS

VERDES
SECIORIAI- 10 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTULAR

CONSTRUCCION AREA VERDE VII.I.A ATBORADA EJECUCION
AREAS

VERDES
SECTORIAL 10 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTULAR

AMPLIACION AREA SS.HH ESCUE[A BODEGA EJECUCION EDUCACION SECTORIAL 35 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTULAR

NORMALIZACION AREA PRE BASICA ESC. SAN TUIS E]ECUCION EDUCACION SECTORIAT 45 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTUt,AR

NORMALIZACION AREA COCINA, COMEDOR Y SATAS , ESC. SAN LUIS EJECUCION EDUCACION SECTORIAL 45 EN CARTERA DE INVERSION PARA POSTUIAR

CONSTRUCCION CANCHA FUTsOLITO SINTETICA SECTOR VIttA
TONGAVI

E,JECUCION DE PORTE sEcfontAt 49 SE CUENTA CON OISEÑO

273

AREA EDUCACION

CONSTRUCCION JARDIN INFANTIL,IUNI PAIE E]ECUCION EDUCACION SECTOIAL 518 EN VIAS DE E]ECUCION

CONSTRUCCION JARDIN INFANTIT TONGAVI LICEO ÉlEcucioN EDUCACION SECTORIAL 661 EN VIAS DE UECUCION

CONSTRUCCION JARDIN INFANfIt EI. CARMEN EJECUCION EDUCACION SECTORIAL 650 POSTULADO 2016

70
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CONSERVACION ESCUEIA BODEGA EIECUCION EDUCACION SECIORIAL L62 EN EVALUACION

MEJORAMIENTO ESCUETA SAN LUIS EJECUCION EDUCAC¡ON SECTORIAL 86 ELEGIBLE

CONSERVACION ESCUETA LI,ANO I-AS PIEDRAS 45 APROBADO

CONSERVACION ESCUELA LLOLLINCO E,IECUCION EDUCACION SECTORIAL 45 APROBADO

SUB ÍOTAL 1.655

PROGRAMA SUBDERE RESIDUOS DOMICILIARIOS

PROGRAMA MINIIVIZACION RESIOUOS DOMICILIARIOS.PLANfA DE

ÍRANSTERENCIA DE RSD
DISEÑO

MUTTISECfO
RIAt

SECTORIAL 1.200
ASOCIACION MAUTE SUR CORDILTERA EN

REEVALUACION

SUB TOTAI 1.200

PtAN MAESTRO GESTIOÑ TRANSIfO TONGAVI Diseño
Multisectoria
I

sectorial 50 EN PROCESO TICITACION

SUB TOTAT s0

PROGRAMA ESPACIOS PUBLICOS MINVU

REMODEI,ACION CIRCUNVALACION CALI-E 1 SUR DISEÑO
MULTISECIO
RIAT

SECTORIAL 350 POSTUL,AOO

SUB TOÍAI. 350

CARTERA DE INICIANVAS VARIAS

CONST CICLOVIAS LONGAVI- CHALET QUEMADO ESTUDIO VIATIDAD SECTORIAL 100 INCLUIDO EN VIALIDAD RIGIONAL

CON5. SISTEMA SEGURIDAD ESCUEI.AS RURATES 35 INCLUIDO EN VIALIDAD REGIONAL

ACCESO TONGAVIPASO BAJO NIVEI"
PREFACTIBI

TIOAD

TRANSPORT

E
SECTORIAL 150

RETOMAR REEVATUACION MEDICION DE

TRANSITO 2015

CONS€RVACION GLOBAL CAMINOS COMUNALES EJECUCION VIALIDAD SECTORIAT 550 201S

CONSÍRUCCION SEttO ASFALTICO RUTA 1.480 MIRAFTORES.PASO
CUÑAO

EJECUCION VIALIDAD SECIORIAT 11s0
INICIATIVA POSTUI-ADA

75/OLl2013
oRD. N' 36

CONSTRUCCION SELTO ASFATTICO RUTA 1,48 EODEGA. HUiMEO EJECUCION VIALIDAD SECIORIAL 1400 rNrcrATlVA POSTUTADA ORD. N'36 1sl01/2013

CONSTRUCCION SETTO ASFALTICO RUTA L-475 RUTA 5 SUR. TAS

MOTAS
EJECUCION VIALIDAD SECTORIAL 550 rNtctArvA PosfuLADA oRD. N" 35 1sl01/2013

CONSTRUCCION SETLO ASFAI-TICO RUTA 1,545 EL CARMEN - TA SEXTA EJECUCION VIALIDAD SECTORIAL 9s0 rNlclaTlvA PoSTULADA ORD. N" 35 1slo1/2013

(

7l

EJECUCION EDUCACION SECTORIAL

ESTUDIO VIATIDAD ISECTORIAL
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CONSTRUCCION SELI"O ASFALTICO RUTA t,541I,A CUARTA . POTCURA E]ECUCION VIALIDAD SECTORIAL 620 rNrcrATrva posruI-ADA oRD. N' 36 1slo1/2013

CONSTRUCCION SETTO ASFATTICO RUfA SIN ROI, MESAMAVIDA - I,A
CAÑA

E]ECUCION VIATIDAD SECTORIAT 200 tNtctAfrvA posTuLADA oRD. N' 36 15/01/2013

CONSTRUCCION SELLO ASFAI,TICO RUfA L-525 SECTOR I.AS

MERCEDES ( CONfTNUTDAO)
EJECUCION VIATIDAD SECTORIAT 150 rNlctAlvA poSTULADA oRD. N'36 1slo1/2013

CONSÍRUCCION SELTO ASFALTICO RUfA T.523 tA TERCERA - LOMAS
DE TA TERCERA( CONTINUIDAD)

E]ECUCION VIATIDAD SECTORIAT 530 tNlctArvA poSTULADA oRD. N'36 15/01/2013

CONSfRUCCION SEttO ASTALTICO SUTA SIN ROT TRES ESQUINA.
CONQUISIA

EJECUCION VIAI"IDAO SECTORIAT s00 tNlctAftvA poSTULADA oRD. N'36 1slo1/2013

CONSTRUCCION SEI-IO ASFATTICO RUTA I.-481 SAN LUIS - LA

PUNfILTA
BECUCION VIATIDAD SECTORIAT 8s0

INICIATIVA POSTULADA ORD. N' 330 05.06.
2013

NORMALIZACION CRUC€ FERROVIARIO PAINE EJECUCION VIATIDAD SECTORIAI. 49 VALORAR DISEÑO Y POSfULAR

SUB TOTAI. 7.744

PROGRAMA FRII-

CONSTRUCC¡ON CAMARINES I.A QUINTA UECUCION
MUt-TtSECTO

RIAL
FNDR 69 POSTUTADO

CONSTRUCCION REFUG¡OS PEAfONATES EJECUCION
MUTIISEcIO
RIAL

FN DR 52 POSTUI"ADO

REPOSICION PLAZA MIRAFLORES EJECUCION
MU LIIS ECTO

RIAL
FN DR 59 POSTUI-ADO

REPOSICION PARCIAT Y NORMALIZACION ACERAS EJECUCION
MU LIISECTO

RIAL
FN DR 66 ELEGIBLE

SUB TOTAI. 246

TOTAL CARTERA INVERSIONES 31.048

.,.,
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1.. GASTO EN PERSONAL MUNICIPAI.

DETERMINACION MARCO PRESUPUESTARIO PERSONAT A CONTRATA Y HONORARIOS

A} REMUNERACIONES PRESUPUESTADAS PERSONAT A HONORARIOS SUMA AL2ADA

TOTAL MARCO PRESUPUESTARIO PARA

AÑO 2015

Ms 66.132

21.01.001.001.1rcO Sueldosbáse 794.451
21.01.001.002.002 AsignacióndeAnt¡güedad 23.992
21.01.001.007.001 AsignaciónMunicipal 156.313

21.01.001.009.999 Otras AsignacionesEspeciales 23.076
21.01.001.014.001 lncrementoPrevisional 35.668

21.01.001.010.001 Asig. Perdida de Caja Art 97 Ley 18.883 543

21.01.fx)l.014.002 BonificaciónCompensator¡a deSalud tt.29t
21.01.001.014.003 Bonificación Compensator¡a 28.257

21.01.001.015.001 AsignaciónUnica 25.185

21.01.004.005.000 Traba.ios Extraord¡nar¡os 29.400

Asig. Mej. Gestión Municipaf Art. 1 Ley

20.008
21.01.003.001.001 L27 .947

21,03,005,000.000 Suplenc¡asy Reemplazos 12.000

21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País 16.000

21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el Exterior 2.600

TOTAT PLANTA

20% PERSONAL CONTRATA 737.345
1O% PERSONAT HONORARIOS 66.132

CUENTA DENOMINACION MONTO 5

74

686.723



/ FUNDAMENTACION HONORARIOS ITEM 21

La dinámica de los procesos de modernización del Estado y por ende de los municipios, y la

estructura de la inversión, hacen que las mun¡c¡pales adquieran un conjunto de desafíos que

requ¡eren la contratación de expertos y/o profesionales para llevarlos a cabo.

1. OBJETIVO: Llevar un re8istro de las solicitudes protocolares presentadas al Sr. Alcalde por

parte del público, la comunidad, otros Municipios, entidades públicas regionales, nacionales

y organismos internacionales. lnformar al Alcalde de su correspondencia personal, las

invitac¡ones cursadas y todas las actividades protocolares que requieran de su part¡cipac¡ón.

Llevar un reg¡stro de dichos eventos y mantener debidamente informado al Alcalde.

Programar, superv¡sar, redactar y fotografiar los actos públicos, eventos comunales,

principales reuniones delAlcalde, actividades deportivas, recreatlvas, culturales y artísticas

que se desarrollen en la comuna.

2. OBJETIVO: Prestar asesoría jurídica en el ejercic¡o de acciones o en la defensa judicial de

aquellas causas radicadas en sede administrat¡va o jud¡cial que determ¡ne la dirección del

servic¡o, ¡nformar y prestar asesoría jurídica a los vecinos de la comuna de Longaví sobre los

diferentes programas de Gobierno, de vinculación inst¡tucional; control y seguimiento de

los procesos iniciados ante el Ministerio. Público.

3. OBJETIVO: Formular y Evaluar proyectos de inversión a fondos Regionales, Nacionales.

Formular y Evaluar proyectos de desarrollo comun¡tar¡o y participáción soc¡al a fondos

Regionales, Nac¡onales e lnternac¡onales, así como supervisar su ejecución. Diseñar y

elaborar proyectos de ¡nfraestructura, equ¡pamiento y mejoram¡ento urbano

4.- OBJETIVO: D¡señar y desarrollar proyectos de modernización de procedimientos basados en

la introducción de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la

prestación de servicios en el quehacer interno admin¡strativo financiero mun¡cipal.

S.-OBJETIVO: Profesional del área de las ciencias Empresariales; con experiencia en la

formulación de proyectos productivos y de emprendimiento, con capacidad de

gestionar redes y alianzas estratég¡cas que permitan generar capacidades

empresariales y emprendedoras en el ámbito del Desarrollo Económica Local

6.- OBJETIVO: Profesional del área de las ciencias sociales, con conocimiento en

intervención familiar, enfoque s¡stémico y de redes. Experiencia en el trabajo con

familias y/o grupos vulnerables.-

PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEt 2015
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B} REMUNERACIONES PRESUPUESTADAS PERSONAL A CONTRATA

MARCO PRESUPUESTARIO PERSONAL A CONTRATA

TOTAL MARCO PRESUPUESTARIO PARA

AÑO 2016

Ms 137.34s

PRESUPUESTO COMITÉ EICNESÍAR AÑO 2016

INGRESOS

SALDO CAiA AL 31/12l201s 3.652.155

1 APORT. AL PER. DE PLANTA 6.901.908

2 APORT. AL PER. A CONTRATA 3.932.1l,t
3 APORTE DE SOCIOS 2% 3.500.0oo

4 OTROS APORTES 480.000

5 INTERES PRESÍAMOS SOCIALES 50.000

TOTAT INGRESOS 14.864.619 3.652.165 18.516.784

ITEM DENOMINACION E6RESOS INGRESOS SALDOS

1 SATUD

1.1 DEVOLUCION ATENCION MEDICA 1.500.000 17.016.744

7.2 APORTE SERVICIO MEDICO 3.000.000 74.016.744

2 EOUCACION

2,7 APORTE ESCOLAR 1.400.000 L2.676.784

3 APORTE INVIERNO

3.1 Bonos Gas 1.770.000 70.846.784

4 PRESÍACIONES SOCIALES

4.7 NUPCIALIDAD 100.000 70.746.784

4.L.t. NATALIDAD 100.000 70.646.784

4.L.2. DEFUNCION 100.000 10.546.784

4.2 PRESTAMOS A SOCIOS 2.000.000 4.546.744

5 CELEBRACIONES

5.1 APORTE DIA DEL FUNCIONARIO 450.000 8.096.784

5.2 FIESTAS PATRIAS

5.2.1 APORTE FIESTAS PArRtAS (SOC|OS) 2.950,000 5.746.784

300.000 4.846.1845.2.2. APORTE CELEBRACION MES DE LA PATRIA

5.i. PASCUA Y AÑO NI)EVO

1.896.7845.3.1 APORTE NAVTDAD ( SOCTOS) 2.9s0.000

IIEM DENOMINACION SALDOPRES. INICIAT PRES. VIGENTE

76
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5.3.2. APORTE CELEBRACION NAV¡DAO 300.000 1.596.784

6 ACT RECREATIVAS, DEPORTIVAS E IMPTEMENT 400.000 1.196.184

7 ACTIVIDAOES VARIAS

7.1 ATENCION SOCIOS CUMPLEAÑOS 1.180.000 16.784

SATDO FINAI. OC CAJA 16.7U

-

I
I

I

III

I

-

77
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.- REGISTRO DE CONTRIBUYENTE M IPALE

A) PtANrttA DE PATENTES MUNtCtpAt_Es:

B} PI.ANILTA DE PARqUE AUTOMOTRIZ

CONVENIO PATENIES 95210

PATEMf E5 PROFESIONATf S 36 777

PATENTES INDUSTRIATES 9.73730

PATENTE COMERCIAT ATCOHOtES 192 28.748

PATENTES COMERCIALES

24.755
439

TOTAI 63.763707

VATOR (Miles
de S)

IIPO PATENTE CANTIDAD

VEHICULOS MENORES:

AMBULANCIA 4 88

AUTOMOVII 72.4062.492

CAMION€TA 2.206 89.131

CARRO ARRASTRE 67639

COCHE MORTUORIO 203

8.900FURGON 222

2.250JEEP 19

MINIBUS 61529

6.727MOTO 388

MOTOCICI.ETA 1982A

STAÍION WAGON 9.778

TOTAL 5.800 190.432

tocoMoctof{ cotEcf tvA:
3.105BUS 61

BUS PARTICUTAR 7757

MINIBUS ESCOTAR 31 775

MINIBUS PARTICUTAR 7.57563

MINIBUS TURISMO 1757

VAI-OR(Miles
de S)

TIPO VEHICULO CANTIDAD

7A
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TAXI BASICO L2 540

TAXI €OLECTIVO 11 495

TAXIBUS 1 45

TOTAT 193 6.885

TRANSPORTE PESADO:

cAMroNES, REMOTQUE Y OTROS 47.709

TOTAT 283 47.709

* NOTA: VATORES INCIUYEN ATCCIACION At fONDO COMUN MUNICIPAL.

79
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A) PROGRAMA DE MEJORAMTENTO DE LA GESTTON MUNtCtpAL

METAS COLECTIVAS POR AREA DE TRABAJO

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Mejorar la Relación con el

Usuario
Area Funcional.

Aplica r encuesta de

Satisfacción al Usuario de la

Direcc¡ón y poster¡ormente

elabora r plan de mejora.

. Aplicac¡ón de

Encuesta de Satisfacción

e informe de resultados,

. Plan de Mejora.

Copia del lnforme

de Resultados de la

encuesta de

satisfacción y plan

de mejora.

20% Nueva

SOBRE EL BUEN CLIMA

LABORAL: Mediante el

sistema de coaching

aprovechar el recurso

humano.

Area Funcional.

Jornada sobre temas

motivacionales y de estímulo

al trabajo en equipo.

o Actividad de

coaching.

Lista de Asistentes a

actividad de

coaching

20% Nueva

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL:

Abordar eventuales cambios

organizativos y de

reglamentaciones del

Municipio.

Area l-unctonal

Actualización del Reglamento

de Funciones y/o Reglamento

de Cobranzas M unicipales.

. Actualizaciones al

Regiamento de

Funciones.

. Actualizac¡ones al

Reglamento de

Cobranzas.

Decretos que

aprueben

modificaciones a

ambos

Reglamentos.

20% Continuidad

CORRELACIÓN CON

PTADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

DE tA
META

TIPO DE

META
OB.,ETIVO DE TA META ACCIONES A REAI-IZAR INDICADOR

80
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ME.'ORAMIENTO AMBIENTE

FISICO LABORAL: Reforz ar el

rendimiento productivo del

personal y cumplir con la

normativa laboral.

Refor¿amiento de aire

acondicionado o de

ventilación, iluminación y

mobil¡ario.

o Adquis¡ciones de

aires acondicionados,
sistemas de ventilación,
iluminac¡ón y mob¡l¡ar¡o

Decretos de pa8os

referentes a las

compras

200/. Continuidad

CAPACITACION SOBRE

MERCADO PUBLICO:

Actualización de las

permanentes nuevas normas

del Reglamento Ley de

Adqu¡siciones

Área Funcional.

Actual¡zación sobre La ley de

Compras y/o manejo del

portal del Mercado Prlblico.

o Capacitación sobre

ley de Compras.

Lista de Aslstentes a

la capacltación
20y. Co ntin u idad

SECRETARIA MUNICIPAT

Digitalización las actas 2015 para

formac¡ón de arch¡vo dig¡tal

N' de acks escaneadas /
N'de actas * 100

Archivo digital en CD
tooa Cont¡nuidad

4. Area Funcional.
4.1. Sub áreai Desarrollo del
Personal
Variable:
Eficiencia en s¡stemas de
¡nformación y coordinación

Digital¡zación de los decretos
mun¡cipales 2016

N" de decretos
municipales escaneados /
N" de decretos
municipales emitidos '
100

Archivo diSital en CD
1,0% continu idad

OBJETIVO DE I.A

META

CORRETACIÓN CON

PLADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

DE tA
META

TIPO DE

META
ACCIONES A REALIZAR INDICADOR

81
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Area Funcional.

Archivo histórico
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D¡g¡tal¡zac¡ón de los decretos
alcald¡c¡os 2013 y 2016

N' de decretos alcaldicios
escaneados / N' de
decretos alcaldicios
em¡t¡dos * 100

Archivo digitalen CD
LOOA Continu ida d

D¡gitalizar la documentación de
respaldo de las Juntas de Vecinos y
Organizaclones Comunitarias con
personalldad iurídica vigente

N'de organ¡zaciones
escaneadas/250* 100

Archivo d¡gitalen CD
70% Continúided

Dig¡talízación de oficios alcaldlcios
2010 a 2016 en arch¡vo SECMUN para
formac¡ón de archivo dig¡tal

N' de oficios escaneadas

/ N'de of¡c¡os emitidos
en archivo SECMUN *

100

Arch¡vo digital en CD
t1.A Nueva

Tecnología

aplicada a la

Of icina de Partes

4. Area Funcional.
4.1, Sub área; Desarrollo del
Personal
Variable:
Eficiencia en s¡stemas de
información y coordinac¡ón

Redacción de los perf¡les de cárgos

para cada uno de los func¡onar¡os de

planta y a contrata de la Secretaría

Mun¡cipal

N" de perfiles aprobados
por decreto y not¡ficados

/ N'total de func¡onarios
de la Secretaria
Munlcipal *100

Perfiles de cargo
aprobados por decreto
y not¡ficados a cada
funcionario

2504
Nueva

Seguimiento del

estado de

sol¡c¡tudes escrlta5

de concejales

4. Area Funcional.
4.1. Sub árear Desarrollo del
Personal
Variable:
Ef¡c¡enc¡a en sistemas de
informac¡ón y coordinación

Mantener ¡nformado al Concejo
N'de respuestas
entregadas/ N" de
solicitudes efeduadásr
100

Cop¡a de los Oficios de
respuesta y del reg¡stro
de entrega

25%
Cont¡nuidad

a2

(
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SECRETARIA COMUNAT DE PTANIFICACIÓN

Mejorar la Relac¡ón con el

Usuario
Area Funcional

Aplicar encuesta de

Satlsfacción al Usuario de la

SECPLAN y posteriormente

elaborar plan de mejora.

o Aplicac¡ón de

Encuesta de Sat¡sfacción

e informe de Íesultados.
. Plan de Mejora.

Copia del lnforme
de Resultados de la

encuesta de
satisfacción y plan
de mejora.

330/" Nueva

Reorganizac¡ón lnterna

Elaborar perf¡l de cargo para

cada uno de los funcionarios

de planta y contrata de la

Dirección y presentación de

informe a recursos humanos,

referente a la organización

interna de la dirección.

. Perf¡les de Cargos de

Funcionarios

o lnforme referente a

la organización interna
de la dirección.

Copia de los perfiles
de cargos e lnforme
referent€ e a

organización ¡nterna
de la dirección

33ó/. Nueva

Determinar

participativamente el ba nco

de proyectos de SECPLAN

Area Funcional.

. Reunionesfocalizadas
coniuntas para determinar las

ár6as de ¡nversión con la

Unión Comunal de Juntas de

Veclnos.

. Aplicación de encuesta
focalizada en la Unión

comunal.

. ((N"

Reuniones/2)*50)+(50
por aplicación de

encuesta)

Encuesta y lista de
asistentes a las

reuniones.
34% Nueva

CORREI-ACIóN CON

PTADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

DE I.A

META

TIPO DE

META
OBJETIVO DE tA META ACCIONES A REALIZAR INDICADOR

83

Area Funcional.
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ATCALDIA Y ADMINISTRACIÓN

Mejorar la Relación con el

U5uario
Area Funcional.

Apllcar encuesta de

Satisfacc¡ón al Usuár¡o de la

Dirección y posteriormente

elaborar plan de mejora.

. Aplícación de

Encuesta de Sat¡sfacclón

e informe de resultados.

. Plan de Mejora.

Copia del lnforme
de Resultados de la
encuesta de
satisfacción y plan

de mejora.

33% Nueva

Reorgan¡zación lnterna

Elaborar perf¡l de cargo para

cada uno de los funcionarios

de planta y contrata de la

Dirección y presentación de

informe a recursos humanos,

referente a Ia organización

interna de la d¡rección.

o Perfiles de Cargos de

Funclonar¡os

. lnforme referente a

la organ¡zación interna
de la d¡rección.

Copia de los perfiles

de cargos e lnforme
referente a la
organización ¡nterna
de la dirección

33% Nueva

Mantener a las organizaciones
Comunitárias organ¡zadas e
informadas de La Gestión
Munic¡pal

Área Funcional

Entregar lnformes Avance De

Gest¡ones y De

lnvers¡ones a La Unión
Comunal de
Juntas De Vecinos

. (N9 lnformes

entr€gados/2)*100
34% continu¡dad

CORREI.ACIÓN CON

PI.ADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

OE TA

META

TIPO OE

META
OBJETIVO DE LA META ACCIONES A REALIZAR INDICADOR

a4

(

Área Funcional.

Certificados de las

Organ¡zaciones

comunita rias
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

Mejorar la Relación con el

Usuar¡o
Area Funcional

Aplicar encuesta de

Satisfacción al Usuario de la

D¡rección y posteriormente

elaborar plan de mejora.

. Aplicación de

Encuesta de Satisfacción

e informe de resultados.
¡ Plan de Meiora.

Copia del lnforme

de Resultados de la

encuesta de

satisfacclón y plan

de mejora.

33% Nueva

Realizar or¡entac¡ones y

derivac¡ones asertivas en caso de

VIF y drogadlcclón por parte de

funcionarios de la DIDECO

Área Social 1.-Taller a funcionarios de la

DIDECO en tema VIF (Primera

acogida y derivaclón) y

drotadicción

=(N' de talleres/2)x 100 1.- Lista de asistencia a

Talleres 2.- Manualcon
primera acoBida y

derivación

34% Nueva

Educar a la comunidad los

procedimientos de casos de

denuncia de VlF, ALCOHOL,

DROGADICCIóN, que ocurran

dentro de la comuna,

Area Social. 1.- Realizar talleres a distintas

organ¡zaciones en los temas que

considera la meta propuesta

= (N' de talleres/ )x 100 1.- Registro de

asistencias de los

participantes a cada

taller.

33% Continuidad

CORRETACIÓN CON

PTADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

DE tA
META

TIPO DE

META
OEJETIVO DE tA META ACCIONES A REALIZAR INDICADOR

85
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DIRECCIÓN DE OBRAS

Mejorar la Relación con el

Usuario

Area

Funcíonal

Apl¡car €ncuesta de Satisfacción al

Usuario de la D¡rección y

posteriormente elaborar plan de

mejora,

r Aplicación de

Encuesta de

Satisf¡cc¡ón e
informe de

resultados.

. Plan de Mejora

Copia del lnforme de

Resultados de la

encuesta de satisfacción

y plan de mejora.

Nueva

Mejoram¡ento de cam¡nos No

enrolados de la comuna.

Area

Ordenamiento

Territorlal

Presentery aprobar 2 Conven¡os

entre Vlalidad y M unicipalidad
para bacheos, obras de artes y re

perfllados de caminos No

enrolados.

r (N'de
Convenios/2) * 100

Convenios firmados y

con Decretos que

aprueben dichos

convenios

200/. Continuidad

Mantener a la comunidad

Longav¡ana sobre el buen uso del

Cam¡ón Recolector de Residuos

Sólidos Domiciliaros en los

sectores rurales para contribu¡r al

medio amb¡ente.

Area

Ordenam¡anto

Terr¡torial

Difusión radialy reuniones con

dirigentes vecinales con la

entrega de volantes respectivos

. (N'de volantes
y/o difusión

ndial/2)* 100

Contratación y

adqu¡s¡ción de volantes
y entrevistas radiales,

con el respaldo físico de

volante y certificación

de la radio por difusión.

20% Cont¡nuidad

CORRELACIÓN

CON PLADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

DE LA

MEfA

TIPO DE

META
OBJETIVO DE LA META ACCIONES A REALIZAR INDICADOR
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OCTUBRE DEL 2015

Área Medio

Ambiente

Arbor¡zación en platabandas de

veredas y parques o áreas verdes

de Longaví Urbano, llevando a

cabo la adqu¡sición respectiva.

o (N'de
árboles/10)* 100

Licitación Pública por la

adquisición y decreto de

pago con fotografías de

respaldo.

200/o Cont¡nuidad

4,- Mejorar €l N4edio Amb¡ente y

el paisaje logrando promover y

educar a la comunidad longaviana

en el med¡o a mb¡ente,

manteniendo un pueblo limpio y

s¡n contaminac¡ón.

Area Social

Realizar 3 operativos de limpieza

de Longavíurbano, de todos de

todos aquellos desechos que

corresponden a residuos

dom¡ciliarios.

. (N'de volantes
y/o difusión

radial/3) * 100

lnforme de la Encargada

del Area de SSTT con los

respaldos respect¡vos

200/" Cont in uidad

JUZGADO POI-ICIA LOCAT

Dar a conocer las compétenclas
que recaen en elJuzgado de

Policía Local a la comunidad

EDUCACION

Entregar información a la

comunidad sobre el valor

de las diferentes multas, de

la competencia de este

tribunale iñformes

trimestrales a través de

(Ne de mensajes

radiales /4 )*100

Certificados de los

representantes de

los medios de

comunicación

40% continuidad

CORREI-ACIÓN CON

PTADECO

MEDIOS D€

VERIFICACIÓN

PESO DE

TA META
OBJETIVO DE tA META ACCIONES A REATIZAR INDICADOR TIPO DE META

a7

Mejorar el M€d¡o Ambiente y el

paisaje logrando un entorno más

sano y recreat¡vo para quienes

hacen uso y disfrutan de las áreas

verdes y del paseo por las calles

de Longaví.
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PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

medios rad¡ales de mayor

difusión

EDUCACIóN

Realizar reuniones

semestrales con la Un¡ón

Comunal de Juntas de

V€cinos

(Ne de

reuniones/2)* 100

Certificados de¡

Presidente da la

Unión Comunalde

Juntas de Vecinos

300/" continuidad

EDUCACION

lnformar a estudiantes

menores de edad sobre

causas policiales por

conducción sin

documentación

(Ne de visitas a

colegios y/o

escuelas/2)*100

Acta de Estudiantes

en sala de clases
30% cont¡nuidad

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO

Mejorar la Relación con el

Usuario
Area Funcional

Aplicar encuesta de

Satlsfacción al Usuario de la

D¡rección y posteriormente

elaborar plan de mejora.

. Aplicación de

Encuesta de Satisfacción

e informe de resultados,

o Plan de Mejora.

Copia del lnforme

de Resultados de la

encuasta de

satisfacclón y plan

de mejora.

33./. Nueva

CORRETACIÓN CON

PLADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO

DE LA

META

TIPO DE

META
OBJETIVO DE TA META ACCIONES A REATIZAR INDICADOR
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OCTUBRE DEL 2015

Orientar a Organ izaciones

Comun¡tar¡as Referente a las

Rendiciones de Subvenc¡ones

Area Funcional

Rea izar capacitac¡ones a

organizaciones comunitarias

Referente a las Rend¡ciones

de Subvenciones según la

normativa aplicable.

o (N'de
capacitac¡ones/2)*100

Lista de asistentes a

capacitaciones
33% Nueva

Unificar formatos de los

documentos municipales
Area Funcional.

Crear plataforma WEB que

permita almacenar

documentos, los que serán

utilizados como formatos

t¡pos para d¡st¡ntos actos

municipales.

. Creación de

Plataforma WEB

lmágenes de la

Plataforma y Lista

de Usuarios.

34% Nueva

89
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OCTUBRE DEL 2015

METAS COTECTIVAS INSTITUCIONATES

Área Social.

Confeccionar folletos de

"Guía de trámites

Municipales"

(Ne de

folletos/L6)*100
(mínimo 2 por

Dirección)

Cop¡a de folletos

de "Guía de

trámites

Municipales"

2s% Continuidad

Mejorar continuamente la

aplicación de la Ley de

Transparencia.

Área Funcional

Aprobar Reglamento

Municipal de la ley de

Transparencia

Reglamento

Municipal de la Ley

de Transparencia.

Reglamento

Municipal de la

Ley de

Transparencia.

2s% Nueva

Mejorar el Sistema de OIRS para

mejorar las respuesta a los

usuar¡os

Área Funcional.

Adquisic¡ón o diseño de

software para la

tramitac¡ón digital de las

otRs.

Adquisición o diseño

de software

CD e lmágenes del

Software

adquirido o

Desarrollado

2s% Nueva

Capacitar a los funcionarios de

Planta y Contrata del Municipio.
Area Funcional.

Capacitar a funcionarios en

actividades autorizadas por

el Comité Bipart¡to de

Capacitación, a lo menos en

un 50% de los funcionarios

de cada una de las

Direcciones munic¡pales.

(N" Funcionarios

Capacitados/Número

Total de

Funcionarios)* 100

Certlf¡cados de las

capacitaciones
2s% Continuidad

CORRELACIÓN

CON PLADECO

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

PESO DE

LA META

TIPO DE

META
OBJETIVO DE I.A META ACCIONES A REATIZAR INDICADOR

90

Orientar a la comunidad local

usuaria del municipio en los

requis¡tos de los diferentes

tramites en las oficinas

mun¡cipales
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AREA FINANZAS MUNICIPAL:

> Deberá conformar las estimaciones de todos tos lngresos Municipales,
Fondo Común Municipat, lmpuesto Territoriat con el mayor nivel de
exactitud que sea posibte, para to cuat se soticita trabajar en conjunto
con et Juzgado de Poticiat Locat y así determinar basado en et historiat
de los úttimos tres años un marco real por concepto de Multas.

> Verificar [o referente a las Patentes Municipates y Permisos de
Circutación y todo otro ingreso que sea posibte estimar con e[ historial
de los últimos tres años.

> Tener presente los descuentos por concepto de Anticipo det Fondo

Común Municipat soticitados.

> La Unidad de Finanzas Municipal [e corresponderá ta coordinación y
supervisión en materia de ingresos de tas Áreas de Educación y 5atud.

solicitadas.

De iguat manera deberá estimar tos ingresos y egresos aParte y bajo La modaLidad
de operaciones catzadas tos programas ajenos a [a subvención normaL tates como
"SEP", "PlE", etc. La primera semana det mes de enero deberá efectuar tas

suptementaciones con ta finatjdad de incorporar tos satdos correspondientes.

Los egresos se deberán trabajar con [a "dotación Proyectada" para et año 2016 y
PADEM ya que este instrumento debe tener concordancia con et proceso
presupuestario de igual manera deberá verificar eI impacto financiero respecto de
ta titutaridad de tos docentes, como asimismo, los concurso de djrectores de
estabtecimientos educacionales.

La cifra que determine "Déficit" se requerirá definir ctaramente su fuente
origen con ta finatidad que tos aportes municipates posibtes de efeclu¿ir
reaticen a actividades específicas y justifjcadas.

.11é
5e

de0ce50edtS mac no eelafocon aTMbDe rae nceptopong
atfl nct iau rohi deto atosd s ritó ocsaba endose ntonc tesa pucaed

la an add ed oen b te Slva coned sasr ncte a clc o ov royep
refIl Un Tnan co resu U riesta do eed ostm a Iesb UC ta ngresosq pe p p

an tcrt deos e5cud ntose ofecte uacu dida eO itnerTe es a poppecr

AREA EDUCACION MUNICIPAL
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AREA SALUD MUNICIPAL
> Conformar los ingresos reales de acuerdo aL pre cápita aprobado y vatjdado

por FONASA y det cátcuto de Las demás asignaciones que conforman e[
Universo de tos ingresos del Area de Satud que son Lineales. Con todo agotar
todas tas gestiones admjnistrativas para contar con ta mayor exactitud posibte
de esl.e marco presupuestario de ingresos,

> De jguat manera deberá estjmar los ingresos y egresos aparte y bajo ta
modatidad de operaciones catzadas todos los programas incorporados a[
presupuesto municipal con La finatidad de tener una visión ctara y objetiva de
tos ingresos y gastos, La primera semana det mes de enero deberá efectuar
las suptementacjones con la finatidad de incorporar los satdos
correspondientes.

> La Unidad de 5atud deberá trabajar previamente ta dotación de sa(ud para
tograr et equilibrio det gasto en personal de acuerdo a[ Art. 11 de ta Ley
19.378 Estatuto de Satud Primaria. 5e recomienda en materia de egresos
tener presente los datos históricos de tos úttimos tres años.-

La cifra que determine "Déficit" se requerirá definir cLaramente su fuente de---
origen con La final.idad que los aportes municipales posibtes de efectuar.-tá
realicen a actividades especificas y iustificadas.

> A contar de tunes 03 de agosto det 2015 ta sección informática deberá tener
habititado todo et sjstema computacional Presupuestarjo año 2O't6 de fichas de'
PROGRA.A AS MUNICIPALES Las que deber ser utitizadas por totas tas Unidades ',

Municjpates (lnctuida Educación y SaLud)

Se estabtece un monto de reajuste para et cátcuto de las remuneraciones de un

5%. (Proyección IPC 2015 3,0% crecimiento del. pais 2,0)

Los montos de tos egresos deber ser considerados de acuerdo a ta "naturaleza del
gasto", además teniendo presente datos histórjcos de tos úttimos tres años , para

de vaLor det 6,o%.-se reitera que "todas" las unidades munjcipates deberán
LLENAR programas y fichas como centros de costos de cada actividad con [a
mayor acuciosidad y minuciosidad , abstrayéndose de aumentar y/o crear nuevos,,
gastos producto de inicjativas individuales.

> Los gastos en comisiones de servicios y horas extraordinarias
catcutados de acuerdo at marco presupuestario vigente aL 30 de junio-

los efectos de cátcutos de combustibte aDticar un monto de reai uste oor aumento

serdebgrán
de1 201 5

3

LINEAMIENTOS GENERALES PARA TODAS LAS

UNIDADES MUNICIPALES



DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOLIDADO

TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016 M5 3.746.780

TOTAL PRESUPUESTO AREA EOUCACION 2016 Ms 6.794.847

TOfAL PRESPUESTO AREA SALUD 2016 Ms 3.265.206

PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOLIDADO .

TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL GENERAL

Presupuesto Consolid¿do

Ms 13.806.833

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL
> Para et año 2016 se proyecta un presupuesto que atcanza a M5 3.74ó.780 que

gtobatmente representa un aumento det 5,43% det presupuesto finaL estimado
para e[ año 2015 que ascendería a MS 3.543.216

> De los ingresos:
/ 1. Et Fondo Común Municipat se proyecta en MS 2.701.964.. Este cátcuto se ha

reatizado basado en Ia informacióñ extraoficial recopitada para eL 2015 má5 el
reajuste correspondiente sugerido por ta Subsecretaría de Desarrollo regionaI y
Adminjstrativo. El Fondo Común Municipat representa et 72,11% respecto de (a

estructura totat de los ingresos Municipates.

7 2.- Los ingresos por concepto de lmpuestos Territoriales se proyectan aL año 2016 MS
249.567.- que representa at 6,66% det totat de los ingresos.

", J. Et resto de los ineresos de Operación ascienden a MS 795.249 representados por tas
Cuentas por Cobrar por tributos, de uso de bienes y reatización de activjdades y Ventas
de Bienes, Multas Juzgado de Poticia( locat y Satdo lniciat de Caja, cuya retación
oorcentuatcon et totat de tos jngresos asciende al21,22%.

4

/
-/

"A

,.4.- Como conclusión podem05 señatar que ta tendencia tradicional de ta atta-'
dependencia de nuestrá comuna con al Fondo Común Municipat e jmpuesto territqrfát
{M§ 2.951.53'l)se mantiene alcanzado at con un 78,78% det totatde ingresos. -..''

-- .-¡li;-.-",,



DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y ACTVIDADES MS 702.745
TRANSFERENCIAS CORRIENTES M5 178.996
INGRESOS DE OPERACION MS 4.371
OTROS ¡NGRESOS CORRIENTES M5 2.836.214
RECUPERACION DE STAMOS M5 11.502

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS M5
12.932

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

lngresos Mun¡cipa les

r rN6ru50s oE opE¡ac¡or¡

, oriG rN6Rrso6coi¡lE.{rrs

. R¿.uPr^ac¿ñD.mf $a^¡o!

5

INGRESOS
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>De los Gastos:

En cuanto at gasto, se destiña para gastos en personal ta suma de MS 1.175.916,lo
que signjfjca un 31,38% det totat deL presupuesto 2016, esta cifra incluye tas
partidas de "Servicios Comuñitarios "con sus respectivos programas que ascjende a
tos M§ 166.454

En Bjenes y Servicios de Consumo la suma de MS 1.383.170, con un 36,91%.

Las Transferencias Corrientes ascieñden a tos MS 988.565 representando un 26,38%
del presupuesto totat,

Las adquisiciones de activos no financieros (mobitiario, máquinas y equipos,
equipos informáticos) ascienden a tos MS 46.140 representando et 1,23%

Las iniciativas det lnversión (estudios básicos) con MS 21.000.- con Lln 0,56%.

Finatmente recursos para ta Deuda Flotantes con M525.000.- con uñ 0.66%.

Satdo Finat de caja iniciat del año 2016 de MS 106.989 con un 2,86%

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

M5GASTOS EN PERSONAL 1.175.916
BIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO M5 1.383.170
TRANSFERENCIAS CORRIENTES MS 986.873

OTROS GASTOS CORRIENTES M5 1.692

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS M5 46.140

INICIATIVAS DE INVERSION (Estudios Básicos) M5 21 .000

DEUDA FLOTANTE M5 25.000
SALDO FINAL DE CAJA M5 106.989

6

i,tS 3,746.780GASTOS
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DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

r B rxr 5 t tmvcDs 0É coNsur¡o
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Egresos Municipales

DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION
> Paraet año2016 se proyecta un presupuesto que atcanza a MS 6.794.847

> De los ingresos:

La subvención Fiscat se estima en un ingreso anual de i^§ 3.680.8ó8 to que representa un 54.2%
cabe señaLar que se espera mayor informactón respecto de tos montos defrnittvos por las
dif erentes subvenciones.

Las transferencias de correspondiente a otros apones de ta subsecretaria de Educación tates
como Bono de Reconocimiento Profesjonat, Aignacrcn Vanabte de Desempeño lndivjdL¡at,
Asignación de Exceten(ra PedagóBica. Excelencia Academrca y Mantenrniento los cuales en su
conjunto se estiman MS 312.478 representado un 4.6S del tot¿t det presupuesto.

Para e[ año 2016 5e percibirá una subvención de gratuidad de 5.000 por alumno matricutado
ascendjendo a [a cantidad de MS 232.380 [o que representa un 3.4% del presupuesto de
educación.

La recuperación de Licencias médicas se estima de lv15 200.000 esta cifra deberá ser
monitoreada mensuaLmente de acuerdo a[ nivel dé reemplazos de dichas (icencias.

Los recursos SEP se estiñan para et año 2016 en ta suma de MS 1.058.833 representando un
15.6%.

Un 11.4% representa el Programa de lntegración Escotar para el año 201ó con un
estimado de MS24.288.

Para apoyo a ta Gestión en Educación se espera percibir M§531.000 correspoñdrente Al Fondo
Apoyo a ta Educación Pública to que significa un 7.8% det presupuesto a¡ual de Educácron.

de
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DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

> Para et año 2016 se proyecta un presupuesto que atcanza a MS 6.794.847.

SECTOR PRIVADO MS 5.000
SUBVENCION FISCAL M5 3.680.868
SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL M5 1.058.833
PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR M5 774.288
OTROS APORTES DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN M5 312.478
RECUPERACION LICENCIAS MEDICAS MS 200.000
SUBVENCION DE GRATUIDAD M5 232.380
FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN P BLICA MS 531 .000

DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

lngresos Educación

!,r,

8

INGRESO§ 6,7:94.447
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DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

los Gastos:

En cuanto at gasto, se destina para gastos en personal en su conjunto
(Ptanta, contrata y Código det Trabajo) ta suma de MS 5.985.171, to que
significa un 88,1% det total del presupuesto 2016, cifra significativa que
demuestra la preponderancia det recurso humano.

Los Gastos de Funcionamiento se estiman en la suma de MS 697.807, con
un 10,3%.

La adquisición de Activos no Financieros representa un 1,2% det
presupuesto de Educación por un monto de MS 81.8ó9.

Finatmente se considera una Deuda Ftotante de M510.000.

>De

DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

GASTOS EN PERSONAL M5 5.985.171

BIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO M5 670.457

ADQUtStCtÓN DE ACTTVOS NO FtNANCtEROS M5 81.869
DESAHUCIOS M5 17.750
DEUDA FLOTANTE MS 30.000

9

MSGAsTO5 5.794.847 l



DEL PRESUPUESTO AREA DE EOUCACION

Egresos Educación

DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

741.183

DEUDA FLOTANTE 15.000MS

M5GA5TO5 EN P'RSONAL

> EGRESOS POR CONVENIO

¿ EGRESOS SUSVENCIóN ESCOLAR PREFERENCIAL

235.250

67.400

EIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO

ADQ. ACÍIVOS NO IINANCIEROs

MS

MS

10
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DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

r' E6RE5O5 PROjRAMA DE INTEGRACIóN ESCOLAR

13.469

MS

Ms

GA5TO5 EN PE RSONAL

ADQ. ACTIVOS NO FINANC IE ROs

BIENES Y SERVCIOS DE CONSUMO 31.000
IM5 779.at9

DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD
> Para et año 2016 se proyecta un presupuesto que aicanza a MS 3.265.206.

los Ingresos: \
Las diferentes partidas que componen et Aporte det Servicio de 5atud, incLuye e\
Per Cápita Base y demás Asignaciones, conformando un jngreso fijo anual de,
M53.026.589 lo que representa un 92,69% det totat det presupuesto anuat
estimado. lmportante es señatar que en los meses futuros se tendrá et corte
finat por parte de FONASA respecto de universo de ta pobtación percapita
vatidada.

Las transferencias de "Otras Entidades Públicas" se catcutan en MS 38.617
representado un 1 ,18% det total del presupuesto.

El Aporte Munjcipat inicial se proyecta en la suma de M5 120.000 según ta
rea[idad financiera munjcipat representado un 3,68%.

La recuperación de Licencias Médicas se estima de MS 80.000 con un 2,
cifra que deberá ser monitoreada mensuatmente de acuerdo at

>De

tde
reemplazos de dichas ticencias.
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DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

> Para eL año 201ó se proyecta un presupuesto que atcanza a MS 3.265.206.

DEL sERVICIO DE SALUD Ms 3.026.s89

DE OTRAS ENTIDADES PUBTICAS 38.617MS

M5 120.000DE LA MUN ICIPALIDAD

RECUPERACION Y REEMSOTSO LICENCIAS

0MS

Ms 80.000

SATDO INICIAT DE CAJA

rN6nE§OS M$ 3.265.205

DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

lngreaos Salud

L2

\
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DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

> De los Gastos:

. En cuanto a los egresos, se destina para Gastos en Personat en su
conjunto (Ptanta, Contrata y Otras Remuneraciones) ta suma de MS

2.728.404, to que significa un 83,56% det totat det presupuesto
para e[ año 201ó, cifra significativa que demuestra la
preponderancia det recurso humano.

. Los Gastos de Funcionamiento se estiman en ta suma de MS

53ó.801, con un 16,44%.

DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

M

M 0

Ms 2.728.404

s

5

5 3 6.801

GA5TO5 EN PERSONAT

INVERSION REAL

BIENE5 Y SERVICIO DE CONSUMO

\

MS

Ms

0

0

SERVICIO DE LA DEUDA

SALDO FINA! DE CAJA

L3

Ms 3.265.206



DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

Egresos Salud

74
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Se solicita al Honorable Concejo Municipal, la aprobación de la siguiente modificación, para incorporar capacidad
presupuestar¡a al area de Servicios de Educacion con la exclusiva f¡nal¡dad de invertir los recursos en arreglos de la
infraestructura de la Escuela Granja con motivo del tras¡ado de la Escuela Ambrosia Tapia Mendez

Longaví,07 de Octubre del 2015

MUNICIPAL.HBLE. C

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

srm¡$
[0x0ir8u G0xcEt0 IUxtGtPtl
LONGAVI

REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP

A.G c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC, AUMENTOS DISMINUC

EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

24,03,'101,00'1 Aportes a Educacion 1 6 5.000

OISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

35,00,000 Saldo Finalde Caja 1 6 5.000

TOTALES M$ 0 0 5.000 5.000

Atentamente,

Afuen a

ALCALDE
BRIONES ARAICE

4,/--'Z- <-

I

I I

I

Itt

I

I

I

II
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se?,óíL 0 7 gCT.2015

Se solicita al Honorable Concejo f\runicipal, la aprobación de la sigu¡ente modificación, para incorporar capacidad
presupuestaria al area de Servicios a la Comunidad de D¡reccion de obras para la adquisrcron de repúestos para los veh¡culos
municipales.

Longaví07 de Octubre del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

stioms
[0Ion¡DtI c0xcu0 ituItctP
LONGAVI

A.G INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DIS IVIIN UC. AUIlIENfOS Dts tv NUc.

EGRESOS
slJB.rTErvt.ASrG DENOMINACION

22.04.011
Rep. Para Mant. Y Reparacion

5 000

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

22 05 001 E ectricidad 2 6 5.000

TOTALES M$ 0 0 5.000 5.000

Atentamente

0ln,1,",

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

I I

I I

l

I I

I

l

I

V-o a---¡'=-VI1...
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Se solicita al Honorable Concejo l,4unicipal, la aprobación de la siguiente modificación, para incorporar capacidad
presupuestaía al area de Gestion interna con la finalidad de fectuar los pagos a Socologo en el marco de llamado a concurso

Director de Control.

Longaví,o7 de Octubre del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

3¡[0[Is
[0x0mBt¡G0xGE0 ulllclPll
LONGAVI

c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOSA.G
DISMINTJC, AUMENTOS DtstllNUCAUI\4ENTOS

EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENQ¡4! NAqq!

'180
1 6Otros Serv. Profesionales22,11,999

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DEXATVTNACION

6 180Saldo Final de Caja35,00 000

ToTALES M$ 0 0 180 180

Atentamente,

s/afvrlt
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

I

I

II I

I

I

I

I1

I

I

I

I

I

I I

)

I
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ALCALDEz

ILUSfRE MUN¡CIPALIDAO OE LONGAVI

OEPARTAMENfO OE EDUCACION

Longavi, 7 de Octubre d€ 2015

Se soticila al Honorabte Concejo Municipal la aprobación de Suplementación Presupuestaria correspondiente a aporte

N,lunicipal para reparaciones de lnfraestructura de la Escuela del Sector La Grañja

OENOMINACION ¡NGRESOS

AUMENIO IT9

INGRESOS

OISMINUC. MS

GASTOS

AUMENTO MI
GASTO§

ol§tflNuc- M3

INGRESOS

1150503101 oe lá Municipaladad a SeNicios lncorporados á su 9eslióñ 5.000

GASTOS

2152103 Personal Cód¡9o d6l Trábajo 3,500

2152204010 raciones de lnñ!eblo 1.500

Atentamente

o@".*,u$.o".,
RAICE

ADMINI§ICA(II.}N Y TIN

R

Gasto

EFREN DACION

GASTO §UBf.2t

(dt't .)a,h,.'r+'{
iolr[ ffilAt

fl
PBES. 0tC,

rl¡
I

P{¡8CEX1 NE ACI'U.

FIBMA -.................-.

REF] PRESENfACIÓN SUP!EMENIACION PRESUPUESIARIA

HOÑORÁBLE COÑCEJO MIJNICIPAL

),.

5.000TOTAL I¡ t

I

I____l_

lv) /1,
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Departamento
Eáucación
Municipal

PARA :

SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA

LONGAVI, 7 de Octubre de 2015

HONORABLE CONCUO MUNICIPAL DE LONGAVI

DE : X¡mena Fuentealba Parra

Encargada de Contab¡lidad y F¡nanzas Daem

Junto con saludar, me dirijo a Uds. para presentar la suplementac¡ón presupuestaria

correspondiente a un aporte Munic¡pal el mejoramiento de Infraestructura de las

dependencias del Internado de la Ex Escuela San Manuel de la localidad de la Granja en

el Marco del proyecto Parque Tecnológ¡co para la Agricultura Familiar por e¡ Monto de

$s.000.000.-

Para su conocim¡ento y aprobación.

It
na Fuen lba Parra

Encargada de Unidad de Contabilidad y F¡nanzas

Departamento de Educación

Ilustre ¡4un¡cipalidad de Longaví.

-

1 Norte esquina 3 Poniente, LongavL Región de Maule - Tel. 073-2411933 - http://daem.municipalidadlongavi.cl

\»2'
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ñe 1.5
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BRF}¡ES ARAEE

^¡ 
c^Lr.rÉ

DEPt0.A0MlNlSf ilA N Y TIIIAII¿AS

SEFREN A toN,
Gasto

G fo §uBT. á
r0rAL mts. 0

l¡t

RCEiiTAJt Artrt¡.

se sol¡cita al Honorable coric+ Muniipal h aprobacltn de b s¡guiente rnodiñcacitn F€s¡JF¡estarÉ por conceBo de t'6pásc de§de

p"r**t , -*rao " 
p"t"-.1 de planta, según Ley 20 SÍX dd Minileric dé Educaciin Atícub úniio'

Longavi, 24 de sepl¡embre 201 5.

lLusfRE MultlclPAuoaD oE Lo GAü
oEPARÍA E To DE EDlrcaclóN

REF: PIE:SE¡{IACÉX }¡Oo|FICACNóX ?RESU¡TIESIAflA
¡0L* ELEGOIC6¡O XUXI(IP L

GISTOS
¡¡JEXÍO

INGRESOS

GASTOS 20.000
Persoñal ¡ Co¡tata2152102 20.0m
Pcrsonal a Planla2152't0t

z- ALCA

t

c.xuufaevl FU .F

p0

Firr M ¿,

l, ra¡

u* Lt,
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luoolRclclóN PRESUPUESIARIA

Longoví, 24 de sepliembre 201 5

PARA : Honoroble Concejo Municipol
Comuno de Longoví

DE Ximeno Fuenteolbo Pono
Encorgodo de Confobilidod y Finonzos DAEM

Junto con saludar, me d¡rijo a Ud. para presentar la s¡gu¡glte modificación

presupuestaria de la Subvención Escolar Preferencial, por concepto de traspasos de fondos

del Ítem 2102 personal a @ntrata, al Ítem 2101 personal de planta, según Ley de

ntularidad N"20.804 del Ministerio de educación.

Para su conoc¡miento y aprobación.

lba Parra
Encargada de Contabilidad y FrEnzas

Departa mento de Educación

Ilusüe Municipd¡dad de Lorqaví.

1 Norte esqu¡na 3 Poniente, Lon8aÚ Región de Maule - Tel. 073-2411933 ' http://daem'municipalidadlonEavi.cl



Biblioteca dal Congreso Nacionaide Chiie [eCIislaciún chilena

organismo
TÍtulo

Tipo Versión
fnicio Vigencia
Id Norrna
URL

DE 1999, SOBRE
A CO§TiAIA EN LOS

15 - 01-31&p=

LEy N. 20.804

RENUEVA LA VIGENCIA DE LA LEY N" ].9.548, DE 1999, -SOBE ACCESO A LA TITI'LARIDA-D DELos DoCENTES A CoNTRATA EN Los EsrABLEcrMrENTos púelrcts suBVENCroNADos

. .Teniendo presenEe_que eM. Congresoslgu¡ence proyect.o cte -tey orrglnado en moc
GonzáIez Torré€, Lautaro- carmóna SeEo, Ald
Monardes.. Manuel Mon6a1ve Benavides, Alber
1as dipuEadas señoraa Crisfina cirardi Lavexdiputado señor Sergio Bobadj.lla Muñoz.

Proyecto de ley:

Na
ió
.o
Eo
in

ciona
nde
Corne
RobI
vA1

th
losjo
e j a

a dado su aprobación a1
diputados Eeñores Rodriqo

GonZález, Marcos Espinosá
Pantoja y cermán Veiduqo SoEo,ndra SepüIveda orbenes-y eI

"Artícu1o único. - Modifíca€e e1 art.ículo úníco de la 1ev N.19,64g. oueotorga tiEularidad en eI cargo a profesores contrat.ados a pfá2o fijo-pó; ñá;años, en los términos que siguen: de tres

31 de
lu

co

_. a) ReempLázase 1a frase "a Ia fecha de esta ley,, por Ia siguiente: ',alIio de 2014 " .
b) SuEtit.úyese 1a palabra Ít.ale6n por Ia expresión "docentes de aula',.c) Agrégase 1a aiguiente oración final: ,,La- t.iE.ul-aridad de 1as horag antraEa operará só1o reEpect.o.de aquellas cont.ratadas en aula y 6usrreEpondrentes horas no LecEivas . ,, .

Y por cuant.o he t.enido a_bien aprobarlo y sancionarlo; por Cant.o pronúlgueae ylIévese a efecEo como Ley de la República.

- -. Santiago. 23_de enero de 2015.- MfCHELLE BACHELET JERIA, presidenta de laRepúb1ica.- Ni,co1ás Eyzaguirre cuzmán, Ministro de Educaci6n. - Alberto Arenas deMesa, Ministro de Hacienda
Lo que,transcribo para su conoclmiento, Valent.ina Karina Ouiroga Canahuate,

SUDSeCreEarla Oe EOUCaCI-On.

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 24-Sep-2015

Tipo Narma
Fecha Pu.blicaci.ón ..
recna yromulqacJ-on

.29804

r¡{INfSTERIO DE e¡ucac¡ó¡¡

SI]BVE}¡CIONADOS

r 31- 01- 2 015



qreoad,
9r,? g 7

xPtl.0.

ocT. z015
REPUBLICA OE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPAL¡DAD DE TONGAVI

DEPARTAM€NTO DE SALUO

5e

RET,I PBESENTACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORASTE CONCEJO MUNICIPAI".

?"
2 ALCALDE

sEñoRrs
HONORABLE CONCE]O NNUNICIPAL

LONGAVI

Se sollc¡ta al Honorable Concejo Municipal la aproba€¡ón de l¡ siSuleñte Modificaclón Presupuestaria, con el obietivo de reasitnár
los fondos para la ejecu.ión d€l coñvenio "Rehabllitación lnte8ral en la Red de Salud año 2015" provenlentes del conven¡o suscrito entre la llustre
Munlcipalidad de Lon8avi y el Servicio de Salud del Maule.

Loñgavi, 07 de O.tubre de 2015

COD¡GO DETALLE
INGRESOS PRESUPUESfARIOS G RESUPUESfA

AUIIENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

INGRESOS

GASTOS

i1 l3 0Í¿s Remuncraciones 3 _714

Persofala contra!a 3.724

Torar,Es M$ 0 0 3.724 1t?4

D Al, {r<

'o),,

i---2¡-'

ARIONES ARAICE
ALCALDE

o.¡f«)\"s/P..Rodr iqu e ¿/R. Moqreho

OEPIO.A()MINI§ IHA(;I U.!,Y FIilAN¿A§
H

Gast0
EFBE NoA,'ct ON

..I 
" ti.v l, l'- >

GASTO

lt
I

I
llI

ll

Iil I

(-

Il
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REPUSLICA DE CHILE

PROViNCIA DE LINARES

MUNICIPAL1DAD DE LONGAVI
DEPARTAMEÑTO DE SALUD

MAT. : Mod¡ficación Presupuestaria.

Longaví, Octubre 07 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A :SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1., Junto con saludar, informo que en el Convenio Rehab¡litac¡ón lntegral aprobado

por Res. N" 65/02-07-20L5 se efectuará una mod¡ficación interna por un monto de

M s 3.724.-

2.- Para tal efecto se dism¡nuirá la partida 21-02 "Personal a Contrata" y se ¡nyectarán

los recursos a los ftem 21-03 "Otras Rem unerac¡ones", lo anterior con mot¡vo de

Contratar un profesional Terapeuta Ocupacional y asf cumplir con el Recurso Humano

progra rn a do en d icho conve nio

3. Para su conocimiento y fines,

Saluda a rnente a usted,
uu

C)
F
C\- FINA¡,
o

I

RO UREIRA SOTO

CONTAD AUDITOR
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REPUBIICA DE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

I,MUNICIPALIOAD DT TONGAVI
OEPARTAM€NTO OT SALUO REF.: pREscNTAclóN Moo¡FtcactóN pR€supuEsrARta

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAI.

UAU ¿¿

sEÑoREs

HONORABLE CONCTJO MUNICIPAL
r.oNGAVr

5e sollcita ¿l tlonorable corJcejo Munlcipa¡la aprobación d€ le siSuient€ Modificaaión presupuestária, conel objetivo de reasi8narl05 fondos par¡ l¿ eiecución del convenio "servicio Atención Primaria de urgencia áño 2015,, proveñlent", a" ao*"nlo ,*ari,o 
"1r,|." 

,, ,,uur"MunicipaLidad de Lo¡Eaviy et Servicio d€ Satud del Maule.

¿ALC

r:\ rr
a.'É!éht¿\/ P, todtígue{R. M

0tPr0.A0MtNt§.r
REFREN

0¿sro

BACIl]N Y III¡AN¿A§
D ON

BRIONES ARAICE
ALCALDE

(h1
OASto

I0rfl.
suEr ?t

P8t§.l¡,

P0SCtril alt tuut.

. acur¿

coDtGo

]NC R

22-O2 M¡(erl¿les de tlso o Consumo
1.300

800
22 05

22.0b
Servicios 8ásicos

500

EEI¡Fffi

FIñMA

u
Dt0. IO'

L¡

j.

Loñgaví,07 de Octubre de 201S.

DETALI.E
AUMENfOS DISMINUCION

( ( 1.30( 1.30r

'--
6---¿-.-- Xt/
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REPUSLICA DE CHILE

PR')Y NC]A DE LINARES
MUN]C PALIDAD DE LONGAVI
DEPARfAMENfO DE SALUD

MAT. : Modificac¡ón Presupuestar¡a

Longaví, Octubre 07 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNIC|PAL

1.- Junto con saludar, informo que en el convenio programa servicio Atención primaria
de Urgenc¡a aprobado por Res. N" LOO/O2.OL-2o15 se efectuará una modif¡cación
interna por un monto de MS1.300.-
2.- Para tal efecto se disminu¡rá la part¡da 22-OS ,,Serv¡cios 

Básicos,, por MSg00 y Ia
partlda 22-06 "Mantenim¡ento y Reparaciones,,por MS500, se inyectarán los recursos
al los Ítem 22-04 "Materiales de Uso o Consumo,,, esto con mot¡vos de dar curso a las
distintas actividades programadas por dicho convenio, específicamente la compra de
Productos Farmacéuticos y Mater¡ales y útiles euirúrgicos.

3,- Para su conocimiento y fines,

Saluda atenta mente a Usted,

o'

ut)

FINANo-
a

o UREIRA SOTO

ADcin luorron
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REPUBI,ICA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPALIDAD OE IONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

SEÑORES

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL

IONGAVI

Longavi,0T de Octubre de 2015

REF.: PRESENf ACIóN MODITICAC¡óN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

IO ERIONES ARAICE

ALCALOE

se soltctta al Honorablc conceio Mun¡cipal la aprobac¡ón de la siguiente N¡odlflcaclón presupuestarla, con el objetlvo de reasiSnar

los fondospar¿ laeiecuc¡óñdel convenio "capacitacióñ Funcionarla" provenientes del coñvenio suscrlto entre la ¡lustre Municipalidad

de LongavíY el Servicio de Salud del Maule'

l

\ -.,/
DEP TO.At)MIN I§ TBACI A§

L&,vr.
REFRENOAC

Gasto i'r,'

0¡. lctt,
t¡,

N

tA C1,\
Oasro LUg ,21

raI AIUAT P¡ES.It
PORCTIIAJ f ArilM.

OEfALLEcoDlGo

ING RESOS

9A§rqi

1.108
ProfesionalesServLcLo Técnicos22.1r 1.000

108Otras Remuneraciones2i.03
2 2.01 Alimentos Beb¡das

rofALEs MS

I re

á

DD

z. A LCA L

Rodtiguez/R. Moute¡ro

Fl8M,¡.

If

.c- L)

)

Jl,ui) lAnl9J
:AUMENToS DrsMrNUctoN I AUMENTOS , DISMINUCION

I
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE IINARES

MUNIC PAL DAD DE LONGAVI

DEPARTAMENIO DE SALUD

MAT. : Mod¡ficac¡ón Presu puestaria.

Longaví, Octubre 07 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAt

1.- lunto con saludar, informo que en el Convenio capacitación Func¡onaria aprobado por

Res. N. 1.802/23-03-2015 se efectuará una modificación interna por un monto de Ms1.108.

2.- para tal efecto se disminuirá la partida 21.03 "Otras Remuneraciones" por un monto de

MS1.O0O v Ia partida 22-01 "Alimentos y Bebidas" por un monto de MS108 y se inyectarán

los recursos al ítem 22-11 "servicios Técnicos y Profesionales", lo anterior con motivo

cumplir las dist¡ntas actividades proSramadas de dicho convenio, específ¡camente eiecutar

el curso "Maneio del Estrés".

3.- Para su conocimiento Y fines,

Saluda e ente a usted,
ut) M

o
0-
ci

() »''.
UREIRA SOÍOR

CONTADOR AUDITOR
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MATERIA 3 Requie
calles y pasajes de Vil1a San

5e sroru

re acuerdo para otorgar la asignación de nombre de

ta Ana de1 So1 sector de Paso Cuñao, Longaví.

:@,,
Longaví, 06 de Octubre de 2015

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCETO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2015

FITNDAMENTO : Articulo 79" Iey N' 18695, letra k) y sus modificaciones'

1.- Que, con fecha o2logl15 se recibe solicitud de la Presidenta de Villa santa
Ana-de1 So1 del sector de Paso cuñao, para 1a asignación de nombres de calles y
pasajes en población construida media¡rte subsidio Habitacional en dicho sector.

2.- Que, dicha población cuenta con Permiso de Loteo con Construcción
Simuitánea N" 174 otorgado con fecha OB IOT I 13 y Recepción Definitiva
Municipal N" 77 de fechá 11104115, para 26 viviendas con una superficie

aproímada de 56,78 m2 cada una.

3'.Que,sesugierea.lHonorableConcejoMunicipalasignarlossiguientes
nombres, según plano de loteo adjunto:

o Ca-lle 1 (lado norte)
. Calle 1 (lado oriente)
. Ca-lle 1 (1ado sur)
. Calle 1 (lado poniente)
. Calle 2

San José.
La Unión
Pasaje Pinto
Los Trapenses
Pasaje Cordillera

I
!

JAQUE
co cro cwIL

MI'NICIPALESDIRECTORA DE O

V.Arancibta/ C,Orellana
DISTRIBUCION:

- SR. ALCALDE, MARIO BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL GONZALO JARA REYES
- SR. CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN RONTERO
. SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
- SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
. SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALYEZGALYLZ
. ARCHIVO DOM

\Qtoo'r1,1

4.- A la espera de !T .restra aprobación.

/\_,/*

MUI

4
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soucr¡uo DE rNfotr AclóN. trcuMo, suGExENcra
ILUST¡I MUNICIPATIDAD DE TONGAVí FECHA

I/1_ INOMBRE

C.l.N' lOpcionoll

DOMrC[.tO

CONREO ETECIRóNICO

rErÉroNo

IAATETIA
(Explique en delolle)

x Por CorloSOIICIIO RESPUESTA

(Eli,o uno opción)
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7?J,,) /71,/t

n rot /tt¿ D n/¿. ú ,t
lrtt//c lv1/7//bt(t

1c/r¿, /"',

fy't,'

rl 20a,'ct t(
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Par Corco
eleckónico

TIRMA DEI. SOTICITANTE

,sólo uso ¡nslifucionol

otltvrctó¡¡

PTAZO RTSPUISTA

OBSERVACIONÉS

x
Pelronolmcnle cuondo
concurrq ol munlclpio

l:S
¡TGISTPO OfICINA DE PARIES I. MUNICIPAI.IDAD

n ,*.rrro,Au / f- fJ
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Por felélono
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SOLICITUD

Yo Marisol lbáñez Aravena, Presidenta de Villa Santa Ana del Sol sector

Paso Cuñao, solicito a usted Sr. Alcalde Mario Briones Araice y al Honorable

Consejo Municipal, la posibilidad de autorizar el nombré de calles y pasajes de

la Villa además de la entrega de las señaléticas.

Esperando que nuestra petición sea bien acogida y una pronta respuestrt

Se despide

BI

P.¿ q I

Marisol lbáñez a

o
10.602.737-4, r.ro*.y"6-

4
()

02 de Septiembre de 2015

t*,**p ,
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario de la Munic¡palidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo lvlunicipal, la solicitud de Subvención
de la siguienle organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

* Que la organizáción cuenta con Personal¡dad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

" No tiene rendición de sub on diente

JORQUERA
DIDEC

TOTAL

/. ALCA

10 IONES ARAICE
LCALDE

LONGAVI, 06 OE OCTUBRE DE 2015

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CENTRO DE PADRES
Y APODERADOS LICEO
ARTURO ALESSANDRI PALMA
RUT No 65,489,710-7

Aporte para v¡aje de estudios, de
alumnos petenecientes al 4" A y 4" C
del L¡ceo Arturo Alessandr¡ Palma,
benef¡ciados con programa de
SERNATUR, el que busca fomenlar
la cultura y el turismo en jóvenes

estudiantes.
Los estudiantes visitarán lugares
turisticos de la quinta región (V¡ña
del Mar y Valparaiso)
SERNATUR financia el 70% del
valor del viaje; la presente subvención
será destinada a cancelar el 30o/o

reslante.

2 000 000

2.000.000

2.000.000



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCTA DE LINARES

ML'NICIPALIDAD DE LONCAVi
LICEO POLIVALENTE

.AR] 
URO AI-ESSANDRI PALMA'

/

PRE5lD

NSA/msag.

DISTRIEUCIONi
. INDICADA
. PROF ]EFFs CURSO6 (CI.)
- ARCHIVO CENTRO DE PADRES

L CARMEN SILVA ALVIAL
GENERAL DE PADRES Y APODERAOOS

ARfURO ALESSANORI PATMA

CI-NTRO DE PADRES

ORD. : N'03

ANT.: Gira de Estudios

MAT.: Solicita Subvención Municipal.

Longoví, 05 de Octubre de 2015.

SEÑORA NANCY DEL CARMEN SILVA ALVIAL.
PRESIDENTA CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS LICEO A. A. P

SEÑOR MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE DE LONGAVI.

Junto con saludarlo, cordialmente comunica a Ud. que los apoderados del 4'
año C y A del Liceo Especialidades de Administración y Científico
Humanista soliciamos a LkI una Subv€ncim Mrrricipa¡ de $ 2.0m.000 pes6 oorrp

@yo económico para firwrciar copago, pa.a asistir a un "Viaje de estudio" que se
realizará del 12 al 17 de Octubre del presente año a la ciudad de Viña del
Mar y sus alreciedores.

2. Los apoderados y alumnos se encuentran muy motivados con este viaje, por
lo cual se han esforzado al máximo para reunir los fondos necesarios, ya
que es una oportunidad para que ellos amplíen sus conocimientos y a la vez
conozcan lugares que por limitaciones económicas en forma particular no
podrían realizar, pero desgraciadamente las condiciones climáticas no han
favorecido las varias actividades plqpuestas para generar recursos no se

pudieron realizar.

3. Por estas razones es que nos dirigimos a usted y Honorable Consejo para
que con su ayuda se pueda llevar a cabo tan esperada gira de estudios con
esta subvención.

4. Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines solicitados.

luda atte. a Ud.

k/ .,
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1
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l.
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Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución cENTRo GENERAL DE PADRES Y APODERADOS L¡cEo c-29 AAp, RUT

65.4A9.7LO-7, se ha ¡nscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 22lOGl2OO7, como
persona jurídica receptora de fondos pÚblicos, dando así cumplim¡ento a lo establec¡do en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscrlpción en este reg¡stro electrón¡co no sustituye la obligac¡ón de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo
de la información (orig¡nales) en los registros instituc¡onales de quienes le transf¡eren fondos al momento de realizar las
transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Repr6entante Legal

Nombre de la lnstituc¡ón

RUT de la Institución

Fecha de emisión del certlf¡cado

: NANCY DEL CARMEN SILVA ALVIAL

::.0.744.556-O
: CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS LICEO C-29 AAP

:65.489.710-7
: OT lrOl2OlS
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi presenta al Honorable

Concejo Mun¡cipal, la solicitud de Subvención de la s¡guiente organizac¡Ón.

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

" Que la organizaciÓn cuenta con Personalidad Juridica vlgente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* Que no ttene rendiciÓn Pe nte

S JORQUERA

)DIDECO

RIONES ARAICE
ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITAOO

SE SUGIERE

1
.AGRUPACION CAPOEIRA
DE MEU DEUS LONGAVI"
RUT No 65,109,842-4

Aporte para partic¡pación de 5

integrantes, en encuentro de Capoeira,
a realizarse en la comuna de
Const¡tución desde el 29 de octubre
hasta el 06 de noviembre de 2015
Con este apoyo se pretende facilitar
espacios para practicar dePortes
alternativos y generar sanos espacios
de encuentro y esparcimiento para los
jóvenes

500.000 500.000

500.000

E

ORA

LONGAVI. 07 DE OCTUBRE DE 15



Sr. Mario Briones Alcalde de Longoví:

Medionte lo presente, nosotros "Agrupoción Copoeira de Meu Deus Longoví,,
quisiéramos solicitor el posible finonciomiento paro osistir como porte de el
comité organizodor o un evento de corácter internocional o reolizorse desde
el jueves 29 de octubre hosta el viernes 6 de Noviembre en lo ciudod de
constitución , esto octividad contora con lo part¡cipac¡ón de grondes
exponentes de la copoeira en Brosil y el Mundo en lo octuolidod como lo son :
Gran Mestre Lito, Gron Mestre Zumbi, Gran Mestre Borrocho, Gron Mestre
Kunta, Gran Mestre rosé Guonaboro, Gron MesÜe corioquinho, entre otros
con este que es el mayor nivel posible o olconzor en esto disciplina. Nuestro
intención en la orgonizoción de este evento junto con lo ogrupoción de
copoeiro de constitución es copacitorse y representor nuestro comuno de
Longaví como lo hemos hecho en ocosiones onter¡ores con otras octividodes
tonto en Chile como en Brosil.

Por ello solicitamos un oporte de 5500.000 pesos, poro asistir y porticipar del
evento. Dicho dinero lo utilizoremos en posojes, estadío y ol¡mentac¡ón de los
5 integrantes que permoneceran en constitución duronte 9 díos, lo que do un
volor aprox. De 300.00o pesos y 20o.ooo pesos que serán invertidos en
¡ m pl em e ntoc¡ ó n m o rci a l.

Nosotros costeoremos la groduoción de los s ¡ntegrontes con un volor de
20.000 pesos c/u dondo un totol de 100.000 pesos.

Esperomos uno bueno ocogido a esto pet¡c¡ón por su porte. Se Despide
ogradecido ente: Agrupoción copoeiro de Meu Deus Longoví

Secretor¡o : Diego Tro nom i I Firmo Presi te: Fronz Tronomil

Longoví, octubre 5 del 2015



Gobi{rno dF Chilo

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente cert¡ficado acredita que la ¡nstitución AGRUPACION CAPOEIRA DE MEU DEUS LONGAVI, RUT 65.109.842-4. se ha

inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Mun¡cipalidades, con fecha 07ltOl2At5, como persona jurídica receptora de

fondos públicos, dando asÍ cumplim¡ento a lo establecido en el ArtícLrlo 60 de la Ley 19862.

La ¡nscr¡pc¡ón en este reg¡stro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la info.mación (orig¡nales) en los reg¡stros instltuciona¡es de quienes le tra¡sf¡eren fondos al momento de realizar las

tran sferen c ias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Inst¡tución

RUT de la l,rstitución

Fecha de emisión del certificado

: FRANZ TRANAMIL URRA

:19.598.320-8
: AGRUPACION CAPOEIRA DE MEU DEUS LONGAVI

:65.109,842-4
: 07 ltOl20ts

M¡nlstpr¡o d€
Haciend¡


